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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

CONSIDERANDO:

Que se desprende da las presentes actuacio
nes que al 30 de abril de 1958, íécíia ¿ñ base 
a la cual se efectuaron los respectivos ¿óinputós 
el peticionante contaba 57 años y 13 días, de e- 
dad y 28 años y 6 miases de servicios que, con 
la computación, de 2 años y 13 días del feácei 
dente da edad, so transforman en 55 años, de 
edad y 29 años, 6 meses y 6 días’ 'do' servicios-;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ■ jubi_ 
latorío e informes de fojas 14 a 20, a lo dis
puesto en artículos 18 a 20, 28, 34', 35, 45; 4’6¡ 
48, 88 y 89 del Decreto Ley 77(56 y-' ál ‘dictá- 
men del Asesor Letrado d«l M'nistorio- dolí ru
bro a fojas 25,

El- Vicb-Goheina'lor de la Provincia de Salta 
Ezi Ejercicio del- Poder Ejecutivo

D E C E E I A:

Artículo. 19 — Apruébase la Resolución N9 
428—i. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, do fecha 30 de abril pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art.-. 1’7 —Reconocer los servicios prestados 
pon el- señor. Pascual Morales en la Municipali
dad de la. ciudad de San Ramón de Ja Nueva 
Orán, dufañto Diecisiete (17) Años, Siete (7) 
.Meses -y Dieciséis (16) Días y formulan:- a tal 
efecto* 'cargos- al mencionado afiliado y al pa 
trena!' por' las súnias de $ 1.361.98 m|n. (üñ 
rriil' trescientos seSéntá y un pesos con noven. 



mi salta, s as L<$i

la y o:ho Ctvos. M'jnedá Nacional) a- cada uno 
d.s ellos, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 20 del Decreto Ley 77|56; cargo que el 
interesado deberá cancelar mediante amortiza
ciones mensuales del d'ez-(10%) por ciento, a 
descontarse de sus habeies jubilatorios y re
camarse ¡a parte que. corresponda al patronal”.

■'Ait. 2’ — Acordar al Joma ero de la Muni
cipalidad de la D udad de San Ramón de la 
Nueva Orán, don Pascual Morales —Certificado 
de Nacionalidad N9 81—50, el bonef.cio de una 
jubi ac ón ordinaria, de coníorm.dad a las dis
posiciones) del artículo 28 del Decreto Ley 77|56 
con un haber jubila torio básico mensual de 
§ 671.44 m|n. (Seiscientos setenta y un p'esos 
con cuarenta y cuatro Ctv.-s. Moneda- Nacional), 
a liquidarse i desde ja fecha en que deje do pres. 
tar serv.cios con más la bonificación do $ 200 
mjn. (Dosc.entos pesos Moneda Nacional) que 
otorga oí artícu.o 34 -apartado 2) del Decreto 
Ley citado”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insertes? 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO' ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6695—A.
Sa’ta, 23 de mayo de 1959.
Expedí Inte N’ 31.870|59.
VxSTO ios. pedidos N’s. 1783, 1633, 1522, 1790 

y 1882, colacionados con la provisión do má- 
quinas para escribir, con destino a diversas de
pendencia del Ministerio del rubro, cuyo mon
to aprox rnádo asciende a la suma de m$n. 
85.000.—;

Atento a los inform-s emitidos por la Sub
secretaría de Sa'ud Púb ica, Dirección de Ad
ministración y Of ciña do Compras del citado 
Departamento de Estado,

El Vice-Gobernador d-e'I'a Provincia fie Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

■.Artículo 1’ — Autorizas» a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Sa.ud Pública, a llamar a Licitación Privada, 
para la provisión de máqumas para escribir 
conforma a los ■ pedidos que obran en estas ac_ 
tuaciones, por un importa aproximado de O„ 
chenta y Cinco mil pesos Moneda Nacional 
(m$n_ 85-COO.i—), con destino a diversos Ser- 
v.cios” Asíslenciales, dependientes del menciona
do Departamento de Estado.

Art. 29 — El gasto que dimande el cumpli
miento do lo dispuesto precedentemente, se aten 
dará con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item. 2— Otros Gastos— Principal b) 1— Par
ciales 10 y 17 do la Ley de Presupuesto en vi„ 
gencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archives,-.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor.de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N’ 6696—A.
Salta, 23 de mayo de 1959.
VISTO el Memorándum N9 67 emanado d® la 

Subsecretaría de Salud Pública, mediante “1 
cual se solicita la designación de la Srta. Nil_ 
da Beatriz Daher, como Celadora del Preven
torio de San Lorenzo;

Teniendo en cuenta las necesidades del Servi
cio y atento a lo manifestado por Oficina- de 
L’quidaciónies y Sueldos y Oficina de personal 
del M nisterio d®l rubro,

El Viee-GobeiTiador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 —' Desígnase, a partir* do la fecha- en 
que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar 59 
Celadora d’l Preventorio do San Lorenzo, a la 
señorita Nilda Bieatríz Daher, <-n la vacante 
prevista en Presupuesto.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decreto, 
se atenderá con imputación al Anexo 'E— In
ciso I— Item I— Principal a) 1— Parcial 1- de 
la Ley de Presupuesto en vigencia:

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO M’ 6697—A.
Salta, 23 de mayo.de 1959.

Nota N? 165 del Dp to. de Lucha Antituberculosa 
VISTO la nota presentada por el Director del 

Departamento de Lucha Antituberculosa, me_ 
diente la -cual solicita se le reconozcan los ser
vicios prestados, por la señora Josefina Mau- 
rizzio de Orellana en la categoría de Auxiliar 
59 —Visitadora Social del c.tado Departamen
to—, durante el tiempo comprendido desde el 

hasta el 30 de abril ppdo., y atento a los 
informes producidos por Oficina de personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

El Vice-Gobernador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1? — Reconócese los servicios pres
tados por la siñora Josef.na Maurlzzio de O- 
rellana —L. O. N9 1.261.596— en la- categoría 
de Auxiliar 5’ —V sitardóra Social del Depar
tamento de Lucha Antituberculpsa, durante c-1 
tiempo comprendido desde el T-’ -hasta el 30 de 
abril ppdo.

Art., 29 — Designase a partir dél dia 1’ de 
mayo del año en curso, Auxil.ar 59 —Visitadora 
Social del Departamento da Lucha Antitubercu
losa—, a la señora Josefina Maurizzio de Ore
llana, en la vacante existente en presupuesto 
Personal Administrativo y Técnico Capital— 

quién se venía desempeñando a reconocimien
tos de -servicios en la misma categoría y fun
ciones. ’

Art. 39 — Ei gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. 1?, deberá im
putarse al Anexo E— Inciso I— Item I— Prin_ 
c pal a) 1 —Parcial 2|1; y lo referente al art” 
29 al Anexo E— Inciso I— It?m I— Principal 
a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, toser!® 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 6698—A.
Salta, 23 de mayo de 1959.
VISTO estas actuaciones en las que el doctor 

Oscar Raúl Rivero —Profesional dependionte 
d»l Ministerio del rubro— solicita se le conceda 
licencia extraordinaria con goce de sueldo por 
el término de dos (2) años, para trasladarse a 
los Estados Unidos de Norte América- donde 
seguirá un curso do perfeccionamiento en el 
“Good Samaritan Hospital” dé Cmcinnati-Ohio, 
con una beca obtenida do la “Américan Medi
cal Asscciation” por concurso; y 
CONSIDERANDO:

Que los conocimientos que el doctor Osear 
Raúl Rivero • adquirirá con estos estudios en el 
campo d“ la medicina, redundarán en beneficio 
de los servicios Asistenciales del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de la co
lectividad en general;

Por ello y atento a lo, informado por la Ofici
na do Personal del Ministerio nombrado,

El Viee-Gobcriratlor de la Provincia de' Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Articulo 19 — Concédese dos (2) años de li
cencia extraordinaria con goce de sueldo, a 

partir del i9 do junio próximo, ai doctor Oscar 
Raúl Rivhro, L. E. N9 7.221.527, en el cargo 
de Médico de Guardia del Hospital del Mila
gro; en base a lo que establece el artículo 36 
del D«croto Ley N9 (>22|57 y por los motivos 
expresados precedentemente.

Art.. 29. — Concédese dos (2) años de licencia 
extraordinaria sin goco -d« sueldo, a partir del 
1J de junio próximo, al doctor Oscar Raúl Ri
vera, en el cargo de Oficial Mayor —Médico 
Asistenta del Instituto de Endocrinología, en 
baso a lo que establece «1 artículo 36 del Decre
to Ley N9 622|57 y por los motivos expresados 
precedentemente.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
- BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y 6. Púbics 1

DECRETO N9 6699—A.
Salta, 23 de mayo de 1959.
Memorándum N? 24 do Jefatura de Despacho.
VISTO e) Dedretq N’ 3370, de fecha 7 de 

noviembre de 1958, mediante el cual se reco
nocen los servicios prestados por el doctor Os
car Raúl Rivero, »n la categoría de Jefe de Seo 
ción 3ra., Médico de Guardia del Hospital del 
-Milagro, durante el tiempo comprendido desde 
el 19 de septiembre hasta el 31 de octubre, in
clusive, del año 1958, «n reemplazo del Dr. Ser
gio Enrique Frías, que renunciara; y

CONSIDERANDO:

Que este gasto ha sido autorizado con impu
tación a la Ley do Presupuesto vigente al 31 
de octubre de 1958, la cual ha quedado defini
tivamente cerrada a ésa fecha, sin que hasta 
el momento ha-yan sido liquidados ios haberes co- 
mespondi^ntes ai citado facultativo;

Que con el fin de hacer efectivos los mismo 
corresponde dictar Decreto, dejando debidamen
te establecida la imputación que hará viable el 
pago de dicha erogación;

Por ello, ■

El Vice-Gobemaclor fie la Provincia de Salta 
En Ejercioio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1 — Déjase establecido que la im
putación qu<> corresponde al reconocimiento d°' 
los servicios prestados por el doctor Oscar Raúl 
Rivero, y que fueron reconocidos por Decreto 
N9 3370, de fecha 7 de noviembre de 1958, es 
la siguiente:

Anexo' G— Inciso Unico— principal 3— Par
cial 5— de la Ley do Presupuesto en vigencia 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
35’ -de la Ley de Contabilidad N’ 705|57 por 
tratarse de una erogación perteneciente al* e- 
jercicio 1958). •

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, íllinist, de A. S. y s. Púbica

DECRETO -N9 6700 —A.
Salta, 23 de mayo de 1959.
Visto que en la ciudad de' Farinosa se reali

zará un Seminario Regional sobre Encuestas 
de Alimentación, con la participación del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública dél 
Chaco y la colaboración de la 'Organización do 
los Estados Americanos (ONU), la Oficina Sa
nitaria Panamericana y la Unicef; y 
CONSIDERANDO: ' ' ’ '

Que han sido propuestos para asistir a di
cho -Seminario en representación de esta Pro
vincia do Salta, el doctor Guillermo Quitana 
.Augspurg y la Dietista Srta. Clara Gutiez, pro . 
fesionales dependientes del Ministerio de A- 
suntos 'Sociales y Salud Pública;

Mayor.de
mayo.de


. ....... 
r-rs?.*!;,..iL'/ÍV^ iX.'.~JT?'l*itt7»»iy i i~i1~'^*~;''' ‘■g*fiÍSai

QU'3 los cOilocimíoiiíos que los mismos adqui» 
Tirón. <'ii este Seminario, redundarán en beno- 
fkio de les servicios asistenc a.es del citado De- 
pa.tamento de Estado y de la colectividad en 
general;

Per e lo y aí’-nto a lo informado por la Ofi- 
ena de Personal del M.nisteno del rubro,

El Vice Gobernador do la Provincia de Salta 
'en ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. I1?. _ Concédese licencia extraordinaria 
con goce d» sueldo, a partir del; día 24 da mayo 
en curso y hasta el 7 je jumo próximo, al doc_ 
tor Guillermo Quintana Augspulg jefe de ser- 
v.c'o del Hospital del Milagro;., en base a lo 
que ■statoles.'i el artículo 35 del Decreto Ley 
N; 622|57. para que el mismo pueda asistir al. 
Seminario Regional sobre Encuestas de Alimen
tación que so rea.izara <n Formosa.

Art. 29. — Concédese licencia extraordinaria 
non goce ds subido a partir del día 24 de ma
yo en cUl'sqi y basta el día ,7 de junio próximo 
a ¡a señorita Cara Gutcz. —Of cal 6? Dietis 
ta del D<’par am uto de Mater.ndad e infan» 
cía. ea bas - a o que estable-» el art. 35 del De 
c.eto Ley 622)57 y para que pueda asistir al 
Sem nació aludido.

Ait. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficia] y ar-híves*.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copla:
F, 1 KitTFi EL AS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

D CFE?.!» N9 67C1—A
La a Mryj 23 t e 1959.
Ex p diente N? 31.",G1|59.
— v Sto C'S 0 exped en e por oí que el Jefe 

óe Fer.oi.a' del Hispía de M ¡agro, solici 
ta el ron c m’ento d> serví ios prestados po
lo, > í oa F r.' .c s a Carrasco d- Lozano co 
m i A.’xi ’ar 5? —Personal de Sérvelos Gene- 
la es d'-l ciado lí sp tal, en retmp azo de la 
anterior titu’ar S'-ñxa Jesús Lozada do Fuer, 
i-.' q-'.e x i.u.i i.

Por ello y atento a lo informado por la O 
fi na de pe;s.uial y la D rección do Adminis 
tracir..i doi M n sterio del rubro,

Fl Vice Gobernador ti.' la Provincia d.3 S.-llo 
eu ej.i'cicio do Pode-- Ej. ..t’.o

DECRETA:

A;t. I’. — R ccnccénse los servicios prests 
dos por la s ñora Francisca Carrasco de Loza, 
na —L. C. N9 9.460.960. en la categoría de A- 
uxlar o9 —por.'onaí cb Serv'cios Generales de. 
Hosp tal del Milagro, durante el tiempo com._ 
prend o entre c! 14 al 30 de abril d'l corriente 
año, en reemplazo do la anterior titular s'ño- 
ra- Jesús .Lozada de Fuentes que renunciara.

Art. V. — E’ ras1 o que demande el cum
plimiento dei presente decreto deberá impu
tar c al Anexo E— Inc’so I— Item 1 —Prin 
cipal a)4— Parc a! 211 de la Ley de Pre&upues, 
to en vig ncia.

Art. 39. — Comuniqúese, pub’íqncso. Insérte
se en el Regiera Oí’cin! v nrchfv. sr.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELTAS ...

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 6702—A.
Salta, Mayo 23 de 1959.
Exepd;ete N9 31.762|59.
—VISTO este exped'ento por el cual el Di

rector del Hospital “El Carmen” de Metan, so 
licita reconocim’ento de servicios, prestados 

por la Srta, Victorna Zarzuri como Auxiliar 
5“ Personal d,J S'Tvicoi 'de "Se hospital, en r.e» 
emplazo de la señora Alcira P. de Arroyo que 
se encontraba con licencia reglamentaria,

Por 'ello, atento a que. dichos servicios fueron 
autorizados por la Subsecretaría. de Salud Pú
blica, y a lo informada por. la Oficina d« Per

SÁLfA, Jt^íS rSg W

Soñál y íá Dirección do Ácímínistrácíóñ ¿él Mi 
nisteiio del rubro,

El Vice-Gobemador de ia I-ruviucia cié Salta 
En Ejercicio dei Poder Ejecutivo

DECRETA;

Art. I?. —■ Reconócese ios servicios presta
dos por la señorita Victor.na Zarzuri (Docu
mentos en trámate), «< la categoría de. Auxiliar 
59 —j’orsuiiai ae Servicio dei Hospital “Ei Car» 
me,11" de Metán, durante el tiempo comprendido 
entre el 28 de abril al 12 de mayo dei corriente' 
ano, en retmp a;„o de la señora Aicira P. de A- 
rroyo que se encomiaba cea licencia regíame» 
tana. 1

Art. 29. — El gasto que demande ol cumpli
miento d‘-’l presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal
a)4 —•Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, pub.íquese, insérte
se en el li .oStio cíiviai y archívase.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Major, Muiist. de A. S. y fí.’ Púbica

DECRETO N? 6703—A.
Saitq, Mayo 23 de 1959.
Expediento N9 3044|M|59 dlj Contaduría Ge

nera).
V ,s-.o _ en _ esto expediento las planillas de 
liquidación de Saiana Familiar devengado 

por personal depe.id.ente drt Ministerio dei ru 
bio, correspondiente a los meses de enero a 
octubre de 19a8; y

—O^Nú-IDERAÑDO:
Que las miomas pirlóncc"» a un ejercicio ven 

eido y ya (.errado s.n habérseles liquidado en 
término, siendo es por lo tanto concurrentes 
las d sposiuoiies dei artículo 35? de la Ley de 
C.ntabilrdad aprobada med.ante Decreto' Ley 

7i>5'57.
Por ello y atento a lo informado por Conta

duría General de la Provincia,

El Vice-Gobcrnaclor de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Peder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1’. — Apruébanse !as planillas d« liqui
dación de Salario Familiar que corren a fs. 1|4 
del presente expedí nte por un total de S 2.300 
m|n. íDos m.l taescientos pesos moneda nacic» 
naú. devengado p?r personal dependiente d«l 
M.'f.'isterio d fl rubro en ios meses de enero a oc 
tubre de 1958.

Art. 2v. — Reconócese un crédito por la suma 
total de 312.300.— m|n. (Dos mil trescientos pe
sos m.'iii'da nacional), a favor de lá Dirección 
de Administración del Ministerio de Asuntos 
Socia.es y Salud Pública, por el concepto que 
se especíí ca en las p'anillas aprobadas prece
dentemente.

Art 3°. — Por Tesorería General, con lá dé' 
bida intevención da Contaduría General' de la 
Provincia, (Uqufd»se a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio dé Asuntos So’ciáíos y. 
Salud Pública, la suma de 3 2.300.— .min, ;(¿>os 
mil trescientos pesos moneda nacional), en can 
celación jdel crédito reconocido por el áitícülo 
anterior, para que con .cargo de rendir, cuenta 
haga efectivo a. sus beneficiarios, en lá/propór 
ción que corresponda, el Salario Familiar liqui
dad) en las planillas aprobadas precedsñfeniérité. 
devengado en los meses de enero a octubré dé 
1958 por personal del citado Departamento de 
Estado; debiendo imputarse esta erogación ál 
Anexo G— Inciso Un’co —¡Deuda Pública-—' 
Principal 3— Parcial 5— Orden do Disposición 
de Fondos N? 5, del Presupuesto eh videncia 
Eicrcicio 195811959.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO" ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública'.

DECRETO N® 6704— G.
Salta. Mayo 23 de 1959.
EXpecLente N9 6495|59.
—VISTO «1 presente expediento, en el cual 

el .oficial 29 del Hotel Teimas Rosario de la 
Frontera y Agua Mineral Falau, señor Enrique 

Olazabal, solicita licencia extraordinaria sm 
goce de sueldo por el ténnno de seis meses; y 
atento a lo imormado por Contaduría General 
de la Prov.ncia a fs. 3 de estos obrados,
El Vic-s-Gchernador de la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I?. — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo y por ei térm.no de seis mo_ 
ses, a partir del día 1? do mayo del año en cur
so, al Oficial 2? del Hotel Termas Rosario de 
la Frontera y¡ Agua Mineral Palau, señor Enri 
que Olazabal, estando ol recurrente compren» 
dido en las disposlcones establecidas e» el ar 
tícuio 309 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
Julio A. Barbarán Alentado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe do Despacho de Gobierno, 3. é I. POfñica

DECRETO N’ 6705—G.
Salta, Mayo 23 de 1959.
Expediente N« 6375|59,
—VISTO 'el presente expediento en el cual el 

Profesor de la Escuela Nocturna do Estudios'Co 
mentíales '“H.pól to Irigoyen”, Dr. M.guel ,1. Ri
ba/ solicita licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo/ por el término d» s 's meses y atento a 
lo solicitado por el citado Establecimiento o» 
resóiuc'ón N’ 34 y a lo informado por Conta 
duríá' Géñeral de la Provincia -a fs. 4 de estos 
obrados,
Ei Vice-Gobemador de la Provin- ia ti < Salta 

En Ejerc’c’o dfl P-dev Eierutflvo 
DECRETA:

Art. i’. — C meédese licencia extraord naria 
s n.goce do sueldo, por el término do seis meses 
y a partir del día 7 de abril del año en curso, 
al Profesor de H g ene de 59 Año de la Escue
la Nocturna de Estudios Comerciales “Dr. Hi» 
pólíto Irigoyen”, doctor M guel 1. Riba y de 

conformidad a las disposiciones del artículo 
309 del decreto fey ,N9 622157.

Art. 2'.’. — Desígnase interinamente para el 
dictado de ia, cátedra ;de Higiene de 59 Año con 
dos horas semana es, de la. Escu~Ia Nocturna 
de Estudios Comerciales “Dr. Hipólito Irigo
yen”, al Profesor del citado Establecimiento doc 
tor Faustino1 Carrera y mientras dure la Ileon» 
cia dél titular del cargo, doctor Miguel I. Riba

Art. 39. — Comuniqúese, rub.íqueso, insertó
se en el Registro Oficial v orrhívs'.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO. ,N’ 6706—G.
Salta, Mayo 23 de .1959.
Expedilqne N? 6999)59
—VISTO la nota N® 421 elevada por la Cara 

cel Penitenciaría con fecha 21 de mayo del año 
en curso y atento a lo solicitado' en la misma, 
El Vice Gobernador fie Ja Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I?. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor, Enrique Facundo Alfaro, al cargo 
de Qaládor.. de Guardia Interna (Personal Su
balterno d¿ Seguridad y Defensa) de la Cár» 
cel Penitenciaría, a partir del día 19 de mayo 
del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese piUU'qaese, insérte- 
se en el Registro Oficial y a'-ohfecsB.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

•Jefe de Despacho de Gobierno, J. é K. Pública

Socia.es
t%25c3%25a9rm.no
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BEURÍÍTO N9 6707—G
Haita, Mayo 23 de 1959.
Esp-cd.ente .N? 6653|59.
—VISTO el presénte expediente, en fel cual 

e'. señor José Colasante —Maestro Amasador 
tíe la- Cárcel Penitenciaría solicita licencia ex
traordinaria sin gr.ee de sueldo por el térmi
no de seis meses; y atento a lo informado por 
Contaduiía G-merall de la Provincia a fs. 3 de 
esto» obrados,

El Vico Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E O R E T A:

Art. 1“. — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de suc.do, por el término' de seis meses 
y á partir del día 11 de mayo del año en curso 
al Maestro Amasador (personal Obrero y de 
Maestranza) de la Cárcel Penitenciaría, don 
jorc Colasante, y de conformidad a las dispo_ 
siciunes ael Art. 30? del Decreto Ley 622[57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO ,

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO N9 6708—G.
Salta, Mayo 23 de 1959.
Exped.eaite N9 5987|59.
—VISTO la nota N9 500 de fecha 13 de mayo 

del año en curso, elevada por la Dirección, Ge
neral de Escuela de Manualidados y atento a 
lo so.icitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1?. — Desígnase a la señorita Juanita 
Darn.ra Díaz (L. C. N" 1.058.661) Of.cial 59— 
Maestra de Bordado a Mano y Máquina la 
Escuela de Manualidados Filial Orán, a par_ 
t,r del día i9 de junio del año en.curso.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 6709—G.
Salta, Mayo 27 de 1959.

■ —Encontrados» de regreso de la Capital Fe 
dora!, S. E. «1 señor Gobernador de 1a- Provin 
cia, luego de ¡haber participado de la reunión 
ds Gobernadores de Provincias,

El Vice-Gobcmador de la Provincia de Salta 
■En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. T'. •— Pénese en posesión del Mando Gu
bernativo de ,1a Provincia, a S. E. el señor Go
bernador d® la Provincia, don Bernardino Bie_ 
lia.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

“ JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6710—E.
Salta Mayo 27 de 1959.
Expediente N9 1750|959.
—VISTO que la- Dirección Provincial de Tu

rismo' y Cu’tura solicita se exceptúe al personal 
de la nfsma del cumplimiento de las disposi
ciones del Art. 13’ del) deéreto acuerdo N9 930[ 
58. que establece la obligación del agente do 
recabar de los puestos policiales camineros por 
los que deba- pasar la correspondiene certifi
cación de tránsito o permanencia-, fundamentan, 
do su pedido en el grap .plan coordinado de tu_ 
rismo social, que ella debe' desarrollar para eum

gÁLfA, JUNífl'S SÉ i'áSé
■■1 i. ; --..~T^=n=^-—n—■ —■■ , -■

plir con su mis'ón específica y exponiendo los 
inconvenientes que se le plantean con motivo 
de su aplicación; y

—CONSIDERANDO:

Que solo son atendibles por las razones cx_ 
puestas, losi casos de personal que realiza, via
jes conduciendo y|o acompañando turistas, a 
f.n de evitar demoras, desviaciones de ruta y 
otras incomodidades a quo no pueden ser some 
tidas aquellas personas que realizan giras en 
procura de conocimientos y recreamtento;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :

Art. I9. — Exeptúase al personal do la- Diiec 
rión Provincial de Turismo y Cultura del cum 
phmisaito d« las obligaciones establecidas por 
el Art. 139 del decreto—acuerdo n9 930|58, cuan 
do se encuentre al servicio ds conducción y 
acompañamiento d» turistas.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese . 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTT 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 6711—E.
Salta, Mayo 27 de 1959.
—VISTO Ja necesidad de actualizar los ín_ 

dices de la participación en concepto de im
puesto a todas las Municipalidades de la Pro 
v ncia, y con el objeto do que las mismas, re
ciban un trato más equitativo; y

—CONSIDERANDO:

Q'.n- las participaciones deben ser ajustadas 
de acuerdo a las reales necesidades y posibili_ 
dades de cada municip.o, para- que puedan cum 
plir sus .fines y a la vez propender a que se in 
depond.cen financieramente del erario provin- 
Cial,

Que el Gobierno de la Provincia no descono 
ce la verdadera situación económico-financie, 
ra porque están atravesando dichos municipios 
y siendo ellos ''ia base del sistema federal, se 
hace necesario, una revisión total del actual ré 
gimen- sobre la materia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
en acuerdo general de Ministros 

DECRETA:'

Art. i». — Créase una comisión, ad-honorem- 
pata que estructure un nuevo régimen legal de 
participaciones impositivas a las Municipali
dades de la Provincia, la que será integrada por 
el señor Subsecretaro- de Economía y Finan_ 
zas, Cont. Púb. Andrés S. Floro, m carácter de 
Presidente; Contador Mayor de Contaduría Ge 
ñera! Dr. Duilio Lucardi; Coordinador d® A_ 
suntos Municipales, don Celestino Chatif Achar 
y Director de Estadística e Investigaciones Eco 
nómicas, don • Alejandro Gauffin.

Art. 2U. — La Comisión, nominada precédante, 
mente queda investida de las, más amplias fa
cultades para llenar rnlejor su cometido, pu
niendo disponer la adscripción do todo el per 
sonal necesario y elementos imprescindibles a 
tal efecto, estando obligada todas las repartí 
clones de la Administración Provincial, tanto 
centralizadas como descentralizadas a prestar 
su más decidida colaboración.

Art. 39- — Comuniqúese, pub’-íquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA-
r- PEDRO ,T. PERETTl 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: ’ 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E,, F. y O. Pública»

?áó: 1.6^

DECRETO. N9 6712—A,
Salta, Mayo 27o de 1959.
Registro N9 4773 ds Secretaría Privada. 
—VISTO la renuncia presentada por eí Dr.

Julio Lederer Outes, al cargo de Profesor de 
Instrumentación de la Escuela do- Auxiliares 
Sanitarios “Dr. Eduardo Wiide”;

Teniendo en- cuenta las necesidades del ser 
vicio y atento a los informes emitidos por Ofi
cina de Liquidación ,y Sueldos y de Personal 
del Ministerio, del rubro,

El Gobernador de la Provincia de .Salta
D E' C R E T A :

Art. - i9. — Acéptase la renuncia presentada 
p- r ol doctor, Juno Lederer Outes, al cargo de 
Profesor de Instrumentación de la Escuela de 
Auxil ares Sanitarios “Dr. Eduardo Wiide”, a 
partir del día-19 de abril del año en curso. "

Art. 29. — Desígnase, á partir del. día l9 d» 
junio del año en curso, Profesor ®n la Cátedra 
de Primeros Auxilios,-con 3 (tres) horas sema 
nales, de la Escuela de Auxiliares Sanitarios 
“Dr. Eduardo Wiide”, - al doctor Juan Antonio 
Mercado, en reemplazo del Dr. Ignacio Lugo_ 
nes qua renunciara.

Art. 3?. — Desígnase, a partir d'el día l9 de 
junio del año en. curso, Profesor) de Instrumen 
tación, con 2 (dos) horas -semanales, de la Es 
cuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo 
Wiide”, al doctor Jorge Juan Barrantes, en 
reemplazo de] Dr. Julio Lederer Cutes que re_ 
nunciara.

Art. 49. — Designase, a partir d«l día l9 de 
junio del año en curso, Profesor Auxiliar, da 
Anestesia- con una (1) hora semanal, de la Es 

cuela de Auxiliares San tarios “Dr. Eduardo • 
W.lde”, al doctor Mario Bava.

Art. 59. — El gasto que demande el cumpli
miento d« lo- dispuesto por el presente Decre 
to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso 1— Item 1— Principal a)8— Parcial 2|3 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 6?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

. Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 6713—A.
Salta, Mayo 27 do 1959.
Expediente N9 3L801|59.
—VISTO la -rsiuneia presentada por el se

ñor Pío E. Villagra, al cargo de Auxiliar Ma
yor —Enfí-rmero del Puesto Sanitario de Ge_ 
neral Pizarro, las propuestas de -nombramien 
tos formuladas en Memorándum n9 158 y lo 
informado por las Oficinas de Personal y de 
7-jiquidaciones, del Ministerio d®! rubro,

El Gobernador de ia Provincia de Saita 
DECRETA:.

Art. I9. — Acéptase, la renuncia presentada 
por el señor Pío E. Villagra al cargo de Auxá„

liar Mayor JEnfennei'o del Puesto Sanitario 
de General Pizarro Dpto. de Anta, a partir 
del 1? da junio próximo. '

Art. 29. — Designas® a partir del 19 ;de junio 
próximo, Auxiliar Mayor -Enfermera del Pues 
to Sanitario de General Pizarro -Dpto. de An 
ta, a la señora Angela Ceballos de Medina, L. 
O. N9 1.133.. 810 en reemplazo del señor Pío E. 
Villagra que -renunciara.

Art. 3?, — Déjase sin- efecto el ait. 29 del De 
errto N9 6001 ¿te fecha 17 de abril del corriente 
año, mediante el cual se designa a la- señorita 
Catalina del oármen Vera, como Auxiliar Ma 
yor -Enfermera del puesto Sanitario de Bel_ 
grano.. Dpto. de Bivadavia; en virtud d» que 
la- misma no se hizo cargo de su puesto.

Art. 49. — Designase a partir del 19 de junio 
próximo, Auxiliar Mayor -Enfermero del Pues 
to Sanitario de Belgrano Dpto. de Rivadavia 
al señor Domingo Dalmir-o Ponce, l. E. N9 

. 5.415.448, en reemplazo do Catalina del Carmen 
' Vera que no se hizo cargo de dicho puesto.

Art. 59. — El gasto que demande el cumplí 
miento, de lo dispuesto en los arts. 29 y 4? del 
presento decreto deberá imputarse al Anexo



1,67’4________  __

É— Inciso I— Item 1— Principal a)l— Parcial 
1 de la- Ley de Presupuesto en vigencij..

Art. 6? —■ Asignas*' ai señor¿ Domingo Dal_ 
miro Ponce. designado ¡medíanlo 'el art. 4?, ia 
suma- d“ 8 800.— m;n. mensuales a partir de'. 
19* de junio prox.ni.>, en concepto de Sup emen 
to por Zona, dejándose establecido' que e mismo 
co.r SDondu a ia Zona “B’’’ de la clas.fícación 
efectuada por Decreto N9 5207; debiendo im
putarse este gasto al Anexo E— Inciso I— Item 
1— pr.ncipal c)2— Parcial.6 de la Ley de Pre 
supuesto til vigencia.

Arl. 7'.-- .C’u:'..i!ujr.icse, publíquese, insérte
se c:i el If./doírn Ofiruil y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

■ Es Cop a:
ROBERTO ELIAS

Cficiai Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 5714—A.
Salta, Mayo 27 de 1959.
Memorándum 14 9 151 do Secretaría Pr'vida.
—ViSfO >a neces.dad de efectuar la desig_ 

na io;i <1" persona para que tengan a su car- 
gj.ia atmeión de. Pabellón de ancianos del Hos 
p ud Zona: de G ne.al Gil un-s;

Atento a lo dispuesto mediante Mentor an
do m n° 151 y a lo manifestado por Oficina 
de Liqu ida o iones y Sue.dos y de Personal del 
M.nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — D -signas', a partir d'-l dia le de 
junio del año en curso, Aux.liar Mayor Enfer 
mera d.n Pah-hón de Ancianos del Hospital 
Z mal de G--e.a. Gtiemes, a la señora María 
Castro ti" Biav..— L. C. N9 9.483.361, en la va 
cante pi-.v.óta -n Presupuesto debiendo ateD- 
dv.so ésta .-rogación con imputación ai Anexo 
E— Inciso 1— Item I— Pnnc pal ají— Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto 'en vigencia.

Art. 2?. — Designase, a paitir del dia 1? de 
jumo del año -n curso. Auxiliar 5?, Personal 

de servicio. Mucama del Pabeiiu de Ancla 
nos del Hospital Zonal do General Giremos, a 
la señora Argelia, Arredondo d“ Pedraza— L. 
O. N’ 0.818.792, en la vacante por renuncia 
a<*l señor Ramón Fermín Boedo.

Art. 3". — Designase, a partir del día. 1’ de 
junio del* año en cuis-o, Auxiliar 5? —Personal 
de Serv.cio — Mucan,a de. Pabellón de Ancianos 
riel Hosp.tal Zonal do G 'neral Gi'rm.is, a la 
señora Trásito Antonia Di Marco d“ Figueroa 
L. C. N9 '9.461.436, en la vacante de la Arta. 
Francisca Delgado.

Art. 4?. — El gasto que, demande el cumplí 
miento de lo d apuesto por los artículos 2? y 
3? del presento D cielo, se atenderá con im- 

’ putac ón al Anexo E— Inciso 1— Item I— Prin 
c.pat a)-l— Pa.cial 1 do la Ley de Presupues
to —E..tercíelo -1958¡1959.

Art. ó9 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
se cu el Registro Qficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A, S. y S. Públea

DECRETO N9 6715—A.
Salta Mayo 27 tle 1959.
Nota N? 36—O.P.i'59 del Hospital del Señor 
dei M lagro.
—VISTO la nota tusada por el jefe. de Parso 

nal del Hospital del Señor del Milagro, me. 
d ante la cual solic ita ia. promoción de dívef 
so personal d>- ése Establee imiento, por los. mé 
ritos obten dos durante ol cumplimiento de sus 
funciones y u-n la vacante producida, con mo
tivo de haberse acogido a los beneficias de 
la jubilación el señor Guillermo De Ceceo,

A-tento a ios 'nf nir.s -mitidos por la Subs. 
d-> Salud Piib'ica, Oficina d" Personal y de Li
quidaciones y Sueldos del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Asciédese, a partir del 19 d« abril 
del afio en curso, a lacAt<-goría de Oficial Ma 

fiAL'VÁ, JUüic 3 B5 w

yor, Jefe' de Maestranza dej Sospiial del So_ 
ñor' del Milagro, al actual Auxiliar Mayor 8« 
dicha Repartición, señor Arnáldo Luc-ñs, ‘ en 
la vacante por renuncia del señor Guillermo 
De Ceceo.

Art. 29. .— Asciédese, a partir del día l9 d<> 
abril del año en curso, a la categoría de Auxi
liar Mayor,, Auxiliar de Caldera del Hospital 
del Señor del Milagro, al actual Auxiliar 19 
d» dicha Repartición, señor Fernando Chúchuy 
en a''Vacante por ascenso -del Sañor Árnaldo 
Lúea» ' ' .

Art. 39. — Asciédese, a partir del día l9 de 
abril del año en curso, a la categoría de- Auxi 
liar 19, personal Obrero y 'de Maestranza dej 
Hosp tai del Señor del Milagro, al actual Au
xiliar 2? de dicha dependencia, señor José Be
nito Gauna. en ia vacante por .ascenso del su
dor Fernando Chucimy.
, A' ■,~ Asciédese, a partir del día l9 ae 

abril de] año c.n curso, a la categoría de Au
xiliar 29, Personal Obrero y d« Maestranza, dei 
Ertsp tal dej r.-eñot del Milagro, al .actual Au 
¡ciliar 49 de i,-¡ misma Repartición, Sr. Inocen
cio Bon.facic, en la va ante por ascenso del 
senov José Benito Gauna.

A1’" 5Í>' ~ Arc.édcji-.. a. partir del día 19 de 
abril d?i año en. curso, a la categoría de Au
xi lar 49, P'irsonal Obrero y d'o Maestranza dei 
Hospital d«l S'ñor del Milagro ai actual Au
xiliar 59 de la misma Repartición, Sr. José 
Félix Acuña, en la vacante por ascenso del sé- 
ñor Inocencio Bonifacio

Art.' 69. — Desígnase, a .partir de. la fecha 
en que se .haga cargo do sus funciones, Au
xiliar 59 Elsetrirista del Hospital del Seño?-1 
del Milagro, al señor Abel Saravia, L. E. N9 7 .-214 
359, en la vacante por- ascenso dol señor José' 
Fé ix Acuña.

Art. 79. — E’ gasto que demande el cumplí 
miento ¡de lo dispuesto por ol presente Decr’’ 
to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso 1— Item I— Princ'pal a)2— Parciall 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 89 —■ Comuniques^, pub íquese, insértess 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Públea

DECRETO N9 6716. A—
Salía, Mayo 27 de 1959.
■Expsd ente N« 1359— R|59 (N? 1347|59 y2374|54 , 

d)a¡ la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la._ 
Provincia).—
VISTO en estos expedientes le resolución nú
mero 441— J de la Caja de Jubilaciones y Peu 
Siones de la Provincia, que acuerda la pen
sión soacitada por doña María Elena Carran
za de Rivera en su carácter de viuda del Jubi
lado don Ze.nón Rivera; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la documentación respectiva, se 
encuentra probado el fallec rnienfo dm causan 
te, ocurrido el 20 de Marzo de 1.959 y los. vín
culos de parentesco que lo unían a la peticio
nante; , :

Atento al cómputo de p’ención e informes 
de fojas ’7 y 8, a lo dispuesto en artículos 55 
a 5i7, '88 y 89 del Decreto— ley 77|56 y líu die-:. 
lamen del Asesor Legal del Ministerio del /ru
bro a fojas 12;.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase Ja Resolución N? ,;441- . 
J de la Caja de Jubilaciones y' Pensiones d® la ’ 
Provincia, de fecha 7 de Mayo en curso, cuya 
parte pertinente dispone;

Art. 19.— Acordar a la Señora María Ele. 
na Carranza de Rivera— Libreta Cívica N’ 
0.612.196— en su carácter de cónyuge supérs. 
lite del Jubilado fallecido don Zenón Rivera”, 
oí lien f ció -Je peneión que establece el artículo 
55 inc. a) d“l Decreto— ley 77156, con un haber 
de $ 802.50 (Ochocientos Dos Pesos Con Cin

cuenta C'tntavos Moneda Nacional) a liqui- ’ 

darse desde la fecha de fallecimicjito del cau_ 
sanie".—

Are. 29.— Comuniqúese, pubií.quesc, insérte.;, 
«e en el Registro Oficial y archívese

ÍJ •’ ? ‘BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBER,TO ELIAS

Oficial" 29 ''dél Ministerio de G„ J. é I. Pública 
.-l> »t

DECRETO N?, 67.17. A.—
¡Salta!, Mayo 27 de 1959.
(Ebcp;diente* is¡v 1368— M|59. (N93148|58 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).—

VISTO, en esto expediente le. resolución nú_ 
mero 434— J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones; de. la.' provincia que acuerda la Jubila
ción, sólic-tadapor don Juñan Angelo Molina y

CONSIDERANDO:

Que del dictamen del Servicio de Reconocí. 
m entos Médicos y ¿el sumario respectivo co
rriente- 'de -fojas 19 a 33 y 37 se desprende ia 
incapacidad total y permanente d-1 peticio
nante producida como consecuencia cíe un acci 
dente ocurido en el desempeño do su empleo:

Atento - al cuadro Jubilatorio e informes d« 
fojas 33 vía. a 43, a 1c d apuesto en ai líenlos 
31 inc b), 45 a 48, 88 y 89 del Decreto— iey 
77|56 y artícuio 29 de la Ley 3372 y ai dictamen 
del Asssr 'Letrado del Ministerio del rubro, a 
fojas 48,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°.— Apruébase ia Resolución N9 434- 
J de la Caja de Jubi aciones y Pens oríes de la
Prov.ncia. de fecha; 7 del corriente mes de ma 
yo, cuya parte pertin <nte. dispone:

Art. 19.— Acordar al ex—. Of.cial Carpintero 
de la Cárcel ¡Pamtenc aria don Julián Angelo 
Molina—'Mal: 7.253 .900—, el beneficio de una 

Jubilación! por incapacidad que establece el 
artículo 31 iric. b) dej Decreto— Ley N9 77|56 
y 29 de la Ley 3372, con un haber Jubilatorio 
mensual de $ 1.804 .00 m|n (Un Mil Ochoci
entos Cuatro Pesos Moneda Nacional), a liqui. 
dares desde la fecha «m que dejó de prestar s'er 
vicos”.—

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, Insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de-.¿A. 3S. ,y 6. .Públea

DECRETO N9 6718—A.
Salta, Mayo 27 din 1959.
Expediente N9 31.866|59.
—VISTO las planillas de horas extraordina 

tías devengadas, durante los meses de noviem 
bre y diciembre .de ,1958,. por d verso personal 
dependiente del Ministerio del rubro, las que 
ascienden a la suma total, de $ 12.540,16;

Atento a los informes emitidos por Conta
duría General d® la Provincia a fs. 85, y por 

Eurección de Administración del M.nisterio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19, — Apruébame las planillas qu« obran 
a fs. 75184, de estas actuaciones, en concepto 

'de'"hoi;ás 'extraordinarias devengadas por el 
personal que en las mismas se consigna, depen 
dientes del Ministerio de Asuntos , Sociales , y 
Salud Pública, durante los, meses ¿de noviembre.. 
y diciembre de 1958, las que ascienden, a la 
suma, total de m$n, 12.540,16 (Doce mil* .qui
nientos cuarenta pesos con dnceciseis cenia- 
vos moneda nacional).

Art,, .291,— Tesorería General de la. Provin, . 
cía, préyia -intervención de Contaduría Gene
ral, liquidará .a. favor de la Habilitación de Pa 
gos del Ministerio de Asuntos Sociales, y Salud 
¡Pública, la suma- de Doce mil quinientos cua
renta'pesos con 'dieciseis centavos moneda na_ 
cional ,(m$n. 12.540,16), por los conceptos an
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to-'.ocmente (-'apresado ,para-que ésta- a su vez 
baga ofect’ vo dicho importe a sus beneflcairios 
en Ja forma y proporción que corresponda.

Art. 3". — El gasto qu'3 demande ol cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, so aten 
.derá coa imputación a las siguientes partidas 
de la Ley do Presupuesto en vigor: 
Anexo E, Inc. 1, Item 1, Pepa!.
c)2-Par. 5. m$n. 11.097.50
Anexo E, Inc. 1, Item 1, Popal.
e)2_Parc. 1 ” 1.442.66

12.540.16

Orden do Disposición d? Fondos N9 41.—
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO 6719—A.
Salla, Mayo 27 da 1959.

ivíJEionardutn N9 155 de Secretaría Privada. 
—VISTO el Memorándum N? 155, mediante 

«I cual se solicita la designación , del Sr. Santia
go Atar-cón y Sra-, Marra Ernestina Delfín de 
Vallejjs, para que se desempeñe como Personal 
de Servicios «n el Departamento de Lucha An 
«tuberculosa;

Teniendo en cuenta que estos nombramientos 
son imprescindibles para ei normal d®senvolvi-

■ cuento del citado Establecimiento y atonto a 
io míformado por Oficina de .personal y Dlr«-, 
ción do Administración del Ministerio del ru- 
r.rn ■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. 1°. — Desí&nase, a partir del día 1? de
. .umo del año en curso, Auxiliar 5’, Personal 

Soryio.o del Departam-into de Lucha Anti, 
r-:ber,uiosa, ai señor 'Santiago Aiarcón.—L. E.

,X-?o 7.246.565. en -a vacante prevista en Presu- 
.puesto;
. Art. 29- — Designase, a partir del día 1° d« 
junio de= año en curso; Auxiliar 5" —Mucama 
del Departamento de -Lucha Antituberculosa, 
a la .señora María Ernestina Delfín de Valla- 
jos, —L. C-.N9 0.658.147, en la vacante por re, 
nuncia de Ja señora Jesús a<-l C L. de Fuen, 
tes.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decreto

■ se atenderá con imputación al Anexo E— In_ 
ciso 1— Item 1— Principal a)4— Parcial 1 do 
Ja Ley- da Presupuesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. . . BELISARIO SANTIAGO CASTRO
. ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N? 6720—A.
Salta, Mayo 27 d? 1959.

. Expedientes N"s. 31.811|59 y 31 818|59. .
■ Habiendo solicitado reconocimientos de sor 
vicios los Directores, del Hospital “Santa Te-' 
resita”, .de Cerrillos y del Departamento de Lu 
cha Antituberculosa-, para personal que se de
sempeñaron en los mismos y atento a los in_ 
formes producidos por Subsecretaría de Salud 
Pública, Oficina de 'Personal y Dirección de 
. Administración. respectivamente, d®l Ministe
rio d®l rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9- — Reconócese los servicios presta, 
dos por la señora Magdalena Vera d® Chauque 
en la categoría de Auxiliar 49 —■Cocinera dol 
Hosp’tal "Santa Teresita” de Cerrillos duran
te el mes de abril ppdb.

Art 29. —■ Reconóe.ense Ips servicios presta 
dos por las siguientes personas, quienes se de- 

t
sempeñaron como. Auxiliares 5tas. —Personal 

de Sa.vic.os dol Departamento de Lucha A-nti, 
.tuberculosa —durante ei mes de abril ppdo.,

Sabina Vittrba Cuella'— L. C. N1-’ 3.809.333.
Luisa Acorta, ¿e Viveros — L. C. N9 0.820.341.
Teresa Sosa —■ L. C. N.’ 2.770.549.
Art. 39- — E'l gasto que demande oí cumpli

miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 1— Prin 
cipa! a)4— Parcial 2;i de ia/Ley d« Presupuoa 
to en vigencia.

Art. 47. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
•se en él Registro Oficial v archivas?.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COFIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica 

■jJA'CK-ETO N‘-‘ 6721—a.
Salla, Mayo 27 d'o 1959.-.

• Memorándum N9 48 del Dpto. de Interior.
—VISTO '-si Memorándum N“ 48, mediante 

el cual se solicita la designación del señor Ma 
tías Montellanos, para desempeñarse como En, 
fermero en 'el Puesto Sanitario d-‘ la localidad 
de Abra de Lizoite (Las Capillas) —Dpto. de 
Santa Victoria, que será (habilitado proxima- 

’ mente;
Teniendo en cuenta que el señor Montella

nos ha rendido satisfactoriamente el examen 
teórica—práctico de enfermería al que fuera 
sometido, y atento a los informes emitidos por 
la Subsecretaría de Sa.ud Pública, Oficina de 
Personal y Departamento de Interior del Minis 
torio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase, a partir del día 1» de 
junio del año'en curso, Aux.liar Mayor, En, 
fermrto de la Localidad de Abra de Lizoite 
(Las Capillas) Dpto. de Santa Victoria, al s'e 
ñor Matías Montellanos —L. E. N9 3.884.729 
en la vacante prevista en Presupuesto; deblen 

do atenderse, ésta erogación con imputación 
al Anexo El— Inc.so 1— Item I— Principal 
a)l— Parcia.l 1 de la L3y de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 29. — Incluyese en la Zona “A” de la 
clasificación d®l territorio de la Provincia de 
Salla, afectado mediante Decreto N9 5207, de 
fecha 27 de febr-To de 1959 ( a la loca.idad do 
Abra de Lizoite (Las Capillas), donde se ha
bilitará un Puesto Sanitario, a efectos de la 
liquidación del Suplemento por Zona deslavóla 
ble que fija el. artículo 29 del citado Decreto 
a favor del Enfermero del mencionado Servicio 
que está comprenddo en la Zona “A” do dicha 
clasificación.

. Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
'en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. -y S. Pública

DECRETO N9 6722—A.
Salta, Mayo 27 di'J 1959.
Expediente N9 696—V—1957 (Nos. 1045[55 y 

5460|55 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de ía Pcia. )

—VISTO en estos expedientes la resolución 
número 436—J de la Caja da Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que neajusta la jubi
lación por. retiro voluntario otorgada a don Jo
sé Vargas por Decreto 11.623(57 que, con la 
computación de 5 meses de servicios en la Mu, 
Dícipalidad de la ciudad'de Salta y a años, 1 
mas, 19 días en- la Compañía de Eelectricidad 
del Norte Argentino S. A., reconocidos éstos por 
Resolución de la Caja- Nacional d® Previsión 
para ®1 Personal de Servicios Públicos y rio in_ 
ciuídos en su totalidad en el cuadro- jubilato, 
rio primitivo, se convierto en jubilación ordi
naria con 59 años, 6 misos y 22 días d® edad 
y 30 años d® servicio.

Atento al cuadro jubilatorio e -informes de 
fojas 33 a 36, a lo dispuesto en artículos 1, 3, 

6, 8 y 20 del Decreto Ley |77|56, en artículos 1, 
2, 4, a 6 y 9¡ del convenio de Reciprocidad Ju- 
bilatoria aprobado por Ley 1041|49 y en artí
culos 28, 34, 35, 45, 46, 48, 72, 88'y 89 del De
creto Ley 77|56¡

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 436— 
J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 7 del corriente mes de ma, 
yo, cuya parte pertinente dispone;

Art. I9. —Aceptar que “1 señor José Vargas 
abone en esta Institución, mediante amortiza- 
c.ones mensuales del 15% (quince por Ciento) 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, las su 
mas da $ 626.02 (Seiscientos veintiséis pesos 
con dos centavos mon. nao.) y $ 1.710.14 (Un 
mil setecientos diecinueve pesos con catorce cen 
tavos moneda -nacional) en concepto do cargo 
artículo 51 de la Ley 11.110 y por diferencia 
dol cargo artículo 20 d®l Decreto Ley Nacional 
9316(46, formulados por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicios Públi
cos, respectivamente. -

Art. 2?. — Convertir en jubilación'ordinaria 
la jubilación por retiro voluntario otorgada-por 
Decreto N9 11.623-d® fecha 6. de diciembre de 
1957, al señor José Vargas, Mat. Ind. N9 3.937. 
026, c.41 virtud de los servicios reconocidos por 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal do Servicios Públicos, fijando su haber ju
bilatorio ®n la suma de $ 847.05 .(Ochocientos 
cuarenta y siete pesos con cinco centavos mon. 
nac.) con más la bonificas ón de $ 200.— (Dos, 
cientos pesos moneda nacional) que establece 
el artículo 34 del Decreto Ley 77(56, a liquidar 
se desde la fecha en que dejó de prestar ser, 
vicios.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese,' insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N? 6723—A.
Salta, Mayo 27 d¡i' 1959.
—VISTO él Decreto N9 6327 de fecha 7 de ma 

yo en curso, medinate el cual se designa con 
carácter “ad—honorem” al señor Francisco A. 
H. Tompkins, como Guarda Sanitario de Esta 
ción Padre Lozano; y

—CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar dicho decrá 
to en ®1 sentido de dejar establecido que la de
signación del nombrado es como Guarda—Sani
tario del lugar. denominado Misión Chaqueña 
jurisdicción de Padre Lozano Dpto. de Gral. 
San Martín y no como se especifica en el mismo,

Por ello y atento a lo solicitado por el De
partamento de] Iñtterior del Ministerio, del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —Rectificase el Decreto N9 6327 de 
fecha 7 de mayo en curso, en el sentido do de
jar establecido que la designación con carác, 
tep “ad—iKmorem.” del señor Francisco A. H 
Tompkins es como Guarda Sanitario del lugar 
denominado Misión Chaquoña (jurisdicción da 
Padre Lozano—Dpto. do Gral San Martín) y 
no como se especifica en ol mencionado d» 
creto.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
'ROBERTO i-'i .tas

Oficial Mayori Minist. de A. S. y s. Púbica
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DECRETO NO 6724—A.
*. Salta, Mayo 27 ¿a' 1959.'
. Expedienté N? 31.816159.

—VISTO la renuncia presentada por el Au
xiliar 5’’—Dibujante d'l Departamento Téc
nico de la Dirección de la Viv.enda, iseñor Hora 
ció Santiago Ríos;

<■ Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por la Subsecretaría do Asuntos 

’Soj a es y Ofic na de Personal del Ministerio 
•del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. 1?. — Acéptase la renuncia presentada 
■por el Auxiliar 59, Auxiliar del Departamento 
:Técn co—Dibujante de ia Dirección de la V.vien 
’da. señor Horacio Sant ago Ríos, a. partir del 
día 26 de mayo del año • <*n curso.

Art. 2‘>.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
sr en e! Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist.- de A. S. y S. Púbica

DECRETO N? 6725—A.
Salta, Mayo 27 di-1 1959.
Expedente N9 31.8 2|59.
—'VISTO en os te expediente la designación 

solicitada para el doctor Rolando A. de la Ro
sa Villarcai como Cficia’ Mayor —Méd eo Ais 
'tente del Departamento do Lucha 'Antitubercu
losa y atento a las necesidades del servicio y 
•a los infcrmes produc dos por Subsecretaría de 
Salud Pública, Of c’na de Personal y Dirección 
de A’’m'n stración. respectivamente, del Minis_ 
■torio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase al doctor Rolando A. 
de la Rosa Villarreai —C. I. N? 10.732 en la 
categoría dr Oficial Mayor —Médico Asistente 
del Departam nto de Lucha Antituberculosa,„ 
a partir de la fecha en que se haga cargo d» 
sus funciones, en la vacante existente en pre 

.supuesto —Personal Administrativo Técnico Ca
pital.

Art. 2?. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
'Princ. a) 1- Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
■en v'gor.
• Art. 31?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de &. Sociales y S- EflbHra

DECRETO N9 6726—G.
■ Salta, Mayo 29 de 1959,

—V:STO que de conformidad a lo det-gmi, 
hrd > por ol artículo N'.' 182 de la Constitución 
Provincia1, los señores Presidentes de Oomisio. 
nes Munic pab-s durarán un año en el desem
peño de sus función’s, pudendo los mismos sor 
des’gnados nuevamente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase por un nuevo período 
constitucional, a los señores Presidentes de co 
misiones Municipales que a continuación se de 
talla y de conformidad a las prescripciones es
tablecidas por el artículo 182? de la Constitu
ción de la Provincia:

A partir flej, día 6 de mayo de 1959:
Werfil Gallql: Localidad------- La\Oald<>ra Depar
Lamento La Caldera.—

A partir del día 9 dí1 mayo da 1959:
Ignacio Oscar Jora: Localidad de Cerrillos — 
Departamento Cerrillos.,—
Elias S. I. D. Daher: Localidad La Viña — De
partamento La Viña.—

A. partir dej día Í6 do -mayó dé í§5§:
Jorge López Ferreyra: Localidad de San Anto_ 
nio de los Cobres — Departamento Los Andes,,

A partir del día 6 dé junio de 1959:
Baltazar Villar: Localidad Guachipas — Depar
tamento Guachipas.—
'Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,, insérte

se en ei Registro Oficial y archívese. 
BERNARDINO ‘BIELLA-

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO-

Jefe de Despacho de Gobierno, J. él Pública

DECRETO N9 67.17—G.
Baita, Mayo 29 de 1959.
—VISTAS las presentes solicitudes d® licen

cia por enfermedad, del personal de la Escuela
Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito 

írigoyen"; y atento a los certificados Médicos 
exp didos por el Servicio do Reconocimientos 
Miikócs, j’ •-> informado por Ja Contaduría Ge 
neral do la l'rov ncia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Concédase licenc'a por enferme
dad, al.pLrsmal de la Escuela Nocturna d« Es
tudios C-momia!os “Hipólito Irigoyen”, que se 
guidam nte se detallan, y d« conformidad a 
lo d spqesto en los artículos 14?— 159— y ' 299 
del Decreto L'ey N9 622|57,

A tícúltf 149:
Mar o E. Galv.z — (5) días a partir del 15|Í2]58. 
Mario É. Gálvez: — (8) días a partir del 20|12|58 

Artículo 15?;
Con el 50% sus haberes:

Carlos Tomás Brazo. — (30) días a partir del 
lt>|2¡59.—
Carlos Tomás Erazo: — (30) días a partir del 
.213159.—
Carlos Tomás Erazo: — (45) días a partir del 
1|4|59.—
•Artículo 299

Mario E. Galvez: .— (5) días a partir del 3)11)58.
' Art. 21?.— Comuniqúese, publíquese. insértese 

se en el Reg’slro OfLial y arihívss--'.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvaraclo

Es Copia;'
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

DECRETO N" 6728—G.
SALTA. Mayo 29 de 1959.
Expte, N? 7014J59.
VISTO la nota N9 2047, elevada! por Jefatura 

do Pol'cía .con fecha 22 de mayo del -año en 
curso y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Rectifícase el artículo I9 del 
Decreto N9 5992 de fecha 17 de abril de' 1959, 
m >diante el c.ual se traslada con igual cargo, 
desde el día I9 de mayo del año en curso, al 
Agento de Jefatura de Policía de la Provincia 
(514) don Nicolás Mamaní, a la Policía Ferro 
v ar a en reemplazo de don Pedro Salas, ‘déján 
dos a establecido que dicho' traslado es desde el 
día 16 de mayo del año en curso' y no como 
se consigna <;n el citado decreto.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insért
en el Registro Oficial jr archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Álvarado

Es Copia:,
‘ REÑE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I- Pública

DECRETO N° 6729—G.
SALTA, Mayo 29 de 1959.
Exptes. líos. 7011159, 7012)59.
VISTO las notas Nos. 2044 y 2045, elevadas 

por Jefatura dé Policía con fecha -22 de ñi'áyo 

del r,ñc en curso y atento a lo solictiadd dii 
Jas mismas.

Él Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

■ Artículo" 1° — Dáse de baja al personal do 
Jefatura de Pol.cíai do la Provincia, que segui
damente so detalla:
'a) ‘ Al'agente (705) don Gregorio Campos, a- 

fsetado a la Com.sáría de Tartagai, a par 
til" d»l día 8 de mayo del año en curso, 

. ñor estar ineuiso en lo que dotermma el 
artículo 1162 íne. 99 del Reglamento Gene 
ral ’ d“ ’ Policía y artículo 69 del Decreto 
N9"’3820|58.

b) Al Ag-int’e (1447). don Raúl Martínez, afee 
tado a la C.misaría do Colonia Santa Ro
sa, a part.r del día 7 de abril del año en 
curso, por estar incurso en lo que determi 
na el artículo 1162 Inc. 99 del Reglamento 
General de Pol.cía y artículo tí? del D'ecre 
to N9 3820158.

Art. 29.— Comuniqúese, pumíquese, inserte- 
.so en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BiELLA
Julio A. Barbarán Alvaraun

— Es Copia:
“RENE FERNANDO SOTO

'Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

DECRETO N9 6730—G.
SALTA Mayo 29 do 1959.
Expte. N9 7018159.
VISTO la nota N9 2U52, elevada por Jefatura 

de Policía con- fecha 22 d« mayo del año en 
cursó y atento a io solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Suspéndese por el término dé 
diez días, con obligación de prestar servicios, 
ai Agente de Jefatura de Policía (519) don 
Jorge Pantaleón Cruz, afectado a la Comisaría 
Sección- Quinta, a partir del día 16 de mayo 
del año en curso por0 infracción al Art. 59 
Inc. b) drt Decreto N9,3820|58, dejándose esta 
biecido que en ,casj do que el causante vuelva 
a incurrir en infracción al mencionado ártíeu 
lo o inciso, sei-á dado de baja.

Art.- 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
«e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

ÉS-Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe' dé Despacho de Gobierno, J. é 1 Púoltca

DECRETO- N9 6731—G.
SALTA, Mayo 29 ele 1959.
EXpte. N« 7013)59.
VISTO jal nota N9 2046, elevada por Jefatura 

de Policía con focha 22 de mayo, del año. en 
curso y atento a lo solicitado en la: misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Suspéndese preventivamente 
desde el>. día- 30 de abril del año ’en» curso, al 
•Oficial Ayudante do Jefatura de Policía: (412) 
d3n Juan Rubén M'ndoza, del Personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa y Agentes Hdefon 
so Romano (441) y Justo Paulo López (495), 
todos afectados a la Comisaría de El Tabacal, 
por estar acusados del delito de malversación 
de caudades públicos.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA • 
Julio A. Barbarán Acarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

■ Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6732 G.
Salta, 29 de mayo de 1959.

“ Expedienté N9 7Ó19|59.
'Visto la nota n9 2058_ elevada por Jefatura
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do Po'icia ccn fecha 22 de mayo del año en 
curso y a lento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i'?. — Reintégrase a sus funciones desde el 
día 20 de mayo del año en curso, at Agente de 
Jefatura de Policía de la Provincia (1138) don 
NxCOiás Yurqu.na, qu.en se encontraba en uso 
de licencia extraordinaria con el 50% do sus 
hábiles., por encontrarse bajo Bandera y haber 
sido dado de baja de las del Ejécito.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 6733 —G.
Saita, 29 de mayo de 1959.
Expediente NQ 7076|59.
Visto la. nota ri? 51[59 de fecha 20 de mayo 

del año en curso elevada por la Escuela Noc„ 
tuina de Estudios Comerciales “Hipólito Tri- 
gojen”, remitiendo adjunto a la misma, los an
tecedentes y conclusiones a las que arribara 
la C-mislón designada por la citada Escuela, 
para que tuviera a su cargo el estudio de las 
p.es ntaclones efectuadas por los aspirantes a 
¡as eátodias vacantes.

Por ello:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Desígnase a partir de la fecha que 
tomen posesión de la cátedra como titulares, a 
los profesores que a continuación se detallan, 
para el ‘dictado de las siguientes asignaturas, 
de a Eocue’a Nocturna de Estudios Comercia
les Hpólito Irigoyen”,

Matemáticas cíe jy año 1? Sección con 6 horas 
Semanales, al Ing. Rafael Luis Sosa.

Castellano de 2’ año 1® Sección con 3 horas 
s?manaies, a la Profesora señorita Delia E. 
Dagun.

G ngrafia de 2'-’ año l8. Sección 3 hras sema- 
na.es, a la Profesora Señora Noemi Antonia Cu„ 
bas de Lettier.

Francés de 2’ año, 1’ Sección con 2 horas se
manales a la Profesora señorita Carmén Rosa 
R úmund.n.

Castellano de 2? año, 2* Secciónl con 3 horas 
semanales, a latí profesora señorita Olga Irene 
Guadagni.

Matemáticas de 29 año. 2‘-1 Sección con 4 horas 
semana 'es, al Ingeniero Ricardo Sergio Martorel 

Botánica de 29 año. 2» Sección con 2 horas 
semanales, a la Profesora señorita Riña del Va
lle Quiroga.

Geografa de 2? año, 2» Sección con 3 horas 
al profesor señor Antonio Perez Perez.

Historia de 2? año, 29 Sección can horas se
manales, al señor Antonio Perez Perez.

Cultura Musical de 29 año, 29 Sección con
1 hora semanal, a la profesora señorita Z®_ 
na de Lisi.

Caligtafia y Dld Orn. de 29 año, 29 Sección con
2 horas semanales, al profesor Oscar Elias 
Cachavilano.

Contabilidad de 29 año, 29 Sección con 2 horas 
semanales, al Con. Púb. Nac. señor Agustín 
López Cabada.

Contabilidad de 3’ año, con 2 horas semana
les. al Con. Púb. Nac. señor Elias Chattah.

Francés de 5? año, con 3 horas semanales, al 
profesor José María Glosas.

Mecanografía de 69 año, con 2 horas semana
les a la Profesora Señorita Luisa Marín!.

Educación Democrática de 1? año, 19 Sección 
con 3 horas semanales, al doctor José Armando 
Gata! ano.

Educación Demócrata de 19 año, 29 Sección 
crn 3 horas semanales, al doctor Julio Claudio 
Huidobro Saravia.

Edunac:ón Democrática de 19 año, 39 Sección 
con 3 horas semanales, al profesor señor Re
ne Fernando Soto.

Educación Democrática de N año. 4* Sección
con 3 horas semanales, al doctor Nodo Va
lentín .Tabaco.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
ee en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarauo

Es Copia:
M. W11RTHA ARANDA DE URZAGAST1 
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública

EDICTOS DE MINAS

N» 3856
.Solicitud de permiso para exploración y ca
teo ,de sustancias de primera y segunda ca
tegoría, en una zona de dos mil hectáreas, 
ubicadas en- el departamento de Los Andes, 
presentada por el señor Juan José Rosende 
en Expediente N’ 2323-R'eI día diez de di
ciembre ,de 1956 a horas nueve y quince mi

nutos.

La autoridad minera provincial nulifica a 
los que se consideren con algún derev.ho paró, 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino do ley: La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: La zona de cateo estará pona 
titúlela por un rectángulo de 10.000 metros d-- 
Este a Oeste, por 2.000 de Norte a Sud. cu., v 
ángulo Sudoeste, coincidirá con un punto que 
se ubicará midiendo sucesivamente 1.000 me
tros al Este y 5.000 metros al Norte a partir 
del mojón esquinero Nordeste de la mina 
“Juanita" (expediente 118G-I-I). La zona pe 
ticionada se superpone en 448 hectáreas apro
ximadamente a los cáteos expedientes NM. 
64.176-U-55, 64.020-G-5G y a la mina “Monte 
Blanco”, expedienté N’ 1218—W—41, resultan
do una superficie libre restante de 1.525 hec
táreas aproximadamente, dividida en dos frac
ciones, una al Este de 111 hectáreas y otra 
al Oeste de 1.441 hectáreas A lo que se pro
veyó. — Salta, febrero 11 de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese -cartel aviso en las puerias de 
la secretaría, de conformidad con 1c. estable
cido por el artículo 25 del Código de Minería. 
Notiffquese, repóngase y resérvese hasta su 
cpo'rtunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la provincia de Salta. — Lo que. se hoce 
saber a sus efectos. — Salta, mayo 5 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario
e) 5 aL 19|G|59 

N’ 3855
Solicitud de permiso para exploración y ca
teo de minerales de primera y segunda ca
tegoría, en una zona de dos mil hectáreas, 
ubicadas en el departamento de Los Andes, 
presentada por el señor Juan José Rosende 
en expediente N'-’ 2297-R el; día cuatro de di

ciembre de 1956 a horas Doce.

La autoridad minera provincial noUlieu a 
los ,que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y denti o del tér
mino de ley. La- zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: cuatro unidades formarán 
un rectángulo de 6.000 metros de Este a Oes
te por 3.333 metros de Norte a Sud cuyo án
gulo Sudeste se ubicará midiendo sucesiva
mente 7.6GG metros al Norte y 1.000 al Oeste, 
a. partir del mojón esquinero Noroeste de la 
mina “Elsa" (Expte. 1219-W). La zona peti
cionada se superpone en G4S hcctáieas apro
ximadamente al cateo expediente N»’ G4.016-G- 
5G y a la mina “Andina”, expediente N’ 1585-Z 
resultando una superficie libre restante de 
1351 hectáreas aproximadamente. A h» que se 
proveyó. — Salta, marzo 1G de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI- 
' OJAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el artículo 25 del Código do Minería. 
Notiffquese. repóngase y resérvese bosta su 
oportunidad. —- Luis Chagra, Juez de Minas

de la provincia de Salta. — Lo que se hace 
saber á sus efectos. — Salta, mayo 5 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario
e) 5 al 19|6|59

N’ 3854
Solicitud de permiso para exploración y ca
teo de minerales de primera y segunda ca
tegoría, en una zona de dos mil hectáreas, 
ubicadas en el departamento de Los* Andes, 
presentada por el señor Juan José Rosende 
en expediente N? 2298-R, el día cuatro de di

ciembre de 1956 a horas Doce.
La autoridad minera provincial notifica a 

los que se consideren con’ algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del téri 

- mino de ley . La zona peticionada se describe en 
la siguiente -forma: cuatro unidades formarán 
un rectángulo de 6.000 metros de Este a Oes
te, por 3.333 metros de Norte a Sud, cuyo án
gulo Sudeste se ubicará a 1.000 metros al 
Norte del mojón esquinero Noroeste de la 
mina Elsa (Expte. 1219-W). La zona solicita
da resulta superpuesta en 909 hectáreas apro
ximadamente a los cáteos números-64.018—G— 
56 y 64.019-G-5G y a la misa "Fortuna’'( ex
pediente 1484-Z, resultando una superficie li
bre total de 1091 hectáreas separadas en dos 
zonas, una de 867 hectáreas y otra de 224 hec 
táreas aproximadamente. A lo que se proveyó. 
— Salta, febrero 11 de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el artículo 25 dél Código de Minería 
Notiffquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
cíe la provincia de Salta. — Lo que se hace 
saber'a sus efectos. — Salta, mayo 5 de 1959.

ROBERTO A. DÉ LOS RIOS, secretario
e) 5 al 19|6¡59

N’ 3853 .
Solicitud de permiso para exploración y ca
teo de minerales de primera y segunda ca
tegoría, en una zona de dos mil hectáreas, 
ubicadas en el departamento de Los Andes, 
presentada por el señor Juan José Rosende 
en expediente N'-’ 2314-R,.el día diez de di
ciembre de 1956 a horas, nueve y quince mi

nutos.
La autoridad minera provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que -lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de la Ley. La zona peticionada se describe 
en- la sigu ente forma,-: Partiendo del mojón esquí 
ñero Nordeste de lá misma “Juanita”, (Expte. 
1186-H), se medirán sucesivamente 1.060 me
tros al Este, 3.000 metros al Norte,. 4.obfl me
tros al Oeste, 6.000 metros al Sud. 2.000 ‘ me
tros al Este, luego 3.000 metros al Norte, so
bre el límite Oeste de la mina citada y, por 
último 1.000 metros • al Oeste, volviendo así 
al punto de partida. La zona peticionada re- 
sulta, libre de otros pedimentos mineros, y 
comprende solamente 1.800 hectáreas. A lo 
que se proveyó, —.Salta, febrero 11 de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la. secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el artículo 25 del Código de Minería 
.Notiffquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la provincia de Salta. ■— Lo que se hace 
saber a sus efectos. — Salta, mayo 5 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario 
______________________e) 5 al 19¡6[59

N’ 3849
Solicitud de permiso para exploración y ca- 

. teo de minerales de primera y segunda ca
tegoría, en una zona de dos mi! hectáreas, 
ubicadas en el departamento dé Los Andes, 
presentada por el señor José Mendoza en ex
pediente N’ 2963-M,- el día Veintidós de oc

tubre de 1958 a horas nueve.
La autoridad minera provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para
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que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino d-’ la Ley. La zona peticionada sé describe 
en Ja siguiente forma: se tomará como punto de 
partida la cumbre del cerro Cortaderas, re
gistrado en el respectivo mapa dé esa Direc
ción, zona Sur del departamento citado; de 
•ahí se seguirá 1.500 metros .al Norte; 3.500 
'metros al Este; 8:000 ■ metros al Sur; 2.500 me
tros al Oeste y G.500 metros al Norte para 
llegar ■ al punto de partida. La zona peticio
nada resulta libre de otros pedimentos mi
neros. A lo que se proveyó. — Salta, abril 6 
de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 

.la i secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el artículo 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la provincia de Salta. — Lo que se hace 
saber a sus efectos. — Salta junio 2 de 1959

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario
e) 5 al 19¡6]59

N’ 3S22 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
.gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Gerald Weh- 
mer, en expediente número 2914--W, el din 
dos de Setiembre de 1958 a horas diez y trein 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Desde la cum
bre. del .cerro Arizaro se miden 4.000 metros 
azimut 360’ para llegar al punto de partida 
del cateo.— Desde el PP se miden 1.666 me
tros azimut 90’, 6.000 .metros azimut 180”, 
3.333 metros azimut 270’, 6.000 metros azimut 
360’ y finalmente 1.666 metros azimut 90’ pa 
ra cerrar la superficie solicitada.-— La zona 
peticionada resulta superpuesta al punto de 
extracción de la muestra de la mina Olga, 
Expte. 1908—A—52.— A lo que se proveyó.-- 
Salta, Abril 16 de 1959.— Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría do con
formidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese. repón 
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
'Chagra, Juez de Minas de la. Provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Mayo 27 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 3 al 16¡6]59.

N’ 3821 — Solicitud de permiso para ex
ploración v cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría, en una zona do Dos Mil 
Hectáreas, ubicada, en el Departamento <!<• 
Los Andes, presentada por el señor; Gerald 
Wehmer. én 'expediente número 2739—W, el 
día veintiocho de Marzo de 1958, a horas once 
y cuarenticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que'se consideren con algún derecho'para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de lev: la zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma; se tomará como 
punto de Referencia de acuerdo al croquis 
que se adjunta, al mojón S. O. de la mina 
Sarita, ubicada en el salar Pozuelos.— Desde 
el PR se miden 500 metros azimut 185’ y 500 
metros azimut 270’ para llegar al punto de 
partida del cateo.— Desde el PP se miden 
6.000 metros azimut 360’, 3.333,33 metros azi
mut 90’, 6.000 metros azimut 180’ y finalmen 
te 2.833,33 metros azimut 270’ para cerrar 1a 
superficie solicitada.— La zona peticionada 
se superpone, en 200 há.s a la mina ‘‘La Sa
rita”, Expte. -1208—L—90,4, estando la super
ficie libré restante de 1,800 hectáreas.— A lo 
que se proveyó.— Salta, Abril 23 de 1959.— 
Regístrese, publíquese en el.' Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Se

cretaría;' dé éoñíormidaci coil id ésiablecído 
por el Art. 25 del Código de Minería:—. No
tifíquese. . repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas .de 
la Provincia de Salta.
' Le que se hace saber a sus efectos.

Salta. Mayo 27 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 3 al 16l6|59.

N’ 3820 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento -;de Ro
sario de Lerma, presentada por el señor Art- 
turo Virgilio Rossotto, en expediente -número 
2831—R, el día dieciocho de Junio de .1958, a 
horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho .para 
que lo hagan valer en forma -y dentro --del 
término de l<-y.— La zona solicitada se des
cribe en la siguiente forma: Desde la Escuela 
Nacional de Pasaba, que se ubica aproximada 
mente a 8.500 metros azimut 7’ desde la 'Casa 
del Inca se miden 4.000 metros azimut USO” 
para llegar al punto de partida -del cateo.— 
Desde el PP se miden 5.000 métros azimut 
90’, 4.000 metros azimut 180’, 5.000 metros a- 
ziraut 270’ y finalmente 4.000 metros -azimut 
360’ para cerrar la superficie solicitaba.----La
zona peticionada resulta libre de ottos pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó. - 
Salta, Marzo 31 de 1959.— Regístrese, públí- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— I<Totifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.- • Luis -Cha 
gra, Juez de Minas de la Provincia -de' Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 3 al 16-6-59

N’ 3819 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Cachi, 
presentada por la señora Clemencia Mamaní 
de Rocca, en expediente número 2966—M, el 
día veinticuatro de Octubre de 1958, a horas 
once y diez minutos.

Lx Autoridad Minera Provincial notifica a 
los qúe se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Desde la Puerta 
de la Paya en el Departamento de Cachi, se 
miden 1.000 metros azimut 180’, 10.000 me
tros azimut 270’, 2.000 metros azimut 360’, 
10.000 metros azimut. 90’ y finalmente 1.000 
metros azimut 180’ para llegar nuevamente 
al punto de partida que es la Puerta de Paya 
y cerrar asi la superficie solicitada.— La zona 
solicitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 19 
de. Marzo de 1959.— Regístrese, publíquese en 
el‘ Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 20 de 1959.

ROBERTO . A. DE LOS RIOS, Secretario.
c) 3 al 16|6¡59.

N’ 3818 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Rosa
rio de Lerma, presentada por la señora Cle
mencia Mamaní de Rocca, en expediente nú
mero 2910—M, el día veinticinco de Agosto 
de 1958 -a horas once.

La, Autoridad Minera Provincial notifica a 

■les Jiue se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro (leí tér 
mino de ley.— La zona peticionada se dcscri 
be en la siguiente forma: se tomará como 
punto de partida del cateo a la confluencia 
de las Quebradas Toro con Carachi y se mi- 

. den ' 2.000 metros azimut 360’, 10.000 metros 
.azimut 90’, 2.000 metros azimut 180’ y final
mente 10.000 metros azimut 270’ para cerrar 

■ la superficie solicitada.— La zona peticiona
da resulta libre de otros pedimentos mineros.

-A lo que se proveyó.— Salta, marzo 19 de 
1959.— Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.- - 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
to'portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta-

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Mayo 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 3 al 16|6¡59.

IN’ <3817----Solicitud de Permiso para Ex
ploración ,y Cateo de Minerales de Prime- 
ira y Segunda Categoría en una Zona de Dos 
’Mil Hectáreas Ubicada en el Departamen
to de -iROsario de Lerma Presentada por el 

rSéñor (Carlos E. Rocca en Expediente Nú
mero 2912-R- el día Veinticinco de Agosto 
de 1958 a horas once.

La. Autoridad, Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de la Bey. La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: st tomará 
como punto de referencia la confluencia de 
las 'Quebradas El Toro con Quebrada Cara
chi en el Dpto. de R-osario de Lerma y se 
miden 6.000 metros azimut 360’ para lle
gar al punto -de partida de cateo. Desde el 
P, P. se .miden 10.000 metros azimut 90’ 
2.'000 metros azimut 180’, 10.000 metros 270’

y 2.000 metros azimut 360’ para cerrar la 
superficie solicitada la zona peticionada 
resulta libre de otros pedimentos mineros. 
A lo que se proveyó.- Salta, marzo 19 de 
1'959.- Regístrese, Publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el art. 25 del Código de Mina. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, mayo 19 de 1959.

Roberto A. de los Ríos Secretario
e) 3 al 16|6|59

N’ 3806 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
General Güemes, presentada por el señor E- 
duardo Valdez, en expediente número 2935—V 
e1 día veintinueve de Setiembre de 1958, a 
horas nueve y cuarenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma; se toma como 
punto de referencia la Sala de la finca No
gales y se miden 1500 metros al Sud hasta 
el P. 'P. (punto de partida), desde el cual se 
miden S’.OOO metros al Este, 2.500 metros al 
Sud, 8.000 metros al Oeste y por último 2.500 
metros al Norte para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.— La zona peticiona
da resulta libre de otros pedimentos mineros. 
A lo que se proveyó.— Salta, Marzo 31 de 
1959.— Regístrese, publíquese en el ' Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Mine-
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r?>. - Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Mayo 27 de 1959.

ROBERTO A. .DE LOS RIOS, Secretario.
e) 2 al 15|6|59.

N’ 3795 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el departamento de Santa 
Victoria, presentada por ei señor Mario Alber
to González Iriarte en expediente número 2791- 
G. El día Siete de Mayo de 1953 a horas Diez 
y Treinta Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
ojm lo hagan valor en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia que a su vez es ei punto de 
partida la confluencia del Río Acoyte con el 
Arroyo de la Huerta y se miden 1.000 metros 
al Norte. 4.000 metros al Éste, 5.000 metros 
al Sud. 4.000 metros al Oeste, y por último 
4.000 metros al Norte para cerrar así el pe
rímetro de la Superficie solicitada.— La zona 

' peticionada resulta superpuesta en 120 hectá
reas aproximadamente a los cáteos expedientes 
números 2332-G-56 y 2603-1-57, dentro de la 
zona restante se encuentran registrados los 
tres puntos de manifestación de descubrimien
to de la mina “Don Alberto Puca Aypa", 
(.expte. n’.2536-G-57).— A lo que se proveyó. 
Salta, Abril 23 de 1959.— Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25. del Có
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.-- Luis Cha
gra — Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 27 de 1959.

Roberto A. de los Ríos — Secretario ...
e) 1 al 12-6-59.

N’ 3794 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona'de dos mil hec- 
tárea's< ubicada en el departamento de Santa 
Victoria, presentada por el Señor Alberto Gon
zález Rioja en expediente número 2798-G. El 
día Diecinueve de Mayo .de 1958 a horas Diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecno para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada, se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de Referencia el mojón esquinero Nor-Este 
de la mina La Niquelina y se miden 500 me
tros al Este hasta el punto de partida desde el 
cual se miden 1.800 mts. al Norte, 5.000 mts. 
al Este, 4.000 metros al Sud, 5.000 metros al 
Oeste y por último 2.200 metros al Norte pa
ra cerrar el perímetro de la superficie solici
tada.— La zona peticionada se superpone e:i 
1168 hectáreas aproximadamente al cateo ex
pediente n’ 2784-A-58. resultando una super
ficie libre aproximada de 832 hectáreas.— A 
lo que se proveyó.— Salta, abril 23 del959.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido por 

. el Art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad 
Luis Chagra — Juez de Minas de Ja Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos
Salta, Mayo 27 de 1959.

. Roberto A. ■ de los Ríos — Secretario ...
’ e) 1 al 12-6-5!.’.

N’ 3793 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales ele primera y se
gunda categoría en una zona de dos mil rec- 
táreas, ubicada en el departamento de Santa 
Victoria, presentada por el Señor Alberto Gon

zález Rioja ,en expediente número 2799-G. El 
día diecinueve de mayo de 1958 a horas Diez.

La' Autoridad Minera Provincial notifica a 
los -que se .consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia la Escuela Nac. n’ 252 de Lac
tuca ubicada en el pueblo de Putus o San 
Francisco y se miden. 150 metros al Sud al 
punto de partida desde donde se miden 1.800 
metros al Este, 3.500 metros al Sud, 5.714.28 
metrós al Oset, 3.500 metros al Norte y por últi 
mo 8.914.28 metros al Este para cerrar la su
perficie solicitada.—
La zona peticionada se superpone en 27 hectá
reas a las mina "San Antonio’’, expediente 
n’ 1909-G y en 42 hectáreas aproximadamente 
al cateo expediente n’ 2226-G-53, resultando 
una superficie llpre aproximada de 1931 hectá
reas.— A lo que se proveyó.— Salta, abril 23 
de 1959.— Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con Jo estable
cido por el art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra — .Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que' se hace saber a sus electos.
.Salta, Mayo 27 de 1959.

. Roberto A. de los Ríos — Secretario ...
e) 1 al 12-6-59.

N’ 3785 — Solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el departamento de La Vi
ña, presentada por el señor José De Vita en 
expediente número 3036-D, el día viernes 
veintidós de diciembre de 1958, a horas once 

y treinta minutos.
La autoridad minera provincial, notifica a. 

los que se consideren con algún derecho para 
que o hagan valer en forma y dentro déi 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: P. P. Cerro 
Suncha!, P. P. a 2 km. (A) hacia el Sud, 
desde allí 5 km. (B). Luego 4 km al .Este (C) 
y 5 Km. al Norte (D), cerrando el rectángulo 
en (A) 4 Km. al Oeste. La zona peticionada 
resulta libre de otros pedimentos mineros. A 
I'i que se proveyó. — Salta, abril 6 de 1959. •

Regístrese, publíquese en el BOLETIN (JFI 
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la secretaría de conformidad con lo estableci
do por el Art. 25 del Código de Minería. No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Luis Chagra-, Juez de Minas de la 
provincia de Salta. — Lo que se ha.ce0 saber 
a sus efectos. — Salta, Mayo 27 de 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretarlo.

e) 4 al 18|6|59

N’ 3783
Solicitud de permiso para exploración y( cateo 
de mineóles de primera y segunda categoría 
en una zona de dos mil hectáreas ubicada en 
el departamento de Rosario de Lerma, pre
sentada por el señor Carlos Eduardo Rocca, 
en expediente Número 2832-R, el día dieciocho 
de junio de 1958, a horas doce.

La autoridad minera provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para, 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se tomará como 
punto de partida a la Escuela Nacional de 
Pascha, que se ubica a aproximadamente a 
S.500 metros azimut 7’ de la Casa del Inca 
que figura en el plano gráfico y se miden 5.000 
metros azimut 90’, 4.000 metros azimut 180’, 
5.000 metros azimut 270’ y, finalmente '4.000 me 
tros azimut 360’ para cerrar la superficie so
licitada. La zona peticionada resulta super
puesta en 240 hectáreas al cateo Expte. 2593- 
D-57. A lo que se proveyó. — Salta, marzo 19 
de 1959.

Regístrese,- publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso - en las puertas de 

la secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de.Salta. — Lo que se hace 
saber a sus efectos.

Salta, mayo' 19 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

e. 27|5 al 10|6|59

N’’ 3782
Solicitud' de permiso para exploración ,y cateo 
de minerales de primera y segunda categoría 
en una zona de dos mil hectáreas ubicada en 
el Departamento de Los Andes, presentada 
por el señor Gerald Wehmer, en expediente 
Número 2947-W, el día trece de octubre de 
1958, a horas ocho y treinta -minutos.

La autoridad minera provincial, notifica, o 
ios que sp consideren con algún dert.cho parn 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de partida del catee la mina Salta y se 
miden 2..000 metros 360’, 4.000~ metros1 90»,
5.000 metros 180’ 4.000 metros 270’ y, final
mente 5.000 metros 360’, para cerrar la su
perficie solicitada. La zona i(peticionada re
sulta superpuesta a los puntos de manifesta
ción de ° descubrimiento de las minas Tolai- 
Grande, Expte. 1260-S-42: Salta, Expto 1427- 
S-45; Amelia, Expte 1458-R y General Lava- 
He, Expte 1416-.S-44. A lo que se proveyó. — 
Salta, abril 16 de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en Jas puertas de 
la secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. — Lo que se hace 
saber a sus efectos.

Salta, mayo 11 de 1959,
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretarlo.

e. 27|5 al 10|6|59

N’ 3777 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el departamento de Gene
ral Güemes, presentada por el Señor Julio 
Díaz Villalba en expediente número 2724-D. 
el día trece de Marzo de 1958 a horas doce 
y diez minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica- s. 
los, que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el lugar denominado Alizar y se 
mide 10.500 metros al Oeste y 500 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 5.000 metros al Norte, 4.00(1 
metros al Oeste, 5.000 metros ár Sud y por 
último 4.000 metros al Este para cerrar la- 
superficie solicitada.— Isa. zona peticionada 
resulta libre de otros pedimentos mineros.— 
A lo que se proveyó.— Salta, noviembre 17 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso dei mismo en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese ha'sta su oportunidad.— Luis Chagra — 
Juez de Minas de lá Provincia de ,Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 4 de 1959.

Roberto A. de los Ríos •— Secretario
e) 26-5 al 9-6-59

N’ 3776 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el departamento < de Los 
Andes, presentada por el Señor Napoleón So
ruco Tejerina en expediente número 2564-S el 
día veinticuatro de junio de 1957 ’a horas diez 
y treinta minutos.



La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los. que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 

,rn¡no de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia la cumbre del cerro Samenta 
y se miden 15.000 metros Norte y 2.000 me
tros Oeste al puntó' de partida desde el que 
se miden 4.000 metros Oeste, 5.000 metros 
Norte, 4.000 metros Este y 5.000 metros Sud

para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— La zona peticionada' resülta hallar
se libre de otros pedimentos mineros.— A lo 
qué se proveyó^—' Salta, febrero 17 de 1959.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las'puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del'1 Código de’Minería.— Notifíqüe- 

.se; repóngase y" resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

Lo que sé hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 4 de 1959.'

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 26-5 al 9-6-59

N’ 3775 — Solicitud de; permiso para explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona de dos mi! hec
táreas, ubicada en el departamento de Los 
Andes, presentada por el Señor Napoleón So
ruco Tejerina en expediente número 2556-S 
el día veinticuatro de Junio de 1957 a horas 
diez y treinta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
ios que se consideren con algún derecho para 
qne lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma cmno pun • 
to de referencia la cumbre del cerro Samenta 
y se miden 15.000 metros Norte y 2.000 me
tros Este al punto de partida desde el que 
se miden 5.000 metros Norte, 4.000 metros 
Este, 5.000 metros Sud y por último 4.000 
metros Oeste para cerrar la superficie soli
citada.— La zona peticionada resulta hallarse 
superpuesta en 300 hectáreas aproximadamen
te a los cáteos 62023-V-55 y 62025-V-55, res
tándola-una supeif.cie libre de 1-.700 Has.— A

lo que se proveyó.— Salta, febrero 17 de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de ia Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.—- Notifíque- 
se. repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 4 de 1959.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 26-5 al 9-6-59

N’ 3774 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el departamento de Los 
Andes, presentada por el Señor Rogelio Araoz 
en expedie'rite número 2558-A el día veinticua
tro de Junio de' mjl novecientos cincuenta y 
siete a horas diez y treinta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo" hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia la cumbre del cerro Samenta 
y se miden 19.000 metros _Norte. y 2.00.0 me
tros Oeste al punto de partida y desde allí 
41000 mts. Oeste, 5.000 mts. N'oi'te, 4.0Ó0 mts. 
Este y por-último 5.000 mts. Sud para cerrar 
la - superficie solicitada.— La zona peticiona- 
,da resulta libre de otros pedimentos mineros. 
A lo que sé proveyó.— Salta, febrero' 17 de 
1959. —Regístrese,'publíquese en el Boletín: O- 
ficial y fíjese' cartel'■ aviso en las puertas’ de 
la Secretaría, de conformidad' con" lo‘estable- 

oído’ por él árl. 25 del éó'dígó áé'L M?neríá>’ 
Notiffquese, repóngase . y resérvese" hasta!'su 
oportunidad.— Luis Chagra — Juez de Minas 
de la Provincia'de Salta.

Lo. que s'e'hace saber a sus éféctos, 
S'áitá, Mayo 4ade 1959.

Roberto A. de los Ríos’ — Secretario
e) 26-5 al 9-6-59*

N’ 3764 — Solicitud de permisb1' para' cateo 
de minerales de primera y segunda catego
ría en una zona de dos mil hectáreas' ubica
da en el departamento de Molinos, presenta
da por Pío Rivero Díaz, en expediente' nú
mero 2922-R, el día dieciseis de setiembre1 de 
1958 a horas doce y diez minutos!

La autoridad minera provincial, notifica5’ a 
los que se consideren1 con algún derecho ’ pára 
que lo. hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia (P.R.) ’ la cumbre del’ cerro 
Overo (C’ Pumayaco) y se miden 2.000 me
tí os al Sud para llegar al punto dé partida 
(P.P.), desde este punto se miden 2.500 me
tros al Oeste, 4.000 metros al Norte, 5.000: rae 
tros al Este, 4.000 metros al Sud y, finalmen
te 2.500 metros al Oeste, para cerrar el perí
metro de la superficie solicitada de 2.000 hec
táreas. la zona solicitada resulta libre dc! otros 
pedimentos mineros. Á lo que se proveyó. — 
Salta, abril 6 de 1959.
Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficia! y 

fíjese cartel aviso en las puertas de la sccre 
te ría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería. — Notlfí- 
quese, repóngase y resérvese hasta su. opor
tunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas’ de Ja 
Provincia de Salta. Lo que se hace saber a 
sns efectos. — Salta, abril 10 de 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, societario.

e) 22|5 al 8|6|59

N» 3762.—
Solicitud de' permiso para exploración y ca

teo de minerales de primera y segunda cate
goría, en una zona de dos m<¡ hectáreas, ubi
cada en el departamento de ¡ruya, presentada 
por la señora Vilma Nair Soro de Calsina en 
expediente número 2771-S el día veinticuatro 
de abril de 1958 a horas nueve y cuarenta y 
cinco.

La autoridad minera provincial, rfótificn' 
a los que se c onsideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley. La zona peticionada'1 se 
describe en la siguiente forma: sq, téma' có
mo punto de referencia el centró del Abra de 
Todoyoc y se miden 3.000 metros' al Este y 
1.000 metros al Sud. hasta el punto de pa) - 
ti da. desde’ el" cual’ se miden' 3.0'00 ' metros' a! 
Sud, 2.500 metros al Este, 8.000 metros al Ñor 
te y, por último al Oeste 2.500 metros para .ce 
rar así el perímetro de la superficie solicita
da. La zona peticionada resulta superpuesta 
en 245 hectáreas' aproximadamente o. los cá
teos expedientes nfimeros 62.180-E-55 y 2582- 
G-57, quedando una zona libre de 1.755 hec
táreas aproximadamente. A lo que se proveyó 
Salta, abril 30 del959.

Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería. No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad. — Luis Chagra, Juez de . Minas de 
la Provincia de Salta. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. —• Salta, mayo 21 de 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

e) 22|5 al 8|6|59

N’ 3761
Solicitud de permiso para exploración y ca

teó de minerales de primera y segunda cate
goría, en una zona de dos mil hectáreas, ubi
cada eñ él departamento ’de Iruya^ .presentada 
por' e!'-señor ‘ Alfonso' Guillermo ' Luis Calsiná, 

é'ri éxbécliehte N’ 2770-C, el día veinticuatro de 
abril" de 1959,' a horas nueve -y cuarenta y 
cinco minutos?

La autoridad minera provincial, notifica 
9. los que se consideren con algún derecho 
para’ que lo hagan valer en forma y dentro 
del' té'rmiño de ley. La zona peticionada se 
désbribé" eñ' la siguiente forma: se toma co,- 
mo punto de referencia el centro dol Abra de 
Toroyoc y se miden 3.000 metros al Sud. hasta 
el punto de partida, desde el cual se miden 
1.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Este, 5.000 metros al Norte y. 
por último 3.000 metros al Oeste, para cerrar 
así el perímetro de la superficie solicitada. La 
zona peticionada resulta libre de otros pedi
mentos mineros y con 302 hectáreas aproxi
madamente, situadas ei_ la provincia de Ju- 
juy, quedando, en consecuencia, 1698 hectá
reas aproximadamente, situadas en la pro
vincia de Salta. A lo que se proveyó. — Salta, 
abril 30 de 1959.

Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficial 
y, líjese cartel aviso en las puertas de la se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería. No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta, su opor
tunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas do 
la Provincia de Salta. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. — Salta, mayo 21 de 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

e) 22|5 al 8|6|59

N- 3760.
Sólióitu'd de permiso para exploración y ca

teó de minerales de primera y segunda cate
goría,'eri una zona de dos mil hectáreas, ubi
cada' en el departamento de Iruya, presentada 
por el señor Horacio Jaime Jacinto Calsina, 
en' expediente número 2768-C, el día veinti
cuatro dé abril de1958 a horas nueve y cua
renta y- cin’có minutos.

La autoridad minera provincial, notifica 
a los que se c onsideren con algún derecho 
para que ló hagan valer en forma y dentro 
del térmiñó do ley. La zona peticionada se 
describe' eñ la siguiente forma: se toma co
mo. punto de referencia el centro del Abra de 
Toroyoc y se miden 3.000 metros al Este has
ta el punto de partida, desde el cual se mi
den 4.000 metros al Norte, 4.000 metros al 
Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Oeste y, por último 1.000 metros al Norte, pa
ra cerrar así el perímetro de la superficie so
licitada. La zona peticionada resulta super
puesta en 144 hectáreas aproximadamente al 
cateo expediente N’ 62.180-B-55 y al pun
to de la muestra de la mina “Rodeo Colora
do", Expte N’ 2501-C-57, quedando una zona 
libre de 1.8'56 hectáreas aproximadamente. A 
lo que, se proveyó. — Salta, mayo 7 de 1959.

Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería. No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. — Salta, mayo 21 de 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario. .

e) 22|5 al S¡6|59

N’ 3759
, Solicitud de permiso para exploración y ca

teo de minerales de primera y segunda cate
goría; en una zona de dos mil hectáreas, ubi
cada en el departamento de Iruya, presentada 
por el señor Reinaldo Polioarpo Calsina, en 
expediente Número 2766-C, el día veinticuatro 
de abril de 1958, a horas nueve y cuarenta y 
cinco minutos.

La autoridad minera provincial, notifica 
a los..que se ,c onsideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley. La zona peticionada se 
describe en' la siguiente forma: se toma co
mo punto de referencia el centro del Abra de 
Toroyoc y se miden 2.000 metros al Norte, 
3.000 metros al Este y 2.000 meteos al Norte,
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l.a-.ta el punto ■ de partida desde el cuál se 
n iden 3.00Ó metros: al Norte, G'.GGG.GG metros 
al Este, 3.000 metros al Sud 3', por 'último. 
6.6GG,6G metros al Este para cerrar así la su
perficie solicitada. La zóña peticionada re
sulta superpuesta en 768 hectáreas aproxi
madamente al- cateo- E-x-p-t.e. N.’ - 2660r-rA^-57 
quedando una zona libre de 1231 aproxi
madamente. A lo que se proveyó. — Salta, 
abril 30 del959.

Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería. No- 
tifíqnese, repóngase y résérv'é'se hasta su opor
tunidad. — Luis Chagra. Juez de Minas de 
la Provincia de Salta. — Lo que se hace saber 
n. sus efectos. — Salta, mayo 21 de ’1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

e)‘ 22|5' al" 8|6i5'9“

¡jy8j58.
Solicitud'de' permiso para' explo'rab'Fón’ yk ca

teo dé minerales de" primera y segunda cate
goría,, en una zona dé dos* mil hectáreas', ubi
cada én el departamento'" dé fruya,* p’reséntáda 
por la señora Berta- Stela Alfonso de* óaisína, 
en- Expediente número. 2765.-A, el día 25, de 
abril do 1958, a horas nueve y cuarenta y 
cinco minutos?

La' autoridad minéra proVlnciaí,' notifica 
a" los que sé consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término dé ley. La zona peticionada se 
describe en la. siguiente forma: se* "toma có
mo puntó dé referencia el centró dél Abra’de 
Toroyoc y se miden 2.000 metros al Norte 
hasta el punto de partida desde el que se mi
den" 1.000' metros* al" Oeste," 5Í000- m'étrós" al 
Norte, 4.000 metros al Este, 5.000 metros al 
Sud y, por último, 3.000 metros al Oeste, pa
ra cerrar así el perímetro de la superficie so
licitada. La zona peticionada resulta super
puesta en 491 hectáreas aproximadamente a 
los cáteos- expedientes • N’s.’ 62.220 B-55 y 
62.178-C-55, quedando una zona libre al Es
ter de ■ 1245 - hectáreas- y- otra - al- Oeste, de 264 
hectáreas aproximadamente. A lo que se pro
veyó. — Salta, abril 29 dé 1959?

Regístrese, publíquese, er- el Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería. No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta' su opor
tunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta. — Lo que se hace saber 
a. sus efectos. — Salta, .mayo.21 de, 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

e) 22|5 al 8¡G|59

N’ 3781 — Manifestación de descubrimiento 
de un yacimiento de hierro, mina denominada 
“Cuesta del A cay”, ubicada en el departa
mento de Los Andes, presentada por el señor 
Gerald Wehmer, en el expediente número 2779- 
W, el día veinticinco de abril de- 1958. a ho
ras diez y veinte minutos.

La autoridad minera provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Cerro San Mi
guel azimut. 152°, Nevado de Cachi- azimut 
180’, ilo'rto del Quemado, azimut 200’. El mo
jón de manifestación se ubica a proximáda- 
mente 3300 metros azimüt 241’30' de. la cum
bre del' Nevado dé" Acáy. El püñt.ó de' mani
festación de descubrimiento, resulta libre de 
otros, pedimentos mineros.

A lo que se proveyó, Salta, abril 13 de 1959.
Regístrese en el protocolo de Minas (Art. 

US del C. M.), publíquese el registró’ en el 
BOLETÍN ÓFIÓIAL, por tres veces en el tér
mino de quince días y fíjese cartel aviso del 
mismo en las puertas de la secretaría (Art. 
119' (C-- M.), llamando por sesenta- día's’ (Art. 
131'0. M.), a quienes se consideren con dero
cho a deducir oposiciones. Notifíquese, repón

SÁlfA, JÜNIÓ 0-

gase y estése el peticionante' a. lo establecido 
por* el Art.- 14* de-la Ley N’ 10.273.- Lni-i 
Chagra, Juez de" Minas- de lá: Provincia de 
Salta. — Lo que se hace’ saber a sus efec
tos. — Salta, mayo 5 de 1959.
ROBERTO- A. DE LOS RIOS, secretario.

e) 27|5, 8 y 18;í>:59

LICITACIONES PUSUCAS

N’ 3838 —. AVISO
—Convócase ■ nuevamente a licitación pública 

para el día 12 dél corriente a horas 11 o día 
siguiente si fiiefa*feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la ejecución de lá Obra u’ GJi): 
“Central Térmica en Orán'— Sala de Máquinas 
que_ cuenta con uu presupuesto oficial do 
$ 5.365.028.89 m|n, (Cinco Millones Trescien
tos Sesenta y Cinco Mil pesos con- S9|100 MlNa- 
cional).

Los pliegos de condiciones y especiíiciic’ones 
técnicas, podrán ser retirados de la A.G.A.S.. 
calle San Luis NQ 52. previo pago de la suma 
de 8 1.000.— m|n. (Un mil pesos m¡nacional) 
ó consultados sin cargo en el Dpto. Electrome
cánico de la misma Repartición.

LÁ ADMINISTRACION GENERAL 
Salta. Junio de 1959

e) 4 al 10-6-59

N’ 3823 — Ferrocarril General Belgrano 
AL C.F 12-59

Llámase a licitación pública para la cons
trucción de un tanque 'elevado de hormigón 
armado de 400 m3.' de capacidada en playa do 
'fracción en Estación Güemes (Prov. de Salta), 
de acuerdo al Pliego dé "Condiciones N’ 2i.958|58

Lá". a.pértu'rá dé' propuestas sé realizará en 
la- Oficina de Licitaciones. Avdai Maipü 4' Ca
pital Federal a lás 10 líoras del día 30 de Ju
nio de 19*5*9.

El’- Pliego de-' Condiciones’ respectivo' puede 
consultarse en las Oficinas de Vía- y Obras 
de los Distritos?- Saltar Tucumáh y Jujüy y 
on’la‘Oficina‘ de Licitaciones indicada, de lu
nes--a.-Viernes-en-horas-de- oficina: — Precio 
del Pliego 8 150 mln.

X LA ADMINISTRACION
e) 4 al 10-6-59

LICITACION PRIVADA'

- N’ 3864 — JEFATURA DE POLICIA'
DIVISIÓN" DE SUMINISTROS

De conformidad a lo autorizado poi- Decreto 
Número' 6391 de- fecha- 12- de- Mayo de- 1959. 
émanádé'4 dél Ministerio- de Gobierno, Justicia 
é' liíátrúccióñ'Públicá, llámase a. Licitación Fri- 
v'ada" p'ára el día 30 de Jimio de 1959 a horas 
diez (10), para’ lá’ provisión' de‘ ocho (8) ca
millas portátiles tipo montaña y quince (15) 
anim'ále's mulares con destino a está Reparti
ción,* cumpliendo en todas sus partes con los 
requisitos que para estos casos exige la les’ 
de’ Contabilidad en1 vigencia.

Párh.'mayores'informes■ concurrir á la Divi
sión'-de' SünüiiüÁ’tros dé esta Jefatura donde so 
eñ'cue'ritra? el Plié'go- de' Condiciones' a' disposi
ción1 dé* los interesados.

Salta,‘ 3' de Jiiriió de 1959.
Olber Dominichelli — Jefe de Policía Interino

e) 8?6-59'

EDICTOS' CITATORIOS

Ñ’ '3839 — RÉF:- Expte. N»- 14133-48.— s.r.p. 
140-2-

EDICTO CITATORIO
—£■ los efectos establecidos por el Art: 350 

dél'Código'de Aguas? se‘ hace saber que LI
DIA MODESTA LOPEZ y MERCEDES DEL 
CARMEN LOPEZ tiéiién solicitado reconocí- 
miento” dé’ coricéslón dé agua' pública para 
irrigar* con úna dotación de 2,10 l|segundo. 
a' derivar- del- río - Córrante- (márgen- derecha)

£M,1:68í

por la acequia El Vallenar, carácter PERMA
NENTE y a PERPETUIDAD, una superficie 
de 4 Has., del inmueble “LO NOGALES” ca
tastro N’ 30'2, ubicado en el Departamento de 
Rosario de Lerma.— En estiaje,- tendrá un 
turno'de; 32-horas en-un- ciclo-de 30 días di
vididas en 8 horas - semanales?
SALTA. ,

" ADI.ilNIS-TRÁGipÑ' GENERAL DÉ-t AGUAS 
, e) 4 ah 18-6-59 ; .

N’ 3831 — Ref.’ Éxp'té.. N’*72151) s.r. p. 139|2.
E*DICTÓ* CITATORIO'

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se .hace saber que , Frpilán Quipildpr 
tiene sülici&do' récó'riócirnlénti? de* coricesi'ón 
de agú'á pú'blicS para irrigar' cbn üñ'á.^ dota
ción * de2 0,*41 i¡ségjin'dó, a* derivar; del rió Anta 
(márgen' izquierda)''' péi'"' él' canal' CónrilríeVo 
"Costilla." ’ caráct'ér' Pér'máñ'enté' y' a1 Perpe
tuidad, una superficie de 7.945 m". del inmue
ble “Naranjo” (Fracción), catastro- N’" 328, 
ubic'add-eri; eP Partido" Él’ Jardín,< Déíiarfkrilé'ñ- 
tb- tía- Candelaria.- En estiaje, esta dotación 
se reajustará proporcionalmente entre" todos 
los regantes del Sistema a medida que dis- 
minuya( en caudal del citado rió.

SALTA,
^Administración General de Aguas:

e)‘ 8 al. T6|6|59 
—:-----—--- :— ------ Lx-J-,

N’ 3830 — Ref. Expte. N’ 13.408|48. s.r.p. 140|2.
EDICTO ClTÁTÓ*R*ld

A los efectos establecidos por el Cgo. de Agua 
se hace' saber que Hilario Eladio, Gonza tiene so 
licitado réconócimi'éhto de concesión" def1 agua 
p'úbíica' para3 irrigar-' con una" dotación dé" 1105 
l|ségiindó; a* derivár' del rió* Cálcliá’quí'* (mar
gen ' izquierda)5 carácter Permanente y a. 
Perpetuidad, uña* -superficie dé) 2 Has; del 
inmueble “La Iglesia” catastro''" N’ -niñ
eado ' en* Suclantás" tíépártaménto* lloíiiiós 
En1 estiaje, tendrá un turno de 2 días en ci
clos de 8 días con todo el caudal dé Já ace
quia la ■ Bolsa.-

SALTA:-
Administración General de Aguas--;

e) ’ 3 al 16|6¡59‘

N’ 3815 — REF: Expté.' N» 2834|54.— BR'ATJ 
LIO GONZALEZ, ANTOÑIA QÜIPILDÓR DE 
GONZÁLEZ <Y GREGORIO SALVA -- s. o. li? 
11-9|2t— EDICTO- CITATORIO.- O

A los efectos establecidos por el. Código de 
Aguas, sé' líáce saber'que Braulio González, 
Antonia- Quipiídor* de González y Gregorio 
Salva,- tienen solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con un.í. 
dotación de 0,26 l|ségundo, ■ a’ derivar dei Río 
Corralito (márgen izquierda)! por unál ace
quia Cbmunéra, con carácter Temporal -Evon 
tual, una superficie de O,'5OOO Has., dél iriimic 
ble "LOTE N’ 1” Fracción Finca El llnasco, 
catastro N’ 1407, ubicado en el Departamento 
de Rosario de- Lernia.-
SAlrTA.;' ADMINISTRA.CIÓN GENERA.1, DE 
AGUAS;

e) 2‘ al -.151.6159.

N’ 3814 -— REF: Expte. N’ 151281'18.— JU
LIO PEREZ s. r. p. 13912.— EDICTO CITA
TORIO.

A - los-- efectos establecidos- por- el Código- de 
Aguas,1 sef tíae'e- saber qüe .Tullo l’firez. tiene 
solicitadó’ reconocimiento' de c’oncéál&h <]e a- 
gua p'úbíica para irrigar con una - dótílclón 
de 1,7 l|segundo, a derivar del” Río Chuna- 
pampa1 (márgen izquierda), por la liijüéla tía 
Posta,carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 2,3000 Has., del inmueble 
catastro N’ 209, ubicado en el Depa.rtámento 
La Viña;— En estiaje, tendrá, un turno- de 
12 horas- en uñ ciclo de 38- días con todo el 
caudal■■ dé la-hijuela -Lá' Postar
SALTA. ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.

e) 2 al 15¡6|59.
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Ñ’ 3686 — SUCESORIO:S "E C c I O K j U ’D-1 C r A i

emcTos sycssg^Qj •.
N? 3863 — SUCESORIO: Adolfo D. Torillo, 
Juez del Juzgado de Ira. Inst. 3ra. Nominación 
en lo O. y C.-, cita y emplaza por el término 
de 30 días a herederos y acreedores de la su
cesión do Francisca Maldonado Viuda de To
rres.—
,Salta, 8 de. Abril de 1959. —

Agustín Escalada Iriondo —■ Secretario.
e) 8|6 al 21|7|59

N? 3857 — SUCESORIO: Antonio Gómez Au- 
gler. Juez en, lo Civil, 5a. Nominación en lo 
G. y C_, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Bernardo EstopiHan y Vicen
ta Bautista de Estopiñan, por el término de 
treinta días.—

Salta. Junio 2 de 1959.
Wa’.domar A. Simosen — Escribano Secretarlo 

o) 5|6 al 20|7|59

N’ 3845 — Edicto Sucesorio.— El Señor Juez 
de Ia Instancia y 5a Nominación en lo Civil y 
Comercial, Doctor Antonio .T. Gómez Augier, 
cita y emplaza por treinta días-a herederos- y 
acreedores de don, FELIPE VIVAS.— Salta. 31 
de mayo de 1959.
Waldemar A. Simensen — Escribano Secretario 

' e) 4-6 al 17-7-59.

N9 3841 — Edictos: ^E1 Señor Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación a cargo del 
Dr. Adolfo Domingo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de; Juan José Cortea 
y Angela Tejerina de Cortez.— Salta, doce do 
mayo de 1959.—•
Agustín Escalada Iriondo — Secretario.

e) 4|6 al 17)7)59

N9 3840 — Sucesorio: El S?ñor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días' a herederos y acreedores de José Meiitón 
o Meiitón José Sánchez.

Salta, Marzo JO de 1959.
Dr. Manual Mogro Moreno'— Secretario.

o) 416-al-1717|59.

N9 3837 — Sucesorio: El Sr. Juez de Ira. Inst. 
y 4ta. Nom. C. y C. cita y emplaza por treinta 
a herederos y acreedores de doña Matilde Ma- 
fey’ de Tuya, y o|Maffoy Sotter de Tuya.—

Sa:la, 26 de Mayo de 1959,
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 4|6 al 17|7|59

N9 3835 — El Sr- Jwz d« Primera Instancia 
Cuarta Nom nación civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Ricardo Gómez y Josefa Albornoz do 
Gómez, para que hagan valor sus derechos.— 

Salta, Junio 2 do 1959.
Dr. Manuel Mogro' Moreno — Secretario.

o) 4|6 al 17|7|59

N9 3834 — El Señor Juez de Primera ■ Instan., 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res (de Mauro Re para que hagan valer sus do- 
TFdhos.—

Salta, Junio 2 de 195'9.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 4|6 al 17|7|59

N9 3833 — El Señor Juez de Primera Instancia
Primera Nominación Civil y Comercial cita 

y emplaza por treinta días a herederos y acre
edoras de casimiro Chávez para que hagan va
ler SUS derechos.—
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

o) 4|0 al 17)7)59

N9 3SÓ5 — EDÍCTOS:. •
El Sr. Juez de Primera Instancia Quinta 

Nominación Dr. Antonio Gómez Augier ,se 
hace saber a ios herederos y acreedores que 
se ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
doña Concepción Velardi de Genovesei

Salta, 29 de Mayo de 1959. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.

e) 2)6 al 15¡7|59.

N’ 3778 — SUCESORIO: — El doctor S. Er
nesto Yazlle, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Simón Angel.— San Ra
món de la Nueva Orón 11 de mayo de 1959. 
Dr. Milton Echenique Azurduy —Secretario.

e) 26)5 al 7|7|59

N9 3771 — SUCESORIO — Angel J. Vidal, Juez 
de 4a Nom. y C. cita a los herederos de 
Agustín Fart.'.u y Juana Mendieta de Farfán 
por treinta días. .Edictos en Boletín Oficial y 
loro Salteño Salta 27 de abril de 1959. Dr. 
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario

e) 26|5 al 7|7¡59

N° 3763 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. 
Nominación, doctor José Ricardo Vidal Frías, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Antonio Padilla y 
Cayetana Alvarado de Padilla. — Salta, 19 
de mayo de 1959. — ANIBAL URRIBARRI. 
escribano secretario.

e) 22)5 al 7¡7|59

N9 3730 — Edicto Sucesorio: — El Dr. An
ulo J. Gómez Augier á cargo Juzgado Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
á herederos y acreedores de don Elíseo Ba
silio Cruz por treinta días á hacer valer sus 
derechos.

Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial. 
Salta, mayo de 1959.

Waldemar Simesen — Secretario.
e) 19|5 al l’|7|59

N’ 3694 — EDICTOS:
El señor Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a. herederos 
y acreedores de don Dorindo Flaminio Pré- 
moíi.

Salta, 24 de Abril de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 13)5 al 25)6)59.

N9 3692 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Quinta Nominación cita y .emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Da. Ana Ma
ría López Herrera de Pellegrini.
Salta, Mayo .11 de 1959. 
Waldemar Simesen — Escribano Secretarlo.

e) 12)5 al 2416[59

N? 3689 — Edicto Sucesorio.— Antonio J. G6_ 
mez Augier, Juez en lo Civil y Comercial da 
Primera Instancia Quinta Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión do Don Calixto López, por el término de 
treinta días, para que hagan valer sus dere
chos.

Salta, Abril 30 de 1959.
Waldemar Simesen — Escribano Secretario.

e) 12|5 al 24|6[59

N9 3688 — Edicto Sucesorio. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de Primera Instancia ’2a. No 
minación en lo Civil y1 Comercial, en los autos 
“Gutiez Antonio”, Sucesorio, Expte, n9 26.940|58, 
cita a los acreedores y herederos del causante 
para que se presenten a hacer valer sus derechos 
por el término de treinta días, bajo apercibi
miento de ley.
Salta, 7 de Abril de 1959.

Anioal Urribarri—.Escribano Secretario.
e) 12|5 al 24)6)59

El señor Juez de' 5a Nom. Civil, c.ita peí 
treinta días a interesados en el juicio suceso 
rio de Pedro Jorge.— Salta, Mayo de 1959.

WALDEMAR SIMESEN, Secretario.
e) 11)5 al 23)6)59.

N’ 3678 — EDICTOS:
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Instancia, Segunda Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de 
don Nicanor Guillermo Maza, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta. Abril 24 de 1959,
ANIBAL URRIBARRI, secretario.

e) 11)5 al 23)6)59

N9 3679 SUCESORIO: Ricardo Vidal F1 ias, Jura 
¿te 2? Nominación O. y C., cita a los herederos 
y acreedores de Santos Flores y Trinidad Guz- 
máh de Flores por treinta días.— Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño — Salta, 7 de 
Mayo ds 1959.— Aníbal Urribarri.— Escribano 
Secretario

o) 8-5 al 22)6)59

N9 3669 — EDICTOS SUCESORIOS. — El Dr. 
Manuel Alberto Oarrier, Juez en lo Civil y Co
mercial del Distrito Sud de Metán, cita y em
plaza por treinta días a herederos, acreedores 
y legatarios de doña LORENZA TESEYRA DE 
ONTIVEROS.
Roberto Walter Wagner — Secretario
Motón 30 de abril de 1959

e) 8-5 al 22|6|59

N’ 3660 — SUCESORIO.— El Juez Civil y 
Comercial 5ta, Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don Silverío 
Díaz.— Salta, Abril 30 de 1959.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 
e) 7-5 al 19-6-59

N’ 3659 — EDICTO — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C., 3ra. Nomina
ción, doctor Adolfo D. Torino, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Esther Valvina Moreno de Bonilla. — 
Salta, 29 de abril de 1959.

Agustín Escalada Yriondo, secretario.
e) 6|5 al 1816159

N’ 3657 — Edicto — Rafael Lucas Azcarate, 
Juez de Paz Propietario, de Cafayate, cita 
y emplaza poi‘ treinta días a herederos y 
acreedores de Martín Ramírez. — Edictos 
BOLETIN OFICIAL y -Foro Salteño”.

Cafayate, mayo 5 de 1959.
RAFAEL L. AZCARATE, Juez de Paz Titu
lar, Cafayate.

e) 6|5 al 18|6|59

N’ 3648 — SUCESORIO: — El Señor Juca 
de Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a los herederos y acree
dores de Julián Matorras Cornejo.— Aníbal 
Urribarri: — Secretario

Salta, Abril 23 de 1959.
e) 5-5 al 17-6-59

N» 3638 — SUCESORIO: Ernesto J. Yazlle, 
Juez de 1» Instancia »n lo Civil y Comercial 
de Ja ciudad de San Ramón de la Nueva Orón, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Leandra Reyes de Molina o Leandra 
Beyes de Molina Méndez. San Ramón de la 
Nueva Orán, 29 de abril de 1959.

Dr. Milton Echeiuque Azurduy — Secretarlo.
s) 4)5 al 16|6|59
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N9 3635 — EDICTOS:’’El señor Juez de Prime
ra'Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, pita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don Francisco Sánchez y de 

-doña Primitiva Roñiano de Sánchez.
Salta, 2 de junio de 1958. a
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 4|5 -al 16|6|59

N9 3627 — El Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación. Civil y Comercial, ‘ cita y em
plaza por treinta días a los herederos y a- 
crcedores de José Aristídes López Arias.

Salta, Abril 20 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario i.

e) 30-4 ai 15-6-59

N’ 2626 — EDICTOS: — El Sr. Juez do P::- 
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo Do. 
mingo Torino, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don ’PORFIDIO VAZQUEZ.— 

Salta, 28 de Abril de 1959.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
’e) 30-4 al 15-6-59

N» 3621 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nominación, 

C. y C. cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Carmen Teresa 
Mendoza, para que comparezcan a juicio a 
hacer valer süs derechos si ios tuvieren.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Abril 27 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secreta
rlo. 1

e) 29|4 al 12,6)59.

N9 3617 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de la. Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
créedores de Dominga Colque de Cancino.

Salta, Diciembre 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUTLAR, Secretaria.

e) 29|4 al 12:6|59.

N9 3604 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira,. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, doctor Angel 
J. Vidal, se cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don Porfirio Silvano Colla
dos. Salta, 23 de abril de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario, 
e) 27|4 al 1O|6|59

N9 3603 — SUCESORIO. — Adolfo D. Tóri- 
no, Juez del Juzgado de Ira. Instancia . 3ra. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores por el tér
mino de 30 días de la sucesión de doña Tere
sa Cortee de Serralta. — Salta, 16 de abril 
de 1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, secretario 
e) 27|4 al 10|6|59

N’ 3601 — EDICTO. — Angel J. Vidal, Juez 
del Juzgado de Ira. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Carlos Montoya, para que, dentro de di
cho término comparezcan a hacerlo valer ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. — Salta, 21 de abril de 1959.

e) 271* al 10|6|59

N’ 3590 — EDICTO: El señor Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación éri lo Ci 
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de: Apolinaria López de Benitez. 
Salta, 14 de abril de 1959..
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 24¡4 al 9|6|59

N' 3582 — SUCESORIO — El señor Juez de 
Irá. Instancia, 3ra. Nominación en lo C. y C. 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
acreedores y herederos de la sucesión de An- 
tenor .Bustos y Mercedes Gómez de Bustos

Salta, 9 de abril de 1959.
Ag’ústín Escalada Yriondo, secretario.

e) 23¡4 al 8|6|59

N’ 3579 S(UCESÓRÍtJ — El doctor Manuel 
Alljerto Carrier, juez de primera . instancia, 
en lo civil y comercial, del distrito sud Ms- 
lin cita y emplaza,, por treinta días a he.rc 
Peros, acreedores y legatarios de don Martín 
?' ivarrn. Secretaria a cargo del ductor Ro
berto W. Wagner.

. e) 23|4 al. Si6¡59

REMATES JUDICIALES

N« 3848 — Por: José Alberto Cornejo. 
Judie al — Vari..s .— Sin Base.

El día 10 d“ Junio d“ 1959 a las 17 horas, 
on mi escr.toii;'; Deán Funes 169— Ciudad, 
Remataré, Sin Basa, una cocina a gas de kero 
sene marca “Ba bi”, n9 340 de" dos hornallas 
y horno, nueva; una enceradora eléctrica mat
ea ‘Disan”, n? 483, con 2 cop.llos, nueva; 2 ven 
'madores “Übér” de mesa, nuevos, todo lo cual 
se encuentra en poder del suscripto martille, 
ro donde pueden s«r iv'v-sados d ariamente de 
1(1 a 19.30 horas.— El comprador entregará en 
el acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el sa’do 
una ves aprobada la subasta por el Sr. Jusz 
de la Causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 2, en juicio: “Ejecutivo — Organización Ca- 
zeier S. R. L..vs. Juan Carlos Fusetti y Reno 
Montos, Expte. N9 2479'59”.— Com sión do aran 
col a cargo d°l comprador.— —Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.—

«) 4 al 8|6|59

N? 3847 — Por: José Alberto Cornejo.
Judicial — Lavarropa.— Sin Base.

El día 12 de.Junio de 1959 a las 17 horas, on 
mi escritorio: Deán Funes 169— Ciudad, re
mataré, Sin Baso, una máquina d» lavar ropa, 
K C, modelo “A” Kacemastor — Bendix, cte. 
alternada, 220 voltios, N—4792, chassis N9 
2700 y motor A’ore N9 6317, la que se encuentra 
en “Sabantor” S. R. L. —Zuviría N9 64— ciu
dad, donde puede ser revisada por los interesa, 
dos.— El comprador entregará en ol acto d«l 
remate el treinta por ciento del precio de ven, 
ta y a cuenta d®¡ mismo, el saldo una vez a- 
probada la subasta por el Sr. Juez d» la causa. 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 1, en jui
cio: “Ejecución Brandaría — SABANTOR S. 
R. L. vs. Cadmen Perdiguero de Díaz y Rubén 
Lorenzo Días, Expte. N9 561|57”.— Comisión 
de arancel a. cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días on Boletín Oficial y Foro Saltoño.

e) 4 al 10|6[59

N9 3832 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Rosario de Lerma: 
Basé § 30 666 66 El Dia 17 de‘Julio de 1959 
A. Las 18.— Horas en mi escritorio: Deán 
Funes 169 Ciudad. Remataré, con la Base de 
'Treinta Mil Seiscientos Sesenta y Seis pe
sos con sesenta v seis Cvts. MlNacional, o 
sean las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, lá Fracción de terreno que es parte 
iñtegrañté dé la finca “Vallénar”, designada 
con el ií’ 9 deí plano n9 119 del Legajo de 
Pianos de Rosario de Lerma, ubicada en el 
departamento de Rosario de Lerma, con su
perficie de 36 hectáreas'4.654 mts2. y 46 de
címetros.^., limitando al Norte lotes 7 y 8 de 
Carlos Sáraviá Cornejo y Oscar Saravia Cor
nejo. . rqspectivaménte: al Sud. y ‘Este Camino 
Provincial y. al Oeste lote 7 y Río Rosario.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N9 1666.—■/ 
Valor Fiscal 3 46.000.— El comprador entre- 
gáráí(pn',élt,a.cto del reñíate el veinte por cien
to dél¡ precio d$ venta,y a cuenta del mismo, 
el saldó una vez aprobada la subasta por el 

Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia 3’ Nominación C. y C., en jui
cio: “Embargo Preventivo — Cía. Industrial 
de -Abonos S; en C.» -por-Acciones vs. Guiller
mo Saravia, Expte. N9 19.979|59”.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

e) 3-6 al.16-7-59

N9 3812 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — .JUDICIAL — SIN- BASE.

El día 8- de Junio de 1959 a las 17 horas. 
e.n mi escritorio: Deán ‘Funes 169. Ciudad, Re 
mataré. SIN BASE. -Una caja de- hierro de 
pie marca “La Argentina”, de 4 estantes -in
teriores; Un pie-para la misma y un escri
torio de madera de 7-cajones, -lo que-se-en
cuentra en poder del suscripto-Martiliero don 
de puede ser .revisado^ diariamente de 1’6. a 
19.30 horas.—- El comprador entregará en el 
acto del remate el treinta por ciento dei pre
cio de venta y a cuenta del mismo, - el saldo 
una .vez aprobada’-la sübasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Le
trado N9 1, en juicio: “Ejecutivo — Crédito 
Familiar S. R. L. vs. -Ramona S. de Córáita, 
Expte. N9 1599|58’-’.— Comisión de arañcol a 
cargo del comprador.— Edictos por 5 días on 
Boletín Oficial y Foro Salterio y una voz en 
El Intransigente.

e) 2 al 8¡6|59.

N9 3808 — POR: -ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE ÉN METAN 

BASÉ $ 11.800.—
El diá 16 de Julio de 1959 a'hs.- 11-en- el 

“Hotel Signorelli” 20 de febrero-118 dé la ciu
dad de Metán, remataré con la base dé $ 11.800 
m|n. equivalente a las dos terceras partes-de 
valuación fiscal,' terreno con casa ubicada so
bre Avenida 9 de Julio de la ciudad de Metán, 
con extención que le. dán sus títulós y dentro 
de los siguientes límites; Norte, con mitad 
Norte de Pablo Poma, y que es la mitad Nor
te del lote 29; Sud, mitad Sud, del- lote 28, 
mitad esta de Manuel R. Villa; Este, -Avenida 
9 de Julio y Oeste Alambrado del Ferrocarril 
Se hace constar que, en cuánto al- alambrado 
existente en el límite Norte del terreno; se 
transfiere solamente el derecho de medianería 
Plano archivado en D. I. bajo N9 49.— Título 
folio 175 asiento 1, del libro 79 R. I. de Metán. 
Nomenclatura Catastral-Pat-tidá' 865.—’ Eñ ’ el 
acto el 30% como seña y a cuenta del precio. 
Órdena señor Juez Ia Inst. 5“ Nom. en lo C. 
y C. en autos: Galo-Gil vs. Florencia-akntonia 
A. de Quiroga.—- Ejecutlvo-Expte. 35.65,|58.— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y. Foro Saltefio 
y 3 publicaciones en El Intransigente. . .

e) 2-6 al 15-7-59.

N9 3803 — Por:- CARLOS -VÉRDUZCO — 
JUDICIAL — DERECHOS -Y ACCIONES s’ 
INMUEBLE EN COLONIA SANTA ROSA — 
BASE $ 5.733.32 m|n.

Eí día 16 de, Julio de 1959, a. horas 18. en 
mi . escritorio ’de calle Buenos Aires’ N» 72, de- 
esta ciudad, remataré con la BASE de Cinco 
Mil Setecientos .Treinta y Tres Pesos con 
Treinta y Dos Centavos Moneda Nacio’nal o 
sean las dos terceras partes dé lá valuación 
fiscal, la totalidad de los derechos y .acciones 
sobre, el lot^ jrbicado en.Colonia 'Santa .Rosa 
cqn fréjife.;á lá cálle Progres,ó, .designado co
mo lote ÍSl9 ‘ liív 'de ..lá ¿Manzana. “A,”, ’ hoy 24 
deí. Ulano ,N9 356, .con los siguientes límites y 
dimensiones: 12.50 ,m, de frente por. 40 -m. de 
fontjlo.^ limitapd<^ al Norte cqn. calió Prqgreso, 
al Sur pon el lote, N9 11,.,al.Éste con lo? lo
tes. Nos., 1.7, y f18,y al.Oeste cón. el .lote, Ñ9 15. 
Catasti:o..',J<r’ 4302 .y títulos ¡inscriptos.‘al folio 
395, asiento l9 deí Li¿bro 28 de Ói;án.— Or
deña el Señor Juez de Pripaera -Instancia, en 
lo Civil y Comercial, Cuarta- Nominación, en 
juicio: ¡“Maz.zoconne ,y ..-De Tpmmas.so, S. R. 
L. vs. Carmelo. Magnano — Ejecutivo; Expe
diente N9 19742|55.— En el acto del remate a-
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bonáfá' el cotnpradot el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 1’ al 12|6|59.

N» 3780 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL.
El día 14 de julio de 1959 a hs. 11, en la Confite 
ría “Bambi”, Alberdi esquina Fray Cayetano 
Rodríguez, de la ciudad de Güenies, remataré 
los siguientes bienes: Un lote de terreno ubi
cado en el pueblo de la ciudad de Güemes. 
Departamento de Campo Santo, con !a BASE 
'de $ 24.000 m|n., equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, y con ex 
tensión de 17 metros de frente sobre la calle 
Leandro Alem, 20 metros en el contrafrente, 
39 metros en el costado Sud-Este y ?,8 metros 
90 centímetros en el costado Nor-Oeste, 6 
sea una superficie de 730 metros cuadrados— 
limitando: al Nor-Este, el ferrocarril—' Sud- 
Este, la parcela 3; al Sud-Oeste, la calle Lean 
dro N. Alem; y al Nor-Oeste, calle Fray Go- 
belli— Título folio 220 asiento 2 libro 5. 11. 1.- 
Cámpo Santo.— Nomenclatura. Catastral; Par 
tida 050.— Sección B.— Mar-zana 9— Parce
la 2.— Seña 20 o|o — BASE $ 2-1.000.

Acto continuo remataré SIN BASE: 1 es
critorio de madera con sobre tapa de vidrio; 
1 armario biblioteca de madera; 1 armario 
biblioteca con puertas sin vidrio; 1 juego so
fá y dos sillones tapizados de cuero; l má
quina pulverizadora marca Matalán, con mo 
tor acoplado, marca Brig Straton; l arado 
Vicupiri de G platos para accionar con trac
tor, 3.500. cajones envades de madera, "''-.i 
tomates; 140 fardos de bolsas de arpillera con 
50 bolsas cada una; 15 fardos con 20 bolsas 
de arpillera cada una; 4 arados do madera 
con mancaras de hierro de una reja;- 2 apol- 
cadoras de hinerro; 1 balanza báscula, para 
600 kilos; 2 apolcadoras y una sembradora 
sin marca; todo en buen estado y se’ encuen
tran en el local calle Cabred N9 74 del citado 
pueblo, en poder de los depositarios señores 
José D. Montes y Apolo Emilio González.— 
En el acto el 20 o|o como seña y a cuenta 
deí precio.— Ordena señor Juez de Primera 
•Instancia, 5a. Nominación en lo C. y C. en 
autos; Viva y Federico S. R. L. vs. Sociedad 
.Cooperativa Agropecuaria General Martín 
Giiemes Ltda. — Ejecutivo.— Comisión a cai
go del comprador.— Edictos por ."0 días on 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 publica
ciones en El Intransigente.

e) 27|5 al 10|7|59.

N9 3743 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLES — DERE
CHOS Y ACCIONES.

El día 15 de Junio de 1959 a las 17 horas, 
en mi escritorio • Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré los inmuebles que se mencionan a con 
tinuación, derechos y acciones y con las ba
ses que allí se determinan:

1’) Inmueble s| calle Del Milagro entre San 
tiago del Estero y Avda. Güemes' e individua
lizado como lote 5 manzana 97 del plano G71. 
Mide 12 mts. de frente; 12,07 mts. de contra
frente por 25.43 mts. costado Norte y 27 mts. 
costado Sud. Superficie 314.58 m2., limitando 
al Norte parte lote 4; al Este calle del Mila
gro; al Sud lotes 6 y 7 y al Oeste lote 8.— 
Catastro N9 4062— Valor fiscal ? 9.700 — 
BASE DE VENTA $ 6.46G.66:

2?) Inmueble ubicado en el ángulo Nor_Oes_ 
te del cruce de las calles Del Milagro y Avda. 
Gral. Giiemes e individualizado como lote tí> 6 
manzana 97 del plano 671. Mide 18.40m. s[ 
Avda General Güemes; 14.93m.^de contra-fren
te por 32.84 s| calle Del Milagro y 30.80 en cos
tado Oeste Superficie 516,97 m2., deducida la 
ochava, limitando al Norte con parte del lote 5; 
al Sud Avda. Geral Güemes; al Este calle del 
Milagro y al Oeste lote 7- Catastro 4064_ Va„ 
lor fiscal $ 29.000.
Base de Venta $ 19.333,33.

3’) Inmueblé ubicado en Avda. Gral. Güe
mes entre calles Del Milagro y Avda. Virrey 

Fcó. dé ífoíedó' é (ñdivíáuaíizádó ’dófiid íoíé í 
manzana 97 ‘del plano 671, Mide 12.— m. de 
frente; 12.07 m. de contra-frente por 30.80 en 
costado Este y 29.27 ni. en costado Oeste. Su
perficie 360.42 m.2. limitando al Norte parte 
del lote 5; ai Sud Avda. Gral.- Güemes; al^ 
Este lote 6 y al Oeste lote 8 -Catastro N-407J- 
Valor Fiscal $ 17.500.— BASE DE VENTA 
? 11.666.66;

Los inmuebles detallados precedentemente 
tienen sus títulos registrados a les folios 441 
447 y 453 asientos 1-1 y 1 del libro 81 de R. 
de I. de la Capital.

4’) — Inmueble ubicado en calle Mariano 
Boedo e Hipólito Irigoyen, designada su edi
ficación con los Nros. 63 al 65 de la calle 
Mariano Boedo, con frente también a la Avda. 
Hipólito Irigoyen, sin edificación. Mide 9.10 
m. slAvda. Irigoyen; 9.21 m. slcalle Mariano 
Boedo por 116.79 rn. en costado Norte y 103.92 
m. en costado Sud. limitando al Norte pro
piedad de D" Francisca Costas de Patrón; al 
Sud propiedad de Du María Copa de Salval; 
al Este calle Mariano Boedo y al Oeste Avda. 
Irigoyen. todas estas dimensiones de acuerdo 
al plano de Catastro, según título registrado 
al folio 384 asiento 1 del-libro 102 do R. I. 
lie la Capital. Catastro N-4122-Valor fiscal 
5 23.300.— BASE DE VENTA $ 15.533.33;

5’) — inmueble en esta Ciudad s|ealle Ma
riano Boedo Nros. 52-54 y 56 y a la Avda. Iri
goyen, el que según plano archivado bajo el 
n’ 1529 tiene el siguiente perímetro: Partien- 
Bocilo sigue al Sud-Este 11.50 m. de allí do- 
do del extremo Nor-Este s|la calle Mariano 
bla hlacia el Oeste 27.35 ni. Cdonde dobla ha
cia el Sud 8.20 m. de allí dobla hacia- el Oes
te 83.25 m. de donde sigue al Nor-Este 12.— 
m. s|la Avda. Irigoyen, de allí dobla al Este 
con una pequeña inclinación hacia el Sud 7.50 
ni. continuando hacia el Este 18.20 m. de don
de sigue al Norte 11.— m.. desde este' punto 
continúa hacia el Este 80.30 m.. hasta dar 
con el punto de partida lo que hace una su
perficie de 1.853.98 mts2. y limita al Nor-Ocs- 
te con la Avda. Hipólito Irigoyen, el lote “D" 
de Heriberto Simón Rojas y terrenos que fue
ron de don Néstor Manjón; al Sud-Este con 
propiedad de Da Francisca Costas de Patrón 
y dos fracciones de D. Toribio Ventecol y al 
Nor-Este la calle Mariano Boedo, según títu
lo inscripto al folio 211 asiento 1 <jel libro 
118 de R. 1. Capital. Catastro N-16.950-Valor 
Fiscal ? 45.300— BASE DE VENTA $ 3Q.200

6’) — Los derechos y acciones que le co
rrespondan a don Jorge Durand en C. E. F. A. 
SRL. Compañía de Explotación Forestal y A- 
serraderos SRL. que ascienden a la cantidad 
de ? 270.000.— m|n., inscripto el Contrato So
cial al folio 130 del Libro 24 de Contratos So
ciales. SIN BASE. El comprador entregará 
en el acto del remate el 30% treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia 'Segunda Nominación C. y 
C.. en juicio: “Prep. Vía Ejecutiva — VI
CENTE ALDINO CARATONI VS. JORGE 
DURAND, Expte. N9 2G.634|58”.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.

' e) 20|5 al 11|6|59

N? 3729 — Por Arturo Salvatierra: — Judicial, 
Inmueble en el Dpto1. Molinos — Basle § 16.000 
El día 1’ de julio de 1959 a hs. 17> en ¿1 escri
torio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
con la Base de $ 16.000 m|n. equivalentes a las 
dos' terceras partes de su valuación fiscal, un 
inmueble denominado “Hacienda Nueva”, ubi
cada en el Departamento de Molinos, compues
ta de tres potreros, y con la extensión que le dá 
su titulo y comprendida dentro de los siguien
tes limites; Norte; Quebrada de Monte Nie
va; Sud, con callejón que divide la propiedad 
de Demetria A. de Aban Este, con el cam
po hasta la cumbres de la Apacheta y • Oeste, 
callejón-que ■ la .divide de las propiedades de 
Demetria A. de Ábán y otra. Título folio 309, 

asiento 2 del libro 1. B. I. de Molinos.- Nome- 
datura Catastral, Partida; .104 Seña< en el- acto 
el 30% a cuenta del precio de^ venta. 'Ordena 
por división de condominio, señor Juez de 1’ 
Inst. 4’> Nom. en lo O. y O. en autos; Juan Fran
cisco Aguirre Sucesorio Comisión de arancel car
go del comprador. Edictos por 30 días en- Bo
letín Oficial y EÍ Intrasigente.- propiedad lí
bre dq ocupantes.

e) 1915 al 19|7]59

N9 3662 Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Inmueble y Muebles en Cnel. Juan Sola

El 25 de Junio del Año 1959, a horas 11 en 
el domicilio del causante don Justino Molina, 
sito' en el pueblo de Cnel. Juan Solá, Dpto. 
de Rivadavia, remataré CON BASE DE 
$ 25.000 m|n. o sea. por el valor de su avalúa 
ción pericial, Una Casa con terreno señalado 
con el N9 2 de la Manzana 6 ubicado en ese 
pueblo, que pertenece a doña Hermelinda Lu
na de Molina según títulos inscriptos a Fo
lio 279, As. 288 del Libro C de Títulos de Ri
vadavia.

Seguidamente remataré CON BARES que 
haré conocer en el acto, muebles de dormitorio 
herramientas, una cocina de hierro, una mon
tura completa enchapada en plata, un cinto 
enchapado en plata y oro, etc., que se hallan 
én poder dél depositario judicial don Robus- 
tiano Agüero en ese mismo domicilio, donde 
pueefen revisarse.— El comprador abonará por 
el inmueble el 20% de seña a cuenta de pre
ció, y por los muebles, el importe íntegro de 
la compra.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Ordena Sr. Juez de 1“ Inst. C. y 
C. 4“ Nominación en Juicio: '•SUCESORIO 
DE DON MOLINA JUSTINO'’.— Publicacio
nes; 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño y 5 días en El Intransigente.

e) 7-5 al 1916159

CITACIONES A JUICIO

N* 379(1 — CITACION: El señor Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial doc
tor Adolfo Torino, en autos caratulados "Au
mento de la cuota de alimentos, Nectali -Pé
rez de Serra vs. Francisco Serra, ha dispues
to citar al demandado por edictos que se pu
blicarán durante• veinte días en el BOLETIN 
OFICIAL y “Foro Salteño”, para que don 
Francisco Serra, comparezca dentro de dicho 
término a estar a derecho en estos autos ba
jo apercibimiento de rebeldía. — Salta, mayo 

■22 de 1959. — AGUSTIN ESCALADA YRION
DO, secretario.

e) 29|5 al 26l6|59

N’ 3756 — EDICTO CITATORIO — El Juez 
en lo Civil y Comercial .de Cuarta Nominación 
doctor Angel J. Vidal, cita y emplaza a to
das las personas que se crean con derechos 
sobre el inmueble denominado “Las Negritas”, 
ubicado en el Dpto. de Rosario de Lerma en-' 
tre los siguientes límites: Norte: Finca de 
herederos de E. Junco y M. Padilla; Sud: 
Finca San Luis y Finca Retiro: al Este, Fin
ca Retiro y al Oeste con Finca San Luis, pa
ra. que comparezcan dentro del plazo de pu
blicación de edictos a estar a derecho en el 
juicio: "Posesión Treintañal s|inmuehle de
nominado Las Negritas, iniciado por Mariano 
Benicio Villa, Expte N9 23.557-59, bajo aper
cibimiento de desígnales defensor de oficio 
'Art. 90 del C. de Prdc.)° Los edictos se pu
blicarán hasta el día 23 del mes de jimio del 
corriente. — MANUEL MOGRO MORENO, 
secretario.

e) 22,5 al 23'6159

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA
N? 3846 — Notificaeióh do Sentencia.—- Por la 
presante notifícase a don Cristóbal Capo, la 
Sentencia de Remate, dictada «n los autos: 
“Ejecutivo— Gabino Marcos Rodas vs; Cris-
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téba'. Capo, Expie. n? 2626|5.9”, que se. tram'ta 
por ante «l Juagado d» .Faz Letrado jí’ .2, cu
ya parte dispositiva dice así: '‘Salta, 30 de abril 
<13 1959— AUTOS Y VISTO: \... CÓNSIDE 
I-JANDO: .......... FALLO: I) Llevando adelante
esta ejecución hasta que ol .acreedor. Se .¡feaga 

íntegro pago del captlal reclamado de § 1.00U._ 
m|n. sus intereses y costas.— II) Publíquese, 
ia presente sentencia por Les días en el Bo
letín Oficial y un d.aíio que la parto actora 

proponga.— III) Téngase como domicilio le
gal del ejecutado la Secretaría de éste Juzgado. 
IV) Begúlanse en $188.— m|n. los honorarios 
del Rr. Jorge T. de la Zurda, .como letrado d® 
la. parte actora.— V). Registros.?, nqtifíquese 
y repóngase.— Ramón Santiago Jiménez.— 
Juez.— 'Ante mí: Emiliano E. Viera .l- Secretario 
Salta, Mayo 29 do 1959.
Emi iam E .Viera — Secretario.

e) 4 al.8J6|59.

N? gggg — Notificación do Sentencia.— El Sr. 
Juez do Paz Letrado N?. 1, 'notifica, a Pierino 
y Enr que Chierici, la sentencia recaída, en au
tos: —“Embargo Preventivo y Ejecutivo; Fi
nanciera S. B. L. vs. Pierino y Enrique Chie_ 
rice, que dice: Salta, 21 de Mayo do. 1959

AUTOS Y VISTOS .... CONSIDERANDO .. 
RESUELVO: ' I) Llevar adelante' esta ejec.u- 
einó hasta quo el acreedor so hag'á íntegro pa
go del cap .tal reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; ,a cuyo fin regulo los b.ono- 
rar.os del Dr. Juan A. Urrestarazu Pizarro a_ 
poderado y letrado' de la parte áetóra ’en la 
suma de $ 1.Í07.— ,m|n‘ (Un mil ci’entb siete 
posos moneda nacional)'por 'la 'bjecríHón'y $

246..— m|n. (Doscientos cuarenta y seis pesos 
moneda nacional) por el embargo.— Arts. 6’, 
175 y 21? del Dsc. 107|G|56.— ' II) Copíese, re
gistres?, repóngase y notfíqueso. por edictos.—

Carlos Alberto Papi.— Secretario Miguel A. 
Casale.— Salta, Mayo 27 dé ¡1959.
Migeul Angel Casale — Secretario.

e) 4 al .Sj6|59

N’ 3829 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por ej.presente edicto se notifica a don E- 

DUARDO OSVALDO COLOMBRES que en 
el juicio: “EJECUTIVO: ROSARIO CUVA 
VS. EDUARDO OSVALDO COLUMBRES”, 

que tramita por ante el Juzgado de 1“ Ins
tancia 5“ Nominación C. y C., Exp. N’ 3842|59, 
lia recaído la siguiente.,sentencia; "Salta, die
cinueve de Mayo de. 1959.— AUTOS Y VIS
TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO

I) — Llevar adelante esta ejecución barita que 
el acreedor se haga integro pago del capital 
reclamado, sus intereses y las costas del juicio 
a cuyo-fin regulo los honorarios del Dr. VI
CENTE N. MASSAFRA, en sú doble carácter 
de abogado y apoderado del actor en la. suma

de UN SEISCIENTOS CATORCE TE
SOS MONEDA NACIONAL (? 1.614.— m]n.).
II) — Notiffquese la presente resolución por 
edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro que la parte ac
tora proponga.— IHl — Cópiese, notiffquese. 
y repóngase.— (Fdo:)

3 al 5-6-59

Nv 3828 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presente edicto se notifica a don 

VIGTORTO A.VENDAÑO que en el juicio:

"Prep. Vía ejecutiva-FRANCO CUVA vs. VIC 
TORIO AVENDA ÑO", que tramita por ante 
el Juzgado de Paz Letrada n’ 3 en expte. n’ 
2411159, se ha dictado la siguiente sentencia: 
“Salta, 30 de abril de 1959.— AUTOS Y VIS
TOS: ... CONSIDERANDO: ... FALLO: 
Llevando adelante la presente ejecución hasta 
que el acreedor ejecutante se haga íntegro pa
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas dél juicio.— Regulando los honorarios 
del Dr. VICENTE N. MASSAFRA en $ 500 

m’|n. como letrado de la actora.— Regístrese, 
notiffquese y repóngase.— Fdo • JULIO LAZ- 
CANO.TOJOS.
' Salta, 11 de mayo de 1959.
Gustavo A. Gudiño — Secretarlo

e) 3 ál 5-6-59

N’ 3826 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presénte se hace saber a don Juan 

Esteban Cornejo, -que en él Juicio: “Ejecutivo 
José Domingo Sáicha vs. Juan Esteban Cor
nejo, que tramita por ante el Juzgado de 1* 
instancia y J« Nómlnációh en lo C. 5' Comer
cial, se_ ha dictado^ la ‘ siguiente sentencia: 
'-Saíta, "13 de óctúbre ''de 1958.— AUTOS Y 
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL 
VO: 1) — Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado de $ 20.000, sus intereses

y las costas del juicio: a cuyo fin regulo 
los honorarios del Dr. Rt-.fino Fernández en 
la suma de Tres mil Trescientos cincuenta 
y ocho pesos Moneda Nacional ($ 3.358.—) 
por su actuación como apoderado y letrado 
del actor.— II) — Cópiese, notiffquese y re
póngase.— Ernesto Saman.—

Secretaria, 30 de abril de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — del 
Juzg. Ira. Nora. Cív. y Corn.

e) 3 al 5-6-59

N» 3825 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presente se hace saber a los Sres. 

MATEO MONTENEGRO y MARIA ANGELA 
MONTENEGRO que en la ejecución prendaria 
Nv 1233|58 que Ies sigue el Sr. José Domingo

Saicha el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 3, Dr. 
Julio Lazcano Ubios,. dictó sentencia conde
nándolos a pagar el capital reclamado 5 2.729 
60 m[n. con más sus intereses y costas judi
ciales, y que reguló el honorario del Dr. Ru
fino Fernández en la suma' de ? 669.40 m|n. 
Salta, Abril 30 de 1959.
Gustavo A. Gudiño- — Secretario

e) 3 al 5-6-59

DESLINDE, MESURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 3739 — —EDICTO DE DESLINDÉ: —En 
los autos juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento (Expte. N? 10,533 año 1948) de la. 
finca ubicada en él Departamento de San Mar
tín denominada Icuarenda ó Santa María ó 
Buena Vista de propiedad de la Sociedad de Res_ 
ponsabilidad Limitada Industrial Maderera Tar_ 
tagal, el señor Juez de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Tercera Nominación, Doc
tor Adolfo D. Torino, por auto de fecha 6 de 
mayo de 1959, ha resuelto; tenerse por deduci
do juicio de deslinde, mensura y amojonamiento 
de dicha finca cuya extensión es de medía le
gua de frente por una legua de fondo y limi
ta: Norte, con propiedad de don Romualdo Mon- 
tés: -Súd, -con propiedad de los -herederos de don

Pedro Barroso; Este, con propiedad de la- suce
sión de don Luis de los Ríos; y por el Oeste, con 
el río Itiyuro; que se publiquen los edictos por 
treinta dias en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro Salteño, haciéndose saber las operaciones a 
practicarse para que se presenten las personas 
que tuvieren algún interés en ellas a ejercitar 
sus derechos; se oficie a la Dirección General de 
Inmuebles' y a la Municipalidad del lugar para 

que informen si el inmueble a deslindarse afec
ta terreno fiscal o Municipal; que se practi
quen las operaciones por el agrimensor pro
puesto don Napoleón Martearena quien se po_ 
sesionará del cargo en cualquier audiencia; Lu
nes, Miércoles y Viernes para notificaciones en 
Secretaría.- Salta de mayo de 1959.
Agustín Escalada Yriondo Secretario

«) 20|5 al 2|7|59

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL -

N’ . 3865 — .PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO DOSCIENTOS SESENTA 
Y. DOS.— CONSTITUCION DEFINITIVA-DE 
LA. SOCIEDAD' ^‘HORIZONTES,. SOCIEDAD 
ANONÍÚX, FINANCIERA, ' INMOBILIARIA, 

COMERCIAL E INDUSTRIAL’’-.

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, á los diez y ocho días del mes dé mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve; ante 
mi: ROBERTO5 DIAZ, -eí ‘-escribano autorizan 
te, titular del Registro número veintisiete y 
testigos que suscribirán, comparecen ‘los se
ñores: don ROBERTO ROM ERO, .casado. en 
primeras nupcias 'con ‘Vicenta,, Di' .<3apgi, '' -do, 
miciliado. en ía’ calle .Bartolomé Mitre ocho
cientos tres, argentino’; don VICTOR: M1,GUEL 
COLINA’, argentino, casado, en primeras- nup
cias con Antonia Irma Fortúny, domiciliado 
en la calle Juan. Bautista Alberdi- núíner.o 
ciento sesenta y cinco; don RICARDO-FEDE 
RICO DAVID FERNANDEZ DORRE, casado 
en primeras nupcias con Elda. D.omato,. con 
domicilió' en la cálle General Giiemes mil dos 
cientos noventa y cuatro, argentino,; don JOR 
GE RAUL DECAVI, casado en primeras- nup 
cías con ‘.lAdeliá, Gómez Martínez, argentino, 
domiciliado en la' calle Urquiza trescientos 
veinticinco; áon MANUEL AVEL!NO CAN
TARERO, casado en primeras' riupciás’ con 
doña- Angeles Moi-ales, argentino naturalizado, 
•: ■ '".i-'

con domicilio en la calle Vicente López ciento 
sesenta y tres; don BERNARDO1' RAMON 
BIELLA,, soltero, argentino, domiciiiadv'e'il la 
calle Caseros setecientos veinticinco;' doctor 
PABLO ALBERTO BACCARO, 'casado-en' pri 
meras nupcias con doña Ilda.' Nelida -Cásta- 
ñeira, domiciliado en la calle Alvarado .-sete
cientos doce, argentino;1, don LUIS' "MARIO 
GBHARA, soltero, - argentino, con domi'cíliíf en 
la calle Buenos Aires doscientos sesenta y 
«os; don ADOLFO ENRIQUE C1NT1ONI,'ca
sado en primeras nupcias con doña Alicia Ca 
hada, argentino, domiciliado en la calle Puey- 
1-redón número seiscientos veintisiete;' don 
ROBERTO VIRGILIO GARCÍA, casado dn pj-i 
meras mlpeiás córi' Noemí Beatriz García, do 
miciliado en la avenida Beígraño doseifentos 
diecisiete, segundo piso, a.rgfentino; clóri* BER- 
NARDINO BIELLA, casado' en pi-iineras®‘imp- 
cias eóii doña Lidia Moréno, argbjitiho," con 
domicilio eri la calle Caseros setecientos vein
ticinco; don TUFI ANTONIO NAZÁR, casado 

en primeras nupcias con doña Juana Can, 
domiciliado en el pueblo de' Embarcación, de 
esta provincia, ció exprofeso- en' ésta, argenti
no; don JUAN BAUTISTA ROMERO, casado 
en primeras nupcias con Lucía Rayón. argen
tino, con domicilio en la calle Mitre ochocien
tos cinco: doña ADELIA GOMEZ MARTINEZ 
DE DECAVI,-casada eñ • primerás' Hiipcife-con 
Jorge-Raúl Decavi, argentina, domiciliada en 
la calle Urquiza trescientos veinticinco; y 
doctor CARLOS FRANCISCO DOUTHAT, ca 
sacio en ‘ primeras' nupcias 'con' doña Julieta 
Biella, con domicilio en la calle Leguizamón 
setecientos ochenta, argentino; todos los cenn 
parecientes mayores de edad, vecinos de_ esta 
ciudad, a excepción del señor Mazar; capaces, 
cíe mi" conocimiento, "doy fe; como la doy de 
que los señores Biella, Decavi y Romero, con 
curren a este otorgamiento, en su doble con
dición de socios-fundadores de “HORIZONTES 
—SOCIEDAD ANONIMA, FINANCIERÁ/MN- 
MGBILIARIA, COMERCIAL fe INDUSTRIAL”, 
y de únicos socios dé-la socie'dad f‘EDITORIAL 
—EL TRIBUNO— SOCIEDAD DE-RESPON
SABILIDAD LIMITADA”, -personería aquélla 
que quedará acreditada más adelante, " y en 
cuanto a la segunda, ha quedado -justificada 
mediante la transcripción del contrató-,social, 
corriente en este' protocolo, -año mil nóvecien 
tos cincuenta' -y ocho,' folios mil cuatrocientos
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setenta y uno, al mil cuatrocientos setenta y 
tres, y que fuera inscripto en el Registro Pú
blico de Comercio, al folio trescientos veinti
trés, asiento tres mil setecientos sesenta y 
ocho, libro veintisiete de "Contratos Socia
les”; concurriendo Jos demás comparecientes 
como socios fundadores del mencionado ente 
comercial “Horizontes —Sociedad Anónima. Fi 
hanciera, Inmobiliaria, Comercial é 'Industrial” 
(en formación), y en ek carácter invocado, di
cen; Que con fecha dos de’ enero del año en 
curso, los comparecientes —como fundadores— 
mediante acta fundacional formalizada por ins 
frumento privado que corre agregada a. fojas 
dos¡cuatro del expediente númeijo cinco mil 
.trescientos diecisiete barra cincuenta y nueve, 
de la Inspección de Sociedades Anónimas, Ci

viles y Comerciales, y que se transcribirá más 
iidelante, constituyeron la sociedad anónima, 
denominada “HORIZONTES— SOCIEDAD A- 
NONIMA, FINANCIERA, INMOBILIARIA. Cí) 
MERCIAL E INDUSTRIAL”, 'la que tomaría 

’a su cargo el activo y pasivo social de “Edi
torial EL TRIBEÑO—, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA”, en un todo de 
acuerdo al balance general cerrado al día pri 
mero de enero próximo pasado, operación que 
certificó el contador matriculado don Ernesto 
Ddimrdo Naclerio, habiendo, en aquella opor
tunidad aprobado los estatutos, a la ves que 
so suscribieron 6 integraron las cuatro prime 
i-as series de ochenta mil acciones cu total, 
por un importe de ocho millones de pesos mj 
nc’..''. nacional, corto también se emitieron las 
series quinto, y sexta de la cla.se B, discrimi
nada en la turen que dá cuen'n el acta a 
transcribirse.— Que asimismo fue designado 
el primer Directorio cir-a. nómina quedará de 
■tei minada mediante la copia del acta de fun
dación.— Que solicitada al Poder Ejecutivo 
de Jn Provincia,, la correspondiente personería 
jurídica, ella fue concedida por Decreto nú
mero cuatro mil ochocientos diecinueve, barra 
cincuenta y nueve del treinta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— Que 
transcriptos por su orden el acta constitutiva, 
estatutos y balance general, los citados docu

mentos. expresan: a) ACTA CONSTITUTIVA. 
¡‘Acta de Constitución de “Horizontes S. A/'. 
Én la ciudad de Salta. Capital de la Provin- 
pia ■ del mismo nombre, Repúbiic-' A rp-enti’m, 
a los dos días del mes de enero del corriente 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, se 
reúnen en el local de la calle Deán Funes nú
mero noventa y dos. ios que suscriben la pre
sente acta, a saber: Dernardino Biella, Jorge 
Raúl Decavi. Roberto Romero, Pablo Alberto 
Baccaro. Víctor Miguel Colína, Manuel Ave- 
lino Cante.rero, Luis Mario Gbhara, Ricardo 
Federico David Fernández Dorré, Tufí Anto
nio Nazar, Roberto Virgilio García, Bernardo 
Ramón Biella, Juan Bautista Romero, Adelia 
Gómez Martínez de Decavi, y Adolfo Enrique 
Cintioni, todos mayores de edad, y por mutuo 
acuerdo, resuelven designar para presidir pro 
visionalmente al señor Jorge Raúl Decavi, 
nombrándose Secretario “:id-oc”, al señor Víc 
tor Miguel Colina.— A continuación el señor 
Presidente, expresó que, según conocían todos

los presentes, se había considerado y estudia
do la posibilidad de constituir una sociedad 
Anónima, que se denominará “Horizontes— So 
ciedad Anónima,, Financiera, Inmobiliaria, Co
mercial é Industrial”, tomando a su cargo la 
totalidad del Activo y Pasivo, derechos y o- 
bligrciones de la Sociedad de Responsa'bilidad 
Limitada; "Editorial El Tribuno", ampliando 
el objetivo social.— Que llevando adelante 
éste propósito, se habían confeccionado los 
Estatutos que debían regir la Sociedad, cuyo 
proyecto definitivo estaba concluido, razón por 
la cual, se había convocado esta reunión para 
considerar y en su caso proceder a la consti
tución de la Sociedad.— El Secretario dió lec
tura del referido proyecto de Estatutos, el 
cual se aprueba por unanimidad en la forma 
como figura por separado, como anexo a la 

presenté áótá.— Á coñtíiiiiacíóri 'sé procedió 
a suscribir las. cuatro primeras series de o- 
chenta mil acciones en total, por un importe 
de ocho millones de pesos moneda nacional, 
en la siguiente forma: Bernardino Biella, 
veintiséis rAil seiscientas sesenta y siete ac
ciones, clase “A”, o sea dos millones seiscien
tos sesenta y seis mil setecientos pesos mo
neda nacional; Jorge Raúl Decavi, veintiséis 
mil seiscientas sesenta y seis accioues, clase 
"A”, ó sea dos millones seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos pesos moneda nacional; 
Roberto Romero, veintiséis mil seiscientas se
senta y siete acciones, clase “A”, -ó sea dos 
millones seiscientos sesenta y seis mil sete- 

, cientos pesos moneda nacional.— Además se 
procedió a emitir la quinta y sexta serie de 
acciones de clase “B”, suscribiéndose parcial
mente la quinta serie de acciones en la si

guiente forma: Víctor Miguel Colina, dos mil 
acciones ó sea doscientos mil pesos moneda 
nacional; Tmí Antonio Nazar, dos mil accio
nes ó sea doscientos mil pesos moneda nacio
nal; Manuel Avelino Cantarero, dos mil ac
ciones o sea doscientos mil pesos moneda na
cional; Pablo Alberto Baccaro, quinientas ac
ciones ó sea cincuenta rail pesos moneda na
cí..nal; Luis Mario Gbhara, quinientas accio
nes o sea cincuenta mil pesos moneda, nacio
nal; Ricardo Federico David Fernández Do- 
rre, quinientas acciones ó sea cincuenta mil 
pesos moneda .nacional; Roberto Virgilio Gar
cía, cien acciones ó sea diez mil pesos moneda 
nacional; Bernardo Ramón Biella, quinientas 
acciones ó sea cincuenta mil pesos moneda 
nacional; Juan Bautista Romero, quinientas 
acciones ó sea cincuenta mil pesos moneda 
nacional; Adelina Gómez Martínez de Decavi, 
quinientas acciones 6 sea cincuenta mil pesos 
i ¡oneda nacional; Adolfo Enrique Cintioni, 
quinientas acciones ó sea cincuenta mil pesos

moneda nacional.— Los accionistas, señores 
Bernardino Biella, Jorge Raúl Decavi y Ro
berto Romero, integran totalmente las accio
nes que han suscripto, con los créditos por 
capital que poseen en la sociedad de Respon
sabilidad Limitada “Editorial El Tribuno”, to
do según Balance General, practicado al día 
1’ de. Enero, de mil novecientos cincuenta y 
nueve, que debidamente certificado por Con
tador Público Nacional, y firmado por todos 
los presentes, se agrega formando parte de 
esta acta.— El resto de los accionistas inte
gran el diez por ciento .de lo suscripto en 
dinero efectivo.— Con lo que antecede, los 
firmantes dan poi- constituida la Sociedad A- 
nónimp., a partir del día primero de Enero del 
corriente año do mil novecientos cincuenta 
y nueve, debiendo procederse al cumplimien
to de las formalidades necesarias para el fun
cionamiento de la misma.— Acto seguido se 
procedió a designar el primer directorio, que
dando éste como sigue: Presidente: Roberto 
Romero; Vicepresidente; Víctor Miguel Co
lina: Secretario: Ricardo Federico David Fer
nández Dorré; Vocales: Jorge Raúl Decavi;

Manuel Avelino Cantarero, Bernardo Ramón 
Biella; Pablo Alberto Baccaro, Luis Mario 
Gbhara; Adolfo Enrique Cintioni.— Directores 
suplentes: Tufí Antonio Nazar; Adelia Gómez 
Martínez de Decavi; Juan Bautista Romero, y 
Carlos Francisco Douthat.— Síndico Titular: 
Roberto Virgilio García; Síndico Suplente: 
Francisco Baldi.— Por último se resolvió au
torizar al señor Roberto Romero, para que 
solicite del Poder Ejecutivo de la Provincia,

,Ja aprobación de los Estatutos, el otorgamien
to de la personería jurídica, pudiendo aceptar 
cualquier modificación, enmienda y ampliación 
que” fuera exigida, quedando igualmente auto 
rizado para elevar a escritura pública los Esta 
tutos una vez aprobados y solicitar su insJrip 
ción en el Registro Público de Comercio, con las 
publicaciones correspondientes, con lo que ter
minó la reunión firmando todos los presentes 
y ratificando su contenido en el lugar y fe
cha arriba indicado.— R. Romero, Luis Mario 

’Gbliará.—- A. G. M. de Decavi.— R. Fernán
dez.— . B. Biella.— Juan ■ B. .Romero.— Tufí 
A.‘ Nazar.— E. A. Cintioni.— Jorge R. Deca
vi.— Pablo A. Baccaro.— Víctor M. Colina.— 
Manuel A. Cantarero.— Bernardo Biella”.- -
b) ESTATUTOS SOCIALES.— Estantíos do 
‘ Horizontes," Sociedad Anónima, Financiera, In 

(nobiliaria, Comercial é Industrial.— TITULO 
I.— Nombre, Domicilio, Duración de la Socie
dad.— Artículo 1’ — El nombre de la Socie
dad Anónima, que se constituye por este acto, 
la que en adelante se’ denominará ‘La Socie
dad, es el de “Horizontes”, Sociedad Anónima, 
Financiera, Inmobiliaria, Comercial ó Indus
trial”.— Artículo -2’ — El domicilio de la So
ciedad, se establece en esta ciudad de Salto, 
República Argentina, pudiendo además, esta
blecer sucursales, agencias, corresponsalías y|o 
cualquier otro género de representaciones don
de lo juzgue conveniente, ya sea en el pais 
o en el extranjero.— Artículo 3’ — Fíjase la 
.duración de la Sociedad en NOVENTA Y 
NUEVE AÑOS, a contar desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comer
cio, previa aprobación de los presentes Esta
tutos por el Poder Ejecutivo do? la Provincia 
de Salta.— TITULO II.— OBJETO SOCIAL.— 
Artículo 4’ — La sociedad tendrá por objeto 
realizar por cuenta propia o de terceros y|o 
asociedada a terceros, en cualquier parte de 
la República o del extranjero, toda clase de 
operaciones financieras, inmobiliarios. comer
ciales. industriales, y especialmente las com
prendidas en la siguiente enumeración: a) Em
prender la compra-venta, explotación, fraccio
namiento, parceíamíento, construcción, arren

damiento ó administración de inmuebles ru
rales o urbanos.— b) Proceder a la construc
ción de toda suerte de inmuebles, especial
mente las comprendidos en el régimen de la 
propiedad horizantal, proceder a su vento, ó 
atender a su explotación y administración.- -
c) Adquisición, construcción y administración 
de hoteles, residenciales y afines.— d) Co
merciar lícitamente en los ramos de Editoria
les de toda naturaleza, inclusive la elabora
ción, compaginación, encuadernación, redac
ción y ordenamiento de diarios, semanarios, 
periódicos, revistas, ediciones y publicaciones 
de toda clase.— Al efecto, la sociedad habrá 
do. continuar los negocios sociales “Editorial 
El Tribuno” -Soc. Resp. Ltda. con especial 
cesión de los derechos y obligaciones de la 
mencionada, en un todo acorde al Balance 
pra.cticado en fecha 1’ de enero de 1959.— e) 
Adquirir minas y toda clase de derechos mi
neros. ejercitando todos los actos y hechos que 
el Código de Minería y demás leyes afines, 
actuales o futturas, autoricen para el ampa
ro y reconocimiento de la titularidad de esos 
derechos; formalizando en su caso todos los 
contratos que autorizan los Códigos de Mine

ría, Civil y de Comercio.— f) Realizar por 
cuenta propia o de terceros, ó asociada a tor
ceros, toda clase de transportes y fletamen- 
tos, utilizando toda clase de vías, fluvial, á- 
erea, terrestre ó marítima.— g) Aportar ó in- 
vertirf capitales a particulares, sociedades y|o 
empresas constituidas ó a constituirse, para 
negocios ■ realizados o a realizarse.— h) Ex
plotación de radiodifusoras, agencias de pu
blicidad, noticiosas, televisoras fotográficas, 
y cinematográficas.— i) Comisiones, consig
naciones y toda clase de” representaciones ge
nerales ó especiales.— j) Agricultura, gana
dería y toda clase de industrias con sus afi
nes conexas y anexas.— Para el cumplimiento 
de su objeto podrá; a) Comprar, vender, trans
ferir, donar, permutar, dar ó recibir en pago, 
celebrar arrendamientos sin limitaciones de 
su término, usufructos por cualquier títulos 
sobre bienes inmuebles y aceptar o constituir 
sobre esa clase de bienes, hipotecas, servi
dumbres activas ó pasivas, gravámenes de 
cualquier naturaleza y toda clase de derechos 
reales, formalizando y|o cancelando los res
pectivos títulos, crédito's, obligaciones o gra
vámenes.— b) Efectuar, toda clase de opera-
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cl-nes.y coa i’'.' tos dentro del régimen • de .la 
propiedad i ¡orizunta!. — >?'■ Comprar, vender, 
usufructuar, explotar, transformar, permutar, 
donar, arrendar o alquilar toda clase de bie
nes muebles, semovientes, productos, títulos, 
acciones, cuotas, devontures; ceder o adquirir 
concesiones, acciones, debentures y derechos; 
constituyendo ó aceptando sobie esa clase de 
bienes toda especie de prendas y cauciones;

l d) Comprar, vender, adquirir, transferir li
quidar. ó transformar en . cualquier condición 
y bajo cualquier título lícito, establecimientos 
industriales, rurales, negocio y empiesas mer
cantiles, pudiendo- hacerse cargo- o transferir 
los respectivos activos y pasivos de los mis
inos o ambos conjuntamente;, .e),-Participan.<en 
licitaciones públicas o privadas, concursos de ■ 
precios, suministros y adjudicación., y concu-, 
rrir a remates públicos para la compra, de 
oie.tc.! muebles ó inmuebles de toda natura

leza.— f) Solicitar y gestionar de los poderes 
que correspondan patentes de invención, mar
cas de fábricas, denominaciones comerciales 
yio industriales, señales de agricultura, gana
dería y afines, todo lo cual podrá adquirir ó 
.transferir a título gratuito u oneroso, arren
dar y negociar de cualquier otra forma lícita; 
gl Efectuar sin limitación alguna toda clase 
de operaciones, inclusive tomar y dar dinero 
en préstamo, con o sin garantía, reales ó per
sonales. con particulares, comerciantes, so
ciedades ó instituciones civiles, comerciales, 
industriales, bancarias o similares del país o 
del .extranjero, ya sean ellas oficiales,'-parti
culares, ó mixtas.— h) Librar, endosar, des
contar, avalar. y en cualquier forma legal le
tras de cambio, pagarés, vales, billetes, che- ■ 
ques y todo otro documento comercial y|o de 
crédito; girar y aceptar letras de cambio, va
les, billetes, y pagarés.— i) Negociar y con
tratar con todos tos bancos nacionales, pro
vinciales, municipales, particulares, ó mixtos, 
del país o del extranjero, creados o a crearse, 
conforme á las cartas orgánicas de tales ins
tituciones, 'las que podrá aceptar íntegramen
te.— j) Constituir, sociedades subsidiarias, fu
sionarse con otras, y administrar yjo financiar 

sociedades ó explotaciones mineras, . agrícola-, 
ganaderas y|o industriales de toda-clase, ..fa
cilitando capitales en préstamo con o sin in-, 
tervención administrativa.— k) La, enunciación 
que antecede es enunciativa y nó limitativa, 
pudiendo la sociedad .celebrar en general to
dos los actos y contratos que directa ó indi
rectamente sean necesarios o convenientes pa
ra su evolución y desarrollo.— TITULO Tli-:— 
DEL CAPITAL, ACCIONES' Y DEBENTURES1 
Artículo 5’ — El Capital autorizado de la So
ciedad es de Treinta Millones de Pesos Mone
da Nacional (? 30.000.000.— m|n.), represen- 

. tados -por Trescientas mil (5 300.000) accip.- 
nes de cien pesos m)n. (? 100.— m|n.) de va
lor nominal cada una. — Dicho capital autori
zado se divide en quince series, de Veinte mil 
(20.000) acciones cada una, numeradas de la 
uno a la veinte mil.— Las acciones de las cua
tro primeras series (Ia, 2a 3“ y 4a) son prete
ndas de clase "A”, y gozan, por él término 
de diez años, de un dividendo fijo anual del 
diez por ciento de 'SU valor nominal, además 
c'el que corresponde a las acciones ordinarias. 
Las acciones de las series quinta y sexta (5a 
y 6a) son preferidas de clase “B”, y gozan, 
durante cuatro (4) años, de un .dividendo--fi
jo anual del seis por. ciento, ’sobre’.su ‘valor' 
nominal,.además del que corresponda a las ac

ciones ordinarias.— Las acciones de las series 
séptima, octava, novena y décima (7'.. 8a, 9a y 
10a) son preferidas de la clase “C”. y gozan, 
por el término, de tres años, de un-dividendo- 
fijo anual del tres por ciento sobre su valor- 
nominal, además del que corresponda a. las 
acciones ordinarias.— Las acciones..de las so
lies: once, doce, trece, catorce y quince (11a, 
12a, 13a, 14a y 15.a), serán ordinarias.!— Si las 
utilidades realizadas y líquidas, de un ejercicio 
cualquiera, no alcanzasen para distribuir el 
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mente las ■ acciones preferidas de clase “A”, 
dividendo fijo anual ’ que' gozan, respectiva - 
“B”, y-’ “C’’, ésta- deberá ser cubierto con las 
utilidades de los- ejercicios posteriores.— Los 
plazos estipulados para el goce de Interés fi 
jo anual,’ lá que son acreedoras las acciones 
preferidas-se computarán, en 'todos los casos, 
a partir del-día'de su integración,“ cuando esta 
es total; ó própórcionalmeiité'-al monto inte
grado, cuando1'lá misma se''efectúe en cuotas. 
I,as acciones séráii remitidáfs,‘por el Directorio 
hasta completar "él 1 capital' aútóriz'ado de la 
sociedad en las oportunidades y condiciones 
i ic juzgue conveniente, en uno o -más series- . 
de acciones de la naturaleza «prevista en los

presentes estatutos, debiendo el Directorio es- 
ttblecer la forma y los plazos de la integración 
Cada nueva emisión' de acciones será elevada 
u escritura pública, comunicando a la Inspec
ción’ de Sociedades Anónimas, Civiles y.Comer
ciales de la'. Provincia de Salta, é inscripta en 
el Registro Público de Comercio con el pago 
ó el impuesto fiscal que corresponda.— Articu
lo 6" — La emisión de acciones de las distin
tas series podrá realizarse en cualquiera de 

' las formas que se especifican a continuación, 
ó bien configurando dos de ellas ó todas a la 
vez, a saber: a) Capitalizando reservas cons
tituidas, según. Balances aprobados poi' la A- 
samblea General Ordinaria de accionistas, con 
exclusión de la reserva legal y reservas con 
afectaciones especiales.— b) Capitalizando ei 
excedente de valor que pudieran tener los bie
nes de la Sociedad, con relación al estableci
do en el último inventario y balance aprobados 
por Asamblea General-,Ordinaria* y de-Accio- 
-nistas, en base a los valores que establecen 
de acuerdo con disposiciones • legales/ ■ regla

mentarios y|o técnicas en vigor, los que ■ de-. 
berán ser aprobados por Asamblea General.— 
c) Contra, entrega, de bienes que adquiera la- 
sociedad, que podrán abonarse en, acciones, 
preferidas y|o ordinarias por su valor nomi
nal, siempre, que. los bienes incorporados re
presenten un valor equivalente al de las aceio • 
nes que se entreguen en pago.— d) Por con
versión de obligaciones o debentures-ique.se- 

, hubieren emitido o en cancelación.-de -préste- 
,. rnos de-financiación y otros.— e) Entregando 

, acciones liberadas por su .valor nominal, eñ 
, , pago de dividendos a distribuir,, o en pago de 

retribuciones a empleados de la sociedad, cuan 
do el Directorio lo estime procedente y así lo 
resuelva la Asamblea General.— Mediante la 
incorporación de nuevos capitales por sus
cripción de acciones.— En los casos de los a- 
partados a) y b), las acciones'que se emitan 
serán distribuidas entre los poseedores de ao-

ciones'y en proporción del capital que tuvie
ren 'suscripto; é integrado.— En el caso del 
apartado f), los accionistas tendrán preferen
cia para suscribir las acciones en proporción 
al capital que posean, caducando esta opción 
preferencial a los quince días de la úiiiuia 
publicación de edictos en -el Boletín Oficial,■•'y 
en otro diario si el Directorio así lo dispusiera 
para proceder en Ios- casos, de los. apartados a), 
b) y d), se requerirá la previa autorización 
de una Asamblea Ordinaria o Extraordinaria 
de accionistas.— Articulo 7’ — El capital so
cial -podrá., ser. aumentado en cualquier mo
mento mediante resolución de Asamblea Ge
neral Ordinaria' o Extraordinaria, convocada 
al efecto, y con el quorum y la mayoría dei 
capital que se establece en el Artículo' 34 de 
estos Estatutos.— La Asamblea determinará 
la clase »y características de las acciones a e- 
rnitir, delegando el Directorio lo relativo a la 

: oportunidad de -emisión; forma, plazo de inte
gración y tratándose de preferidas, las condi
ciones de rescate.— Artículo 8a — Las accio
nes son indivisibles y la sociedad no recono
cerá más que1 un solo propietario por cada 
una dé ellas, llevarán como se especifica en 
el artículo 5’, un número de orden, contenien
do'por otra ■ parte; los requisitos exigidos por 
el artículo ■ 328 del Código de Comrn ció y sus

títulos podrá representar uno o más acciones. 
Hasta tanto no " estén totalmente integradas; 
se expedirán certificados provisorios nomina
tivos que no/ podrán enajenarse, sin previa 
notificación a la sociedad é inscripción- en el 
correspondiente libro de Registro "de"!Acciones ’ 
y|o .^colonistas,— Las acciones serán 'pagadas' 
en la forma, y época que determine el Direc
torio, pudiendo; emitir certificados provisorios 
nominativos si el Directorio, resolviese aceptar. 
suscripciones a plazos.— La mora de seis me
ses en reí pago de "las''cuotas' dé integración;’ 
faculta al Directorio para declarar' la caduci
dad de dichas acciones en favor dé la/socie
dad y' el importé abonado sé ‘ incorporará a 
l-'ondos de Reserva.— Artículo1 9’ — Sólo' podrá 
enunciarse'como Capital Autorizado ,el de pé- 
sosvomon'éHa ''nacion’áiV'-T r e i n t á M i 11 ó n é s

30.000.000.— m|n.) con más los ’ aumentos 
que se realicen, de . acuerdo" con las normas 
fijadas, por;,,estos. Estatutos y demás disposi
ciones legales- que- le fueren do' aplicación.-- 
Artículo 10’ — La sociedad por resolución deí • 
Directorio, podrá emitir obligaciones o deben- 
tures .nominales' ó 'al portador, en el país o 
en el extranjero,, conforme a las didp'osício-’ 
.aes de la Ley 8875 o de las .leyes y dispósicio-'1* 
nes en vigencia en el momento de la émiüióñ,' „ 
en las monedas y condiciones de precio,-’inte-' 
rés, amortización y garantías que se dispon-' 
ga oportunamente en su caso, debiendo dai- ’ 
cuenta a la Asamblea Ordinaria' de Accionis-’’ 
tas de la fundamentación 'del--pr'ócedimiéñto 

, adoptado y sus necesidades.— Articuló 11’ —
Las acciones, preferidas'. y • ordinarias1' serán ‘ 
nominativas hasta tanto seán' íniégraménté pa1' 
gadas y sólo entonces podrán ser' canjeádaá ' 
por acciones al portador.— La suscripción,.o 
mera' tenencia* de acciones, importa él'recono
cimiento y aceptación de estos Estatutos ,.'y .’ 
su adhesión .'y'•cohfórfniááa a las resólució-i 
nes que dentro de sus facultades íégaics, á-‘ 
dopte el Directorio y las Asambleas Generales

Ordinarias ó Extraordinarias de Accionistas, 
sin perjuicio de los derechos que coiifieren a ‘ 
los Accionistas los Artículos trescientos' cln- 

„ cuenta y tres y trescientos cincuenta y cua- 
tro del Código de, Comercio.— Artículo' 12’“— 
Ei Directorio queda autorizado a entregar 'ac
ciones liberadas, preferidas y|u’ ordinarias, 
previamente emitidas en pago de bienes, ser-’ 
vicios. y|o. derechos’-.que'.'adqui'erá la "sociedad: 
TITULO IV.— DE LA' DIRECCION; ADM’L 
NISTRACION ;Y FISCALIZACION'.— 'Artículo'''’ 
13’ — La Dirección y Administración de la 
Sociedad, será ejercida por un Directorio, ' 
compuesto de no menos de cinco miembros 
titulares. y J;res.7suplentds,.'nonibr'a<l<>s én A- 
samblea General de Accionistas, por la mayo-, 
ría de los votos -presentes.— Artículo 1'1’ ’
Los Directores Titularéis y Suplentes¡ ,durarán ’ 
dos años; én íél ejercicio de sus Junciones, pn- 
diendo ser reelectos indefinidamente y per
manecerán en el desempeño de sus cargos hasta ' 
tanto la Asamblea’ General designé sus reempln. 
zantes:—• Articuló 15’A-— I?odrán ser relevado.s 
de sus' funciones, uno o más de los miembros.. • 
del Directorio,' antes de la expiración .de su., ’ 
mandato,’’ por resolución’ 'de la Asamblea Ge-' 
Peral Extraórdidáí-iá,' 'convocada a: tal''efecto,, 
de acuerdo a éstos EstatúloS/'y las disposicio

nes vigentes.— En este'caso, cesarán automá
ticamente. en -sus cargos;' entrando" a formar’ 
parte del Directorio, los reemplazantes desig
nados en la misma Asamblea, qué seráif éíe/ 
Sidos entre los Directores' Suplentes, por’ los 
accionistas y ejercitarán sus funciones por el 
término que' aún faltaré a sus antecesores.— 
Artículo 16’ — El Directorio designará entre 
los miembros electos, por mayoría de los "vo
tos presentes, y por' todo el tiempo de su £ 
mandato, un presidente, 'un vicepresidente y 
un secretario.— Si el Directorio lo estima con
veniente, y sin perjuicio de otros cargos que 
deseare conferir, podrá nombrar de su seno, ” 
Directores, Gerentes y Directores- delegados’ '' 
para desempeñar determinadas, funciones o 
tareas en dirección y administración, en el or-

acciones..de


den comercial, administrativo y legal.— A. di
chas personas podrá conferir en forma indi
vidual ó conjunta, las facultades que estime 
conveniente para desempeñarse en cualquier 
parte del país ó del extranjero, debiendo dar 
cuenta de su gestión al Directorio, cada vez 
que éste lo requiera.— Dos Directores que 
ejerzan funciones delegadas, podrán tener ri
ña remuneración especial, con imputación a 
Gastos Generales, fijando el Directorio la for
ma y monto de la misma, con' intervención

del Síndico.— Articulo 17’ — En . caso de im
pedimento, ausencia, acefalía ó muerte, el 
Presidente será reemplazado por el Vicepresi
dente.— Dos Directores Suplentes reemplaza
rán a los titulares en los casos enunciados 
ut-supra y completarán el período correspon
diente al Director sustituido.— El Director 
titular designará entre los suplentes a su reem 
plazante.— A falta de suplentes y siendo in
dispensable para formar quorum, los restan- 

„ tes directores y el Síndico nombrarán entre 
los accionistas los reemplazantes, los que e- 
jcrcerán sus cargos hasta el reintegro de los 
laisti.'ní-los ó bosta la próxima Asamblea.— 
I.--; dc-o-dios del Director saliente o fallecido 
serón fijados según el Balance del Ejercicio 
durante el cual ha cesado en sus funciones 
y en proporción al tie,mpo en que las haya 

’denc'.'.pcñado.— Artículo 18’ — El Directorio 
jy.'dríi nombrar un Gerente General y uno ó 
m’3 gcwdcs en personas que sean o nó direc
tores, y <iue puedan ser o nó accionistas, fi
jando sus remuneraciones y atribuciones, pu- 
diendo otorgar a favor de esas personas pode
res especiales o generales, siempre que no 
i n-.'in una delegación de facultades priva
tivas <’<i Directorio o de miembros del mismo

ci'o desempeñen funciones específicas.— Ar- 
t’-.ulo 19» — Das funciones de Directores se
rán compatibles con las de cualquier cargo, 
trabajo de orden técnico, comercial ó admi
nistrativo, en la sociedad, bajo cualquier for- 
i-:i de retribución, piuliendo tener en cada ca
co, sueldo, honorarios, participación á porcen
taje ylo cualquier clase de remuneración por 
dichas funciones o servicios, con imputación 
a cuentas de Resultados Económicos, al mar
ren ríe sus honorarios por su desempeño co
mo Director.— ’ Dos Directores designados para 
el desempeño de funciones específicas no po
drán participar en las reuniones •’ ?1 Directo
rio qué resuelvan su designación y fijen sus 
remuneraciones. Artículo 20’ — Para ser Di
rector se requiere sor poseedor 'de por lo me
nos quinientas acciones de la sociedad, las 
que en garantía de su gestión depositará en 
la Sociedad o en un Banco a la orden de ésta 
y no podrán ser enajenadas ni afectadas has

ta que la Asamblea Ordinaria apruebe su 
gestión de Director, dando al interesado en 
su caso, el derecho de solicitar pronunciamien
to dentro do les reta meses del cese de sus 
funciones.— Artículo 21" — Convocado por el 
Presidente, El Directorio se reunirá ordina
riamente cada dos meses, por lo menos, y ex
traordinariamente cuando lo convoque el Pre
sidente, el Síndico o dos de los Directores.— 
Da convocatoria será comunicada a los Direc
tores con diez días de anticipación, salvo ca
sos de urgencia.— Artículo 22’ — El Directorio 
sesionará válidamente con la presencia de la 
mitad más uno de sus miembros titulares, 
püuiendo tomar toda clase de resoluciones, que 
sean de su competencia, por simple mayoría 
de votos.— En caso de empate, el Presidente 
tendrá doble votó.— Dos acuerdos se harán 
constar en un libro de Acta, especialmente 
llevado al efecto, con la firma de los Directo
res presentes.— Artículo 23’ — El Directorio 
está investido de los m;1s amplios poderes pa
ra la administración de la Sociedad y podrá 
ejecutar por sí solo, todas las operaciones que 
torito en la forma genérica o especial. como 
explícita ó implícitamente, se consideren com
prendidas eñ el artículo cuarta de estos Esta
tutos.— A tal efecto, es mandatario o repre
sentante legal de la,sociedad, con los más am

plios poderes y facultades' éspéciaíés. &ÚÜ íoS 
enumerados en los artículos 1881 del ‘Código 
Civil y G08 de Código de Comercio, para .ha
cer todo lo -que se halle comprendido dentro 
de los fines' sociales, sin perjuicio de las fa
cultades propias de la Asamblea General de 
Accionistas, y del Síndico.— Sus deberes y 
atribuciones son: a) Ejercer la representación 
legal de la sociedad, por intermedio de su 
Presidente o Vicepresidente, o quienes 1 o •: 
reemplacen, ó de las personas que designen 
especialmente el Directorio a quienes se tenga 

otorgados poderes generales o especiales.— b) 
Administrar los negocios de la sociedad, con 
las más amplias facultades.— Podrá en con
secuencia: 1) comprar, vender, transferir, per
mutar, deber, donar, dar o recibir en pago, 
caucionar, arrendar, hipotecar, prendar toda 
clase de bienes, muebles, inmuebles, semovien 
tes, mercaderías, maquinarias, instalaciones, 
patentes de invención, marcas de fábrica o 
comercie. Il=> :s ce negocio, créditos, por pla
zos, precios, cantidades, formas de pago y de
más condiciones que estime conveniente. 2’) 
Suscribir, comprar y vender acciones, obli
gaciones, cuotas y aportes de otras sociedades 
anónimas, en comandita o de responsabili
dad limitada; títulos de renta, céndulas, y 
cualquier otro papel representativo de valor 
en el país o en el extranjero. 3) Girar, acep
tar, endosar, avalar y libra.’ letras vales, pa
parás, giros. cheques v cualquier ■ otro docu
mento o papel de comercio. 4) Dar y tomar 
dinero en préstamo, dentro o fuera del país, 
con o sin garantía, quedando especialmente 
autorizado para negociar, por cuenta de la 
sociedad, con otras sociedades, compañías o

particulares, nacionales o extranjeras, puchen 
do operar en descubierto, en cuentas corrien
tes, y en todas las demás formas que esta
blezcan sus estatutos, cartas orgánicas y re
glamentos. Además, podrá realizar toda cía ■ 
se de operaciones con otros organismos, esta
tales, creados o a crearse, 5) Cobrar y percibir 
lo que se deba a la sociaded, extinguir obli
gaciones, renovar, hacer quitas y romWó-i 
de deudas, renunciar al derecho ganado so
bre prescripciones ya operadas, o al térmiliu 
de prescripciones a operarse, G) Celebrar 
contratos de cualquier carácter o naturaleza, 
aceptar, renunciar, y otorgar o renovar po
deres, y mandatos de cualquier naturale
za, aún cuando fuesen de carácter especial, 
aceptar y desempeñar cargos de fideicomisa
rios y de liquidadores que le fueren conferi
dos. 7) Prestar o aceptar fiananzas o caucio
nes ñor operaciones derivadas del giro co
mercial, cancelar hipotecas y obligaciones de 
■’ualquier naturaleza. 8) Constituir, funcionar 

■ liquidar sociedades, adquirir fondos de co
mercio y ¡o industrias de cualquier naturaleza, 
dentro o fuei a del país, pudiendo convenir 
el pago en efectivo o en acciones de la. so

ciedad, o de otras sociedades: formar socie
dades subsidiarias o formar parte de otras 
empresas civiles, comerciales, mixtas, en co
mandita, anónimas o de responsabilidad limi
tada, constituido o a constituirse, para nego
cios realizados o a realizarse, a cuyo objeto 
sea similar o guarde relación con el de la so
ciedad. 9) Otorgar y firmar toda clase de 
escrituras públicas o instrumentos privados 
que fueren requeridos a las finanzas sociales; 
IdjAsegurar los bienes sociales, contratando 
las pólizas respectivas. 11), Concurrir a toda 
clase de licitaciones de obras, estudiar, cele
brar y suscribir contratos para la construc
ción de toda clase de obras públicas, o priva
dos, dentro o fuera del país, con el gobierno 
nacional, gobiernos provinciales, municipales 
y cualquier organismo oficial y gobeinos ex
tranjeros, empiesas, sociedades, y particula
res. 12) Solicitar de los gobiernos nacional, 
provinciales o de los municipales, toda clase 
de concesiones privilegios y permisos, explo
tarlos y negociarlos. 13) Ceder,, transferir o 
negociar en instituciones bancarias, oficiales 
o privadas, o empresas particulares, por ins

trumentos públicos ,o privados los • derechos 
y acciones que emerjan a favor de la socie
dad. 14) Importar y exportar, celebrar contra
tos de transporte, fletarnentos y acarreos uti
lizando cualquier clase de vías o cualquier 
otro contrato nominado o innnomitiado, fir
mar todos los documentos y endosas warrants, 
conocimientos, guías y cartas de portes y to
da clase de certificados y papeles do Comer! 
ció. 15) Establecer sucursales, agencias, re
presentaciones o fábricas dentro o fuera de ia 
República asignándoles o no un capital deter
minado.— 1G) Estar en juicio como actora ó 
demandada ante cualquier jurisdicción o fue
ro, constituir domicilio especial, transigir so
bre clase de cuestiones judiciales o extra
judiciales aceptar concordantes, sindicaturas en 
concursos civiles y liquidaciones en quiebras, 
prorrogar o declinar jurisdicciones, renunciar al 
derecho de apelar o a prescripciones adqui
ridas; comprometer en árbitros o amigable.) 
componedores. 17) Crear y suprimir los pues
tos y empleos que sen necesarios, nombrar 
abogados, contadores, auditores, peritós, téc
nicos, procuradores, ingenicron o cualquier 
otro profesional proveer a su asignación; 
ajustar o convenir sus salarios; sueldos, ho
rarios, retribuciones a porcentaje, comisio
nes, habilitaciones, participaciones y gratifi
caciones en su caso; otorgar a favor de al
gunos empleados o terceros, poderes especia
les o generales, siempre que tales poderes nn 
importen una delegación de facultades pri

vativas del directorio o miembros del mismo, 
que desempeñan funciones específicas y pre
cisas. 18) Convocar a asambleas ordinarias y 
extraordinarias, de acuerdo con lo dispuesto 
er estos Estatutos. 19) Presentar anualmente 
a la Asamblea General Ordinaria una memo
ria sobre la marcha de los negocios sociales, 
el inventario y balance general de las opera
ciones de la misma y la cuenta de ganancias 
y perdidas ajustadas a las normas legales y 
reglamentarias en vigencia; proponer el di
videndo a repartir a los accionistas, y los de
más asuntos que deben ser considerados por 
ésta. 20) Confeccionar el reglamento inter
no de la sociedad. 21) Exigir el cumplimien
to de estos estatutos; autorizar todos los ac
tos que obliguen a la sociedad; ejecutar las 
resoluciones de la Asamblea General, dispo
ner la inversión de los fondos sociales, de 
acuerdo a lo establecido en los Estatutos, y 
verificar cuando sea necesario para la bue

na administración del objeto social. Da nu
meración que antecede es simplemente 
enunciativa, y no significa limitar las facul
tades del directorio, el que podrá rcalizár to
dos los demás actos y contratos que se rela
cionan directamente o indirectamente con los 
cbjetos sociales. Artículo 24’. — El presidente 
es el representante legal de la sociedad, y 
como tal, sus deberes y atribuciones son: a) 
Ejercer la representación de la sociedad ante 
las autoridades judiciales y administrativas 
del país o del extranjero, sin perjuicio de los 
poderes que pueda conferir a terceros, b) Pre
sidir las asambleas generales y las reuniones 
del directorio el Cumplir y hacer cumplir
las resoluciones que sean adoptadas por el 
directorio o la asamblea, d) Ejercer superin
tendencias sobre todo el personal de la so
ciedad, tomando las medidas que cien nece
sarias para su buena marcha, e) Conjunta
mente con otro director, firmar las acciones 
y debentures que se emitan. Artículo 25’. — 
El vicepresidente sustituye al presidente en 
los pasos de renuncia, acefalía, mímete, au- 
sgncia u otro impedimento., sin tener que jus
tificarlo ante terceros, teniendo en estos ca
sos iguales atribuciones que el Presidente. Ar
tículo 26’. — El secretario tendrá a su cargo 
los libros de actas de la asamblea j sesiones 
3SI directorio; suscribiendo las actas y demás 
documeritos con el presidente. Artículo 27’ — 
El directorio está, además, facultado para re
solver con asistencia del Síndico, todos los 
casos no previstos en estos Estatutos, para 
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cuyos efectos, podrá autorizar cualquier ac
to y operación que no estuviera expresamen
te determinado en los mismos, siempre que 
se encuentren comprendidos en el objeto so
cial, y de acuerdo cosí las piescripciones del 
Código de Comercio y Reglamento, y reso-' 
Iliciones, con excepción de aquellos que por
disposiciones legales o estatutarias correspon
den exclusivamente a la asamblea. Las reso
luciones del directorio, constituirán, en estos 
cosos, parte integrante de los Estatu+os, mien
tras la asamblea general no resuelva nada en 
contrario. Articulo 23’. — Pira la ejecución de 
las operaciones de la :■ ,viajad, a menos 
procederse en virtud d< ir.', poder genera
especial conferido al efecto, se necesitarán 
estas firmas: la del presidente (o del vice
presidente que lo reemplace) y el secretario 
conjuntamente, o la de un genérente gene
ral solo ó individualmente,' cuándo sea espe- 

facultado al efecto, salvo lo pro
el Artículo 29. Les honorarios uel 
serán fijados anualmente por lá 
y la forma <lc distribución entre

dc

ci ajínente 
visto, en 
directorio 
asamblea
mis miembros será establecida por el mismo 
directorio. — TITULO V —' FISCALIZACION
— Artículo 30’). — La asamblea ordinaria de 
accionistas designará ..•nualm-mte i.n síndico 
titular y un síndico suplente, cuyas" funcio ■ 
nes 'serán las determinadas por e! articuló 34 ó 
cel Código' "cíe Comercio y por estos' Estatu
tos. La designación de síndicos que actuarán 
en el primer ejercicio se hará en el acto cons
titutivo de la sociedad. Articulo 31’. — Ambos 
síndicos podrán ser reelectos y sus honora
rios serán fijados anualmente por la asam
blea general. — TITULO IV — ASAMBLEAS'
— Artí-euio 32’. — Las asambleas serán or
dinarias o extraordinarias, las qu'é* serán con
vocadas en las condiciones y oportunidades 
establecidas por los artículos trescientos cua
renta y siete, trescientos cuarenta y ocho y 
trescientos cuifrenra 
Comercio, y artículo 
to quinientos sesenta 
tres. Ljs isarr.bleas
representan y obligan con su-; deliberación'', 
y resoluciones a todos l-'s .iccinmii.s, havan 
o no tomado parte en ellas, sin perjuicio de 
los derechos que le acuerdan 1 o s artículos

Código de 
del decrc- 
cuarenta y

y nueve del 
veinticuatro 

y tres —G—

tvescientos cuarenta y tres y trescientos cin
cuenta y cuatro del' Código de Comercio. —Ar
tículo 33’. — Las asambleas, sean ordinarias 
o extraordinarias, se citarán en primera y 
segunda convocatoria, mediante publicaciones 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sal
ta y otro1 diario de la ciudad de Salta, duran
te diez días y ocho días hábiles respectiva
mente, y con veinte y quince días de antici
pación a la fecha señalada 
blea en cada caso. En 
mencionará, el objeto 
el lugar, fecha y hora 
reunión. La asamblea 

para, la asam- 
publicaeiones se 
convocatoria y 

tendrá, efecto la

dichas 
de la 

en que
sólo podrá tratar los

asuntos establecidos en el orden del día. Ar
ticulo 34’. — Las asambleas se celebrarán en 
primera convocatoria con la presencia' de ac
cionistas que representen la mitad' más una 
de las acciones suscriptas y las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos presentes, 
aún páralos casos del articuló trescientos, cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio. En 
segunda Convocatoria, las asambleas” ordiha'- 
rias y extraordinarias, se celebrarán dé áduer 
do con el artículo trescientos, cincuenta y uno 
del Código de Comercio y las resoluciones 
se tomarán por mayoría de' votos presentes, 
aún para los casos del artículo trescientos 
cincuenta y cuatro del Código de' Co
mercio. En esta segunda convocatoria' no' se 
requerirá quórum especial y se deliberará con 
cualquiera que sea el número de los accio
nistas que concurran y capital que represen
ten. Artículo 35’. — El presidente o el sindi
co y a pedido de accionistas que representen 
por Ib menos la vigésima parte del capital 
suscripto, podrán disponer lá convocatoria a 
asamblea extraordinaria, que deberá realizar
se dentro de treinta días de solicitada, debiéá

a- la persona a cuyo 
los títulos de acciones.

do considerar únicamente el orden del día in
serto en el pedido de convocatoria. Artículo 
35’. — El'derecho de asistencia peí fenece a 
la persona a ' cuyo nombre figuran los certi
ficados provisorio j |o 
nombre se depositen'
Artículo 37’. — Para, tener derecho de asis
tencia y votos en las asambleas, los accionis
tas deberán depositar' en' las oficinas de la 
sociedad con tres días de' anticipación, por lo 
menos, sus acciones o certificados de. accio
nes, o en su defecto úii * certificado de depó
sito emitido por una institución banenria <1.1 
liáis. Los accionistas que no hubieran inte
grado totalmente sus acciones, deberán en
contrarse al día en el pago de las cuotas de 
integración. Todo accionista tendrá derecho a 
hacerse representar 'en las asambleas, con 
carta, poder debidamente autenticadas, po
diendo ser mandatario otro accionista o un 
tercero, excepto los miembros del directorio. 
Aquellos accionistas residentes en país extran
jero, están en las condiciones previstas por el 
artículo trescientos cincuenta y ocho del Có- 

' digo de Comercio, podrán usar los derechos 
que Ies confiere el citado artículo, sin que 
ello implique aceptar por la sociedad la ju
risdicción extranjera a todos los alectos de 
estos estatutos o acción, contra la sociedad. 
Artículo 38’. — Las acciones-preferidas de cla
se “A’’ (Ira. 2da. 3ra. y 4t.o, serie.), gozan de 
cinco votos en las asambleas ordinarias o ex
traordinarias de accionista: las acciones pre
feridas de la clase “13” (5ta. y 6ta. series), se
rán de dos votos; las acciones preferidas de 
la clase “C”, y las ordinarias serán de un so
lo voto, con las limitaciones establecidas en 
e.1 artículo 350 del Código de Comercio. Ar 
tículo 39. — La asamblea general. ordinaria 
tendrá lugar por lo menos una. vez por año, 
dentro.de los cuatro meses posteriores ál ven
cimiento de' cada ejercicio y deberán tratar 
los puntos especificados en el artículo, tres
cientos cuarenta y siete del Código de Comer
cio y cualquier otro asunto incluido en el or
den del día Artículo 40’ — Las asambleas serán 
presididas por el presidente o el vicepresiden.- 
b: y, en ausencia da. ambos, por el 
o el accionista que por mayoría de 
signe' la asamblea, actuando como 
de la asamblea, el secretario del
y en su ausencia, el accionista que designe 
el presidente. Artículo 41’. — La asamblea, a 
propuesta del directorio, podrá resolver la re
valuación dé los bienes de la sociedad, sobre 
el valor fijado en el último balance- general e 
inventario aprobado, cuyo 
mostrará 
tablezcan 
técnicas 
parte de
perávit resultante de la revaluación podrá in
corporarse total o parcialmente a un fondo 

. de reserva o a aumentar el capital scci:-.!, 
distribuyéndose entre los accionistas en ra
ciones liberadas en la forma y proporción 
que establezca la asamblea. Artículo 42’. — Las 
deliberaciones y resoluciones de ia asamblea 
se insertarán en un libro de actas, debida
mente rubricado y serán firmadas por el pre
sidente y el secretario, o quienes ios reem
placen y dos accionista nombrados al efecto 
por la asamblea. 
ECONOMICO -
— Artículo 
m ma el 31 
cada año y 
podiendo el
do mayor, o menor de doce meses (siempre 
que no exceda de un mes). Artículo 44’ — Les 
utilidades líquidas y realizadas, que resulten 
<lel balance anual, que se confeccionará den
tro de las normas reglamentarias, impositivas 
y técnicas' se destinarán;'a) El dos por cien
to, por lo menos, para el fondo de reserva 
legar, "hasta cubrir el diez por ciento del ca
pital so'cíal, artículo 3G3 del Código de Co
mercio, y deberá reponerse en cualquier mo
mento" en que resulte disminuido, y no alcan

directorio 
votos do- 
secretario 
directorio

excedente se de
mediante el procedimiento que es- 
las disposiciones legales y non>::iu 
pertinentes, previa aprobación por 
las autoridades competentes; El su-

- TITULO VII — EJERCICIO 
BALANCE — UTILIDADES 

43’. ■— El ejercicio comercial ier- 
(treinta y uno) de diciembie de 

comienza el 1’ (primero) de enero, 
primer ejercicio abarcar un peri-j-

El- resto sera d i s t r i b ui d o-- co
di vi den do común entre - todas, las.

ce a dicho ciento- b) La.remunera
ción que - la asal?1—Lje para- el directorio 
y el síndico, ns'^ exceder-del-20% .(vein
te por ciento) de, ^as. utilidades líquidas, del 
ejercicio. Cuando resultase de equidadr hacer 
remuneraciones qu?. excedan • ese porcentaje 
en razón de la-impí11^£L11C13' ue -los servicios 
prestados y|o comisioB^ especiales,- deberán 
tener aprobación de Ja asaElulea,. a cuyo efec-. 
to el punto será incluido enw»°? ".orden dei día.-
c) Las sumas . que la asambí§8¿ resuelva se-^j. 
parar como reservas de previsióP.0 
constitución o aumento de • reserva§v,.eS¡5écia- 
Jra o extraordinarias por sí o -a propuesta 
del diréetbrio pa.ra; un fondo de rescate de. 
acciones preferidas y|o de .dividendos atra
sados de las mismas, d) El importe; necesa
rio para- cubrir, las obligaciones- impositivas 
de la sociedad e)- Para abonar el dividendo 
de las acciones preferidas si la hubiese 
f) 
m o
acciones preferidas y. ordinarias integradas o 
en la proporción-de su integración y siempre 
que -estas últimas no, incurran en mora,, cu
cuyo caso este saldo, obtendrá el destino que 
por si o a propuesta del directorio, resuélva
la asamblea, g) Cuando el fondo de-reserva 
legal complete su límite legal, la asamblea de-- 
terminará el destino del dos por: ciento ■ (2p|o) 
del inciso a).— Artículo. 45’.— Si algún ejer 
cicio no arrojase utilidad-o no alcanzase para 
abonar al- Directorio y a la Sindicatura una 
suma equitativa en concepto de honorarios, la 
Asamblea podrá fijar esa retribución^ teniendo, 
en cuenta el trabajo reálizádq y el "estado ti" 
nanciero de la sociedad, cargando su importe 
a Gastos Generales.— Artículo " 46’.— Siii, per 
juicio de otras aplicaciones que pudiere dis-, 
poner' la Asamblea, los fondos extraordinarios 
de' nrevisión u otros que fuesen creados, po
drán ser utilizados por aquellos para pago, de 
dividendos, como igualmente ser, capitalizados 

total o parcialmente; siempre -que hubiere ac 
clones a; emitir dei capital' autorizado, emi
tiéndose al efecto las. acciones correspóndíen"- 
tes, que- serán distribuidos entré lós tenedo
res de acciones de capital a prorrata de• sus 
respectivas tenencias.— Artículo 47’.— Los di-- 
videndos, previa publicación por tres días, co 
menzarán-a abonarse en la fecha' qué' dispon 
ga el Directorio, peró siempre dentro de'los' 
noventa (90 días) de haber sido aprobados 
por la Asamblea.— Los dividendos podrán a'- 
bonarse- total o parcialmente en acciones, se
gún lo resuelva la Asablea, por- sí o a pro
puesta del Directorio.— Todo dividendo no co 
brado dentro de los tres años’de ser'puesto 
a disposición, prescribirá a beneficio de la so 
ciedad, con imputación ■ a la cuenta'que dis
ponga el Directorio.— TITULOS VIH'— DISO
LUCION' Y> LIQUIDACION.— Articulo 48’. — 
En caso de disolución,- será por'expiración dél 
término o en los casos previstos por los ar
tículos trescientos, sesenta y nueve y- tresclcn 
tos setenta del Código de pomercio, la liqui
dación de la Sociedad, estará- a- cargo de uua- 
comisión nombrada por la Asamblea, que po 
drán integrarse por miembros dél. Directorio, 
debiendo, actuar bajo la fiscalización dfel Sín
dico y dentro, de las normas especiales que 
le hayan fijado la- Asamblea.—- Una. voz li
quidadas las deudas y obligaciones sociales-, y 
los gastos de la liquidación, procederán con 
el remanente, si lo hubiere, de la siguiente* 
manera: a) Rescatar' las acciones" preferidas- 
y ordinarias por-' su Valor integrado.-— 15)' Ha* 
hiendo remanente, se aplicará el pago del 
dividendo prometido a■ las■ acciones preferidas 
hasta el día de su liquidación.— c) El saldo' 
será • distribuido, a prorrata, entre' las accio
nes ordinarias- y preferidas en proporción' al 
capital integrado.— Artículo 49’.—. Eos hono 
rarios de la comisión liquidadora serán esta
blecidos por la Asamblea, en oportunidad de 
resolverse la disolución.— TITULO IX.— DIS
POSICIONES GENERALES.— -A’rtícúlo 50’.— 
Cualquier diferencia que surgiere sobré' la in 
terpretación de estos Estatutos, entre el Di

dentro.de
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éste
Su-
an-

esa representa - 
señalada 'en

vo-
Ro-

lectorio o en su caso la comisión jiqUidad<»ú, 
coir la Sindicatura o con los accl )nistas 0 Con 
ambos, serán resuelta por úrbitfos en la clu_ 
dad de Salta. Cada paite ol^gq-á un ¿¡j-foj- 
tro y los dos designarán un t<£roevo aílt(33 do 
tomar conocimiento de la caijsa ue motlve 
la diferencia.— No »udicnd<¿> ‘cntenti'el.3e ];i3 
árbitros sobre el tercero qn d¡scnrdiai 
será nombrado por el ¿Veaídente do la 
Drama Corte Provincj.fi.— dispuesto  
teriormente es deja~-d0 a sajv'o ios derechos 

cj artículo ,trescientos ■ cincuenta y tres 
del Somercio acuerda a los accio-
nistas.-h'-^J.’Jtñíízlo 511'. — La reforma o mo
dificación’de estos Estatutos, para la dismi
nución o aumento del capital social, para la 
prórroga de la duración del contrato, para 
el cambio de objeto de la sociedad, para cual 
quier otra modificación al acto constitutivo 
0 puntos que propusiera el Directorio, de a- 
cuerdo con la Sindicatura, requiere la pre
sencia de votos que representen los dos ter
cios do las acciones en circulación y el voto de 
los socios presentes que representen por lo 
menos la mitad más de una de las acciones.— 
No lográndose ■ número en una primera, con 
vocatoria, se llamar.i por la segunda vez con 
tres días de anticipación y si en esa segunda 
reunión íampoco se consigue 
ción, pasada media hora de la
la convocatoria se abrirá la Asamblea y pro 
cederá. válidamente con los concurrentes.— 
Para las decisiones que se adopten en este 
último caso, bastará la mayoría de los 
tos do los nsocindcs presentes.— Firmado 
berto Romero, Presidente.— Ricardo F. D.
Fernández Dorré, Secretario.— DECRETO nú 
moro cintro mil ochocientos diez y nueve.— 
Miar torio do Gobierno, Justicia é Instrucción

— Expediente número cinco mil tres 
c’<nlf.:i diez y siete de mil novecientos cin
cuenta. y nueve.— Visto, el presente expedien 
te mediante el cual “Horizontes— Sociedad 
Anónima, Financiera, Inmobiliaria, Comercial 
é Industrial, con domicilio legal en calle Deán 
Fur.is N’ 92, de esta ciudad, solicita se le 
rcntinle personería, jurídica, previa aprobación 
de sps estatutos sociales, corriente en estas 
actuaciones; y Considerando: Que del informe 
producido por la Inspección de Soci'ía.lrs A- 
nónimas. Civiles y Comerciales de la Provin
cia, se desprende que se han reunido los re
quisitos Icge.los que fija el Ducrtc-Loy M’ 
3G1|56; I’or ello; y atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado, a fs. 30.— El 
Gobernador de la Provincia de Salta. Decre
ta: Artículo 1" — Aproábanse los estatutos 
de "Horizontes, . Sociedad Anónima, Financie 
ro, Inmobiliaria, Comercial é Industrial’’,■ co
rriente en las presentes actuaciones y acné, 
dásele la Personería Jurídica solicitada., r 
Art. 2’ — I’or la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el sellarlo 
que tija el Decreto-Ley Nv 361(56,— Artículo 
3*-’ — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.— Bernardino Bie
lla.-— Julio A. Barbarán Alvarado.— Es copia: 
M. Mirla Aranda Urzagasti.— Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, Justicia é. Instrucción 

’ Pública.— Concuerda con las piezas originales 
de su referencia que corren de fojas cinco a 
veinte y cuatro y treinta y uno egragados en 
el expediente número cinco mil trescientos 
diez y siete de mil novecientos cincuenta y 
nueve, que se ha tramitado por intermedio 
do esta Inspección ante el Ministerio de Go
bierno. Justicia é Instrucción Pública.— Pa
ra la parte interesado se expide este Primer 
Testimonio en quince sellados de cinco pesos 
cada uno, en la ciudad de Salta, á los seis 
días Reí mes de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, Raspado: ie—t—la—r—i su
basta— nes— sig-r-x-i-n-Ju-ses-y-s-ie-re-u- 
Entre líneas: otra-Directorio.— Todo vale.— 
GABRIELA M. DE DIAZ— Ese. PúW. Nac. 
Insp. de Sociedades.— Sigue un sello.— BA
LANCE GENERAL.— Practicado por Edito
rial El Tribuno, Sociedad de Responsabilidad

mil 
cua 
tres

sos;

Límítada, á.l día i’ de tiihéró de 1(151), fiará iá 
trasmisión patrimonial a “Horizontes’” iSocíe 
dad Anónima, Financiera, Inmobiliaria, Comer 
cial é Industrial.— Activo: Disponible. Ciento 
doce mil' trescientos cuarenta y nueve, coa 
setenta y dos centavos.— Ca’ja: catorce mil 
doscientos cinco pesos con seis centavos; Dan 
eos; noventa y ocho mil ciento cuarenta y 
cuatro pesos con sesenta y seis centavos, Na 
ción, Sucursal Salta: sesenta y siete mil trc.i 
cientos siete pesos con cuarenta y cinco cea 
tavos; Nación Suc. Salta, cuenta número 
seis—S: un mil seiscientos cincuenta y nueve 
pesos con cuarenta y siete centavos; Provin 
cial Salta, casa matriz-: diez y seis mil setenta 
y siete pesos con setenta y .cuatro centavos; 
Provincial Salta Sucursal Orán: cinco mil cua 
trocientos cincuenta pesos; Provincial de Ju 
juy, casa matriz: siete mil seiscientos eiu 
cuenta pesos.— CIRCULANTE: cuati ocientos 
sesenta y un mil setecientos sesenta y un pe
sos con sesenta centavos.— Accesorios Va
rios: noventa y cinco mil ciento setenta y 
cinco pesos; Cartones matrices: veintisiete 
mil trescientos ochenta y cuatro pesos; Papel; 
ciento veintiséis mil trescientos sesenta pe
sos; Pastas y Tintas: cuatro mil doscientos^ 
pesos; Plomo: sesenta y ocho mil pesos; 
pcl inutilizado: diecinueve mil cuatrocientos 
cuarenta pesos. Repuestos Varios, ciento tre 
ce mil doscientos dos pesos con sesenta cen
tavos; Quinto Co'ncurso Gratuito: cuatro 
doscientos pesos; Envases varios: tres 
ochocientos pesos; Exigiblé: tres millones 
trocientos trece mil seiscientos ochenta y
pesos con noventa y siete centavos; Alquile
res adelantados: veintitrés mil trescientos pe 

Seguros varios; dieciocho mil novecien
tos quince pesos con cincuenta y dos centa
vos; Obligaciones a cobrar:’ un millón qui
nientos sesenta y seis mil doscientos veinti
nueve con cincuenta y ocho centavos; Avisa
dores: un millón trescientos cuarenta y siete 
mil ochopientos ochenta y un pesos con se
tenta y ocho centavos: Agentes: ciento se
tenta y dos mil doscientos sesenta y tres pe
sos con veintiséis centavos; Deudores Varios: 
doscientos cuarenta y tres mil quinientos cua 
renta y dos pesos con siete centavos; C. A. 
ri. E. F. Subsidio Familiar: cuarenta y un 
mil quinientos cincuenta y un pesos con se
tenta y seis centavos: FIJO: once millones 
trescientos diecinueve mil setecientos sesenta 
.v dos pesos sesenta y tres centavos; Auto
motores: cuatrocientos ochenta mil pesos: He 
rramientas varias: nueve mil ochenta y cua 
tro pesos; Máquinas y Motores; ocho millo
nes trescientos cuatro mil doscientos clncuen 
ia pesos; Muebles y útiles: cuatrocientos se
senta y tres mil ciento noventa, y cuatro pe
sos con treinta y ocho centavos; Matrices y 
Tipos: trescientos mil cuatrocientos veinticua 
tro pesos veinticinco centavos; Inmuebles: un 
millón seiscientos noventa y cinco mil cua
trocientos sesenta pesos; Rodados: sesenta y 
siete mil trescientos cincuenta pesos; Pasi
vo. NO EXIGIRLE: Ocho millones de pesos. 
B. Biella, Ota. Fondos integración acciones 
Horizontes S. A.: dos millones seiscientos se
senta y seis mil setecientos pesos; J. R. De
cavi, Ota. Fondos, Integración acciones “Ho
rizontes S. A.: dos millones seiscientos sesen 
ta y seis mil seiscientos pesos; R. Romero, 
Ota. Fondos integración acciones Horizontes 
S. A. dos millones seiscientos sesenta y, seis 
mil setecientos pesos; EXIGIRLE: siete mi
llones trescientos siete mil quinientos cincuen 
ta y siete pesos noventa y dos centavos; A- 
ci eedores varios ■ tres millones quinientos no 
venta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos con treinta y cuatro centavos; 
Dirección General Impositiva: ciento veinte 
mil ochocientos ocho pesos ochenta y tres cen 
tavos; Instituto Nacional de Previsión So
cial: setecientos ocho mil doscientos diez pe 
sos sesenta y seis centavos; Suscriptores: 
siete mil novecientos quince pesos setenta cen 
tavos; Obligaciones a pagar comerciales: un 
millón trescientos ochenta y cinco mil dos-

cíehtos ochenta f siete mil cincuenta y eua: 
tro centavos; Obligaciones a pagar bancarias 
cb.n prenda: ciento dieciocho mil pesas; Obíi- 

seis- 
pesos

mil seiscientos o-

siete mil quinien- 
noventa y dos cen

gaciones a pagar al Gobierno de Salta: 
cientos veintitrés mil doscientos seis 
con cincuenta y seis centavos; Obligaciones 
a pagar bancarias: trescientos sesenta y cin
co mil pesos; Banco Provincial de Salta — 
Cuenta número mil quinientos treinta y tres; 
trescientos ochenta y un 
chenta pesos veintinueve centavos.— Total 
quince millones trescientos 
tos cincuenta y siete pesos 
tavos.— Cuentas de Orden.— Obligaciones a 
cobrar en garantía: ciento cuarenta y siete 
mil setecientos setenta y seis pesos sesenta 
y cinco centavos; Depositantes de Garantías: 
ciento cuarenta y siete rail setecientos seten 
ta y seis pesos sesenta y cinco centavos; 
Arriendo máquinas diario Norte S. R. L.: 
ciento cincuenta mil pesos; Máquinas arreada 
das: ciento cincuenta mil pesos.— Doscientos 
noventa y siete mil setecientos setenta .y seis 
pesos sesenta y cinco centavos.-- Certifico: 
la correcta procedencia del presente estado 
de Activo y Pasivo, que se desprende de las 
anotaciones contables de los libros llevados 
en legal forma y de acuerdo a lo proscripto 
por el Código de Comercio.— Salta, 2 de Ene 
ro de 1959.— Ernesto E. Naelerio, Contador 
Público Nacional. C. P. O. E. Matrícula N’ 
68.— Interviene: Sigue una firma ilegible. -- 
Sali|.,- enero 1’ de 1959.— R. Romero.— Luis 
Mario Gbhara.— A. G. M. de Decavi.— R. 
Fernández.— V. M. Colina.—' Juan B. Rome
ro.— Bernardo Biella.— B. Biella.— Tufí A. 
Nazar.— A. Cintioni.— J. R. Decavi.— M. A. 
Cantarero.— P. A.. Baccaro.— R. V. García ’. 
Es copia fiel, doy fe.— Continúan diciendo los 
comparecientes: que de conformidad a lo d’S 
puesto por el Artículo quinto del Estatuto de
claran emitidas las series séptima,- octava y, 
novena de la serie “C”, y consecuentemente 
del capital autorizado, o sea treinta millones 
de pesos quedan emitidas las acciones de las 
series “A”, “B” y “C”, hasta la suma de die
ciocho millones de pesos, sobre cuyo monto 
se tributará eí impuesto de sellos que pres
cribe el Código Fiscal y Ley Impositiva de 
la Provincia.— Que los señores Biella, Decavi 
y Romero, tienen integrado la totalidad de

■ las acciones suscriptas mediante la transfe
rencia del activo y pasivo de “Editorial El 
Tribuno, Sociedad de Responsabilidad Limita
da.’’, de conformidad al resultado del balance 
general cerrado al primero de enero del año 
en curso.— Que el Honorable Directorio tie
ne dispuesto y así lo declaran que si bien las 
operaciones sociales de la sociedad constitui
da el dos de enero del año en curso; se vie
nen Contabilizando a nombre de “Editorial El 
Tribuno, Sociedad de Responsabilidad Limita
da’’. hasta tanto quede definitivamente cons
tituida la sociedad “Horizontes, .Sociedad A

constar; a) que desde el dos de 
novecientos cincuenta y nueve, 
Sociedad Anónima, Financiera, 
Comercial é Industrial”, se hace

enero de 
“Horizon 
inmobilia 
cargo de

nónima, Financierq, Inmobiliaria, Comercial é 
Industrial”, y se-rubriquen sus libros; los be 
neficios que de su explotación, resulten par 
ticiparán los accionistas, y en tal sentido lia 
cen 
mil 
tes, 
ria, 
todas las operaciones realizadas o eu vías de 
realizarse por “Editorial El Tribuno, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, sobre la base 
del balance cerrado al primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, o) que 
hasta Tanto la sociedad . anónimá que ahora 
se constituye definitivamente, obtenga la ru 
bricación de sus libros, las operaciones se con 
tinuarán registrando en los libros "Edito- 
torial El Tribuno, Sociedad de Responsabili
dad Limitada.”.— Terminan cliciento los com
parecientes, que de conformidad a lo dispues 
to por los artículos trescientos dieciocho y 
trescientos diecinueve del Código de Comer
cio, dan por constituida definitivamente 
“HORIZONTES— SOCIEDAD ANONIMA, El 
NANCIERA, INMOBILIARIA, COMERCIAL



BOLETIN OEÍCÍÁt BALfA, Jüwld & bií iésé BáO. L$i

E INDUSTRIAL”.— EL ESCRIBANO AUTO 
RIZANTE, CERTIFICA: a) que se lia dado 
cumplimiento a las disposiciones «« la Ley 
Nacional número once mil ochocientos sesv.n 
ta y siete, publicándose los anuncios de la 
transferencia, del activo y pasivo de Editorial 
El Tribuno, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, publicaciones hedías en los diarios El 
Tribuno, El Intransigente y Boletín Oficial, 
habiendo vencido los términos legales de opo 
alción, y en cuyo lapso se han presentado las 
siguientes oposiciones: I.— De Emilio Espol
ia, reclamando la suma do ciento trece- mJ 
ciento veintiséis pesos, segun telegrama cola 
cionado de fecha ocho de abril próximo pasa • 
do; II.— De Juan Emilio Marocco, reclaman 
do la suma de diez mil trescientos cincuenta 
pesos, según comunicación dé fecha nueve del 
mismo mes; III.— De “Informativo del Nor
te”, Sociedad de Resnonsaijilidad Limitada, 
i enlamando reparación de daños y perjuicios, 
según comunicación de fecha dieciseis dei t:.- 
tado mes.— IV.— De “Diario Norte”, Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, reclaman
do la suma de cuatrocientos veinticuatro mil 
doscientos un pesos con cincuenta y dos cen 
tavos, según comunicación del diecisiete de 
abril.— V.— De Jaime Duran reclamando la 
suma de ochenta y cinco mil ciento sesenta 
y un pesos con ochenta y dos centavos, con 
más sus intereses y costas, según comunica
ción de fecha ocho de abril pasado.— Sus
tanciadas que fueron tales oposiciones las mis 
mas han quedado sin efecto por levantamien 
te formulado por los oponentes, con excep
ción de la deducida por el señor Jaime Du- 
rá.n, a favor de quién se efectuaré, depósito' 
por la suma de veintisiete mil trescientos ca 
torce pesos con noventa y tres centavos, com 
pintándose con dicha suma la cantidad de 
ciento cinco mil ciento sesenta y un pesos 
con'Óchenta y dos centavos reclamado en los 
autos caratulados: "Embargo Preventivo, Du 
rán, Jaime — versus Editorial “El Tribuno, 
S. R. L-”, que tramita en el Juzgarlo de Pri 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, con lo cual queda, cumplido 
el requisito proscripto por el articulo quinto 
(5’), de la Ley Nacional once mil ochocientos 
sesenta, y siete.— b) que se anexan a esta 
escritura, las oposiciones, desistimientos y bo 
letú de depósito aludidas precedentemente.—
c) que se ha dado intervención a la Caja Na 
cionál de Previsión para el Personal del Ferio 
dismo, la que expidió la certificación que pres 
cribe el artículo doce de la ley catorce mil 
cuatrocientos noventa y nueve, certificación 
ésta que también se agrega a esta escritura.—
d) que el único bien inmueble, con título- 
instrumento que compone el patrimonio de 
“Editorial El Tribuno. Sociedad de Respursa 
bilidad Limitada”, cuya transferencia se ope

Jra a "Horizontes, Sociedad Anónima, Finan
ciera, Inmobiliaria, Comercial é Industrial”, se 
inscribe en el Departamento Jurídico al folio 

* ciento tres; asiento seis del libro doscientos 
veintidós de Registro de Inmuebles de la Ca 
pital. e) que se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo trescientos dieciocho del 
Código de Comercio, en cuanto al depósito del 
diez por ciento del capital suscripto en dinero 
efectivo; confórme lo prueba la boleta expedida 
por el Banco Provincial de Salta, que agregó 
a sus efectos; f) que se anexan como ante
cedentes: Acta fundacional copia del Estatuto 
social, un ejemplar del. balance general de 
“Editorial El Tribuno, Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada", y copia del Decreto por el 
que se otorga la. personalidad jurídica al ente 
social que por este acto notarial se constitu
ye definitivamente.— g) que en concepto de 
impuesto' fiscal se abonará la suma de ciento 
veintisiete rail pesos moneda nacional, impor 
te del capital emitido.— Finalmente los com
parecientes expresan: Que el señor Carlos 
Francisco Douthat.- al constituirse la’ socie
dad sinónima "Horizontes, Sociedad Anónima, 
Financiera, Inmobiliaria, Comercial é Inchis- 
tral’’, suscribió quinientas acciones o sea cía 
cuenta mil pesos, moneda nacional, eircunstan

cía. de lá que dejan constancia por cuanto en 
ol áeta constitutiva se ha omitido.— Leída, la 
firman con los señores Roger Ornar Frías y 
Manuel de la I-Ioz, vecinos, capaces, de mi 
conocimiento, testigos del acto, del cual y del 
contenido do esta escritura, doy fe.— Se re
dactó la presenté en veintiséis sellos Horaria 
les de numeración sucesiva: del cero ochenta 
y cuatrb inil ochocientos dieciseis,al cero o- 
cheuta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
uno, siguiendo á la que con el número anterior 
terr ina al folio ochocientos doá.— R. ROME
RO.— V. M. COLÍNA.— M. A. CANTARE
RO.— B. R1 EfiELLA.— P. A. BACCARO.— 
3. BÍELLÁ.— LÜ1S MARIO GBHARA.—-A. 
E. CINTIÓhll.— R. V. GARCIA.— TUFi A. 
.NÁZAR.— ÁDELÍA GOMEZ M. DE DECAV1. 
— JUÁN B. ROMERO.— R. FERNANDEZ.— 
J. R. DECAVI.— C. F. DOUTHAT.— Tgo: Ro 
gur u. Frías. Tgo.; Manuel de la Hoz.— ANTE 
Mí: ROBERTO DIAZ.— Sigue mi sello nota
rial.----------- CONCUERDA con la escritura
matriz, doy fe. Fura la sociedad "HORIZON
TES, SOCIEDAD ANONIMA, FINANCIERA, 
INMOBILIARIA, COMERCIAL E INDUS
TRIAL”, expido este primer testimonio que 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otor
gamiento.— Raspado: m. es. c. ub. x. se. 1. la. 
clones, siciones. i. e. al. Vale Entre líneas: 
pasivo. Vale.
ROBERTO DIAZ, Escribano Secretario. 
Dra. ELOISA G. Aguilar, Secretaria.

e) 8|G|59.

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N» 3869 — PREMER TESTIMONIO— ESCRI
TURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y NUE
VE.— En tuta ciudad d¿ Saita, 'Capital d<- la 

■Provincia del mismo nombre, República Argón, 
lina.- a los dos días de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, ante mí, Adolfo Saraviá 
Valdez, escribano autorizante titular dú Re
gistro número nuevo y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los s’eñores don 
BMJOOMEBO ALEJANDRO MARTINEZ y don 
FELIPE EDISON BRIONES, ambos argentinos, 
comerciantes, casados en primeras tiupc.as, ve
cinos de esta ciudad, mayores de edad, hábiles 
y de mi conocimiento personal, doy té; como 
de que concurren al otorgamiento de esta es. 
critura en nombre y representación de la So
ciedad "iRado Difusora General Güemhs — So
ciedad Anónima” como Presidente y Director 
de la misma, respectivamente, todo lo cual se 
acredita con las própias constancias de los ins
trumentos que luogo se verán; y ambosi compa
recientes d'C’e: que de conformidad a las dis
posiciones del artículo dieciséis, inciso a) de 
los Nuevos Estatutos d« la Sociedad, vienen 
por el presente instrumento a elevar a escritura 
pública los estatutos modificados de la Socie
dad aludida y por consiguiente el testimonio 
que de dicha modificación les fuera otorgadd 
por la Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y C.viles de la Provincia; así como 
también • ! Acta número veintitrés de la mis- 
toa Sociedad, del libro de Actas pertinente que 
tengo a la vista, y por la cúal se ha resuelto 
emitir tres; sóries de acciones do un voto de la 
menc.onada Sociedad, d® tal manera que se ele
va el monto de la serie ' de acciones emitidas 
de un mii.ón doscientos mil pospsi moneda na
cional a tres millones d« pesos moneda nacional 
dé curso legal; instrumentos los citados que 
transcr.ptos integramente dicen así: “Primor 

testimonio del Estatuto reformado conforme al 
Acta que corre en expediente número siete mil 
trescientos ocho.— Radiod.fusora General Güe
mes Sociedad Anónima.— Texto completo de 
los Estatutos con las modificaciones introduci
das y aprobadas en Asamblea General Ordina
ria de fecha treinta de marzo de mil novecien
tos cincuenta y nueve.— Artículo primero.— Ba;- 
jo la denominación de “Radio D.fusora Gdheral 
Giiemes Sociedad Anónima”, se constituye es
ta Sociedad con domicilio legal en esta ciudad 
de Salta, República Argentina, sin perjuicio de 
establee".’!" por resolución d'el Directorio sucur
sales y agencias en cualquier parte del país y 
en e] extranjero.— Artículo segundo.— La du

ración; de esta Sociedad se fija- en treinta, años, 
a contar de la fecha dé su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, este plazo podrá 
ser prorrogado por resolución de la Asamblea 
General dé Accionistas.— Artículo, tercero.— El 
objeto de la Sociedad, es la explotación directa 
de Estacionas d« Radios Difusores, Televisión, 
actividades afines y relacionadas directamente 
con estos objetivos pudiendo con tal fin dedi
carse ál comercio y a la industria do este ramo. 
Para el complimieñto de sus fines la Sociedad 
puedo negociar con toda clase do bienes y efec
tuar cualcjuiof operación dentro y fuera ,de la 
Repúblich, que tiendan a su más conveniente 
desarrollo.— La especificación que precede, es 
enunciativa y no limitativa, pud.endo la Socie
dad celebrar en general todos los actos y con
tratos que tiendan a impulsar su desarrollo y se

• relacionen con sus fines sociales.— Artículo c.uar 
to.— El Capital autorizado es ele doce millones 
d« pesos moneda, nacional, representado por do
ce mil acciones de mil pesos moneda nacional 
dividido en veinte series de seiscientos mil pe
sos moneda nacional, de las cuales el veinte 
por ciénto está siiscripto.— El Directorio dis
pondrá la ©misión de nuevas series en eí tiem
po, ferina y plazos que estime convenientes.— 
Artícu.o quinto.— Cada emisión de serie debe
rá hacerse constar ,fen escritura pública, ins
cribirse en el Registro Público de Comercio y 
comunicarse a la Inspección de Sociedades Anó
nimas d« íá Provincia, para su aprobación por 
el Poder Ejecutivo.— Artículo sexto.— No po
drá emitirse' una nueva serie sin. que la anterior 
esté completamente suscripta e integrada eñ su 
diez por ciento.— Artículo 'Séptimo.— Toda o_ 
misión de acciones deberá ser ofrecida en for
ma preferencia! a los poseedores de acciones 
Quienes podrán suscr.biiias en proporción á su 
tenencia, pudiendo hacer valer sus derechos ep 
prorrateo do acciones no suscriptas.— En caso 
de. ©misión destinada a una operación especial, 
como ser compra’ de bienes inmuebles, etcétera, 
nn se podrá realizar “1 pago en accioñ's. sino 
en la proporción en que no: hubieran sido sus
criptas por los accionistas, de acuerdo a lo ex
puesto en ©i primer párrafo de este artículo.— 
Para el ejercicio d>!l derecho preferencial de los 
accionistas, el Directorio deberá publicar en el 
Boletm Oficial y en un diario local de amplia 
difus-ón por el término de tres días llamando 
a los accionistas a lá suscripción por un térmi
no no miaiiór de cinco días hábiles subsiguien
tes.— Simultáneamente con la primera publi
cación deberá comunicarse por nota circular 
a Jos poseedores de acciones inscriptos en el li
bro dé Registro di Accionistas^— Pasado el pla
zo que s« haya, est.pulado cesará el derecho de 
opción.— Artícu.o octavo.— Las acciones serán 
nominales y sus titulares deberán ser argenti
nos nativos o naturalizados con diez años de 
ejercicio de la ciudadanía en el caso de las per
sonas visibles; llevarán la firma autógrafa del 
Presidente y un Director y contendrán los re
caudos exigidos por el artículo trescientos vein
tiocho del Código d« Comercio.— Artículo no
veno.— Las acciones subscriptas, deberán ser a- 
bonadas por los subscriptores én lá forma y 
plazo dispuesta en la emisión y aceptada en ol 
acto de la suscripción;— El no cumplimiento 
d«l pago, previa intimación legal, producirá la 
caducidad de dichas acciones y de Jas cuotas 
abonadas, las que pasarán a fondo de Reserva. 
El Directorio deberá declarar la caducidad en el 
lapso comprendido, entre tes treinta, y ciento 
veinte días a partir de la fecha de interpela
ción. comunicándolo al interesado y ordenan
do su registro e.n( el Libro de 'Accionistas.— In
mediatamente de declarada la caducidad el Di
rectorio deberá llamar, a la suscripción de las 
mismas en las condiciones establecidas 'en el 
artículo séptimo.— En todos los casos en que 
S" disponga- la caducidad se tomará igual me
dida con todos los suscriptores que se encuen
tren en las mismas condiciones.— Artículo dé
cimo.— El Directorio estará compuesto de cin- " 
< o miembros titulares.— La Asamblea deberá 
elegir también tres Directores Suplentes.— 'Los 
Directores deberán ser argentino nativos o na
turalizados .con diez años de e jare icio de la ciu
dadanía, durarán dos años en sus funciones y 
serán reelegibles.— Su mandato correrá prorro
gado hasta que la Asamblea celebrada en tér- 
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iñiiió legal lo reelija q lo rbompiáce.-^ Artícuj 
lo once.— LoS Directores tit'uiaires, en garan
tía dei su mandato, deben depositar en la Caja 
de la Sociedad o tn un Banco a la orden de 
ésta, treinta accionas do la misma y de ,su pro_ 
piedad, las que no podrán ser retiradas hasta 
que la Asamblea apruebe la gestión del Director 
saliente.— Articulo doce.— Las personas juri- 
dicas podrán ser accionistas de la Sociedad 

'•siempre que estén constituidos en el país con 
arregla a sus leyes y domicilio legal en ol mis
mo, que no sean filiales o subsidarias de o_ 
tras empresas argentinas o extranjeras y cuyos 
socios o accion.stas, directores, mandatarios o 
apoderados, reunan las cualidades requeridas 

wr el artículo octavo.— Las personas jurídicas 
podrán ser m.embros del Directorio, indicando 
el nombre de sus representantes por medio da 
sus autoridades competentes.— Artículo trece.— 
Ei .Directorio elegirá de entro sus m_embros, un 
Presidente, un Vice Presidente y un secretario 
y d.str buirá los demás cargos que creyere con- 
v m.ento eslab.ecer, los que podrán ser removi
dos d« sus cargos por el voto af.rmativo de 
tres de sus miembros como mínimo.— Artículo 
cator-o.— E:i caso de impedimento, ausencia, a_ 
ceta ¡a o muerte, el Presidente será r emplaza, 
do en su cargo por el vico lAes dente, y éste 
por el Vocal que u. D.rectorio r-suelva designar 
do su seno y así siu-osiviímente,1— Losi D.recto
res Sup entes remplazarán a los titubares en los 
cases c-nun-c.ados “ut-supxa” y c ’mp.etarán el 
pviedo correspondiente al Director sustituido. 
A ia ta de sup.entes y siendo indispensables 
pa a f. nnar quorum, los restantes Directores 
y|o el Síndico nombrarán entre los accioirstas 
a sus ie.moia.aii.es, .os que ojete rán sus car
gas hasta el. reintegro de los sustituidos o has- 
y', ia próxima Aamtñea— Los D.re .totes Su. 
p entes pararán a ser tiliu ares en el o.d u eie_ 
gido por 'a Arante ea.— L.s derechos del D - 
in.tor sal.enta o fa.l.cido serán f.jados según 
el balance del ejercicio en ei cual ha cesado 
en sus func.ones y en proporción al tiempo en 
que as haya desempeñado.— Artículo quince.— 
El Directorio se reunuá cada vezl que el Prrsi-. 
dente o dos de sus in embtos lo crean conve
niente y como mm mo una vez por mes.— Bas
ta ia pres.ncia de tr s m embros para la valí, 
de? de los asuntos tratados.— Las resoluciones 
so tomarán por mayoría de votos presentes, p«. 
ro cuando el quorum sea el mínimo, las resolucio 
nes deberán tomái s o por unanim dad.-— En ca
so de empate, el Presidente o quién lo reem
place, tendrá doble voto.— Do las resoluciones 
se levantarán actas que firmarán el Presiden
te y el Secretario o quienes los reemplacen.— 
Artículo diez y seis.— El Directorio tiene las 
siguientes atribuciones: a) Ejercer la represen, 
tación legal do la Sociedad por intermedio de 
su Pies'dente o qu’én lo reemplace y un miem
bro del Directorio; b) Administrar los nego
cios de la Sociedad con amplias facultados, de 
acuerdo a las deposiciones del Código de Co
mercio y de los presentes Estatutos—■ Podrán 
en consecuenc a, solicitar concesiones de toda 
clase de los Gobiernos Nacionales o Provincia
les en las quo creyeron convenientes a los in- 
toros'.’s soc'ales; con la sote excepción de ven. 
dor y permutar bienes rafeóse que podrá rea-li. 
zar ad-referendum de la Asante ea. está facul
tado nara vender y permutar mobles y semo
vientes, , constituí, aceptar, transferir, y extin
guir prendas agrarias, comunes y con registro, 
cauciones, ant’cresis, hipotecas y todo otro de. 
rocho real; dar o tomar dinero prestado dentro 
y fuera del país, cetebrai’ contratos d« arrenda, 
mientes por el término legal y de locación de 
servlc’os o abrir cuentas corrientes con o sin 
provisión di fondos; girar cheques o giro en 
descub’erto, om tir. endosar y avalar letras de 
cambio, vales, cheques y pagaré u otros efec
tos de comercio, operar con el Banco Hipote
carte Na-'onal oon el Banco d° la Nación Ar- 
gentma Banco iProvinical di Saita y con los 
demás Bancos Oficiales; part’cu’ares o M'xtos, 
Naei-naies ex'ranjeros y aceptar' los respec
tivos reglamentos, expedir cartas de crédito y 
acordar Tanzas asegurando obligaciones propias 
de ia. Soe’edad — Celebrar contratos de consigna 
ción y gestión de negocios, celebrar contratos de 
seguros como asegurados; recibir depósitos estipa 
lar sus condiciones y expedir los correspondientes 

.c- rtiíicádds iióinlnaíés ó áí portador, expedí? Wa- 
rrants, comprometer .en ¡árbitros y ■arbitradorfs, 
amigables componedores, tran.sar cuestiones ju- 
d.ciaies o extrajudiciales, celebrar contratos d« 
eonstruceic , suscribir te comprar y vender ac
ciones de otras Sociedades y liquidar socieda
des, adquirít sus activos y pasivos, formar So- 
cieades por cuenta propia o do terceros, inclu
so sociedades accidentares, o tomar participa
ción en Sociedades ya formadas o en sindica
tos; desempeñar toda ciase de mandatos, co
brar o perebir todo lo quo se deba a la Socie
dad o. a terceros, a quienes la -sociedad repre
sente, nombrar- apod.íados,- hacer novaciones, 
remisiones y quitas de deudas, realizar los ¡ac
tos para los cuales requiera poder especial el 
artículo un mil ochocientos ochenta y uno del. 
Codigo Civil excepción do los incisos quinto, 
sexto y décimo y efectuar todo acto. de admi- 
inst.ación o emergencia, relacionado directa o 
ind rectamente ■ con el objeto principal de la 
Soc.edad poique ia enumeración quo antecede no 
es limitativa, uno enunciativa; e) Conferir po
deres genera.es o especiales; d) ¿Resolver todo lo 
pert.nente al personal y al régimen administra
tivo de la Soc.edad.— Si lo juzga conv-nienve, 
o. Directorio. puede nombrar d» su seno uno -o 
más Directores G neraies o Administradores o 
de.egad-os, fijando sus remuneraciones con cargo 
de dar cuenta a la Asamblea.— e) Resolver con 
as stencia d«l Síndico todos los casos no pre
vistos en estos Estatutos y autorizar cualquier 
act-o u op ra.ion que no estuviese especialmen
te determinado en el.os, siempre que cuadre con 
ej objeto social, con cargo di comunicar en la 
pr.mtra Asamb.ea las resoluciones tomadas en 
esta raso.— f) El Director.o deberá d.ctar su 
reglamentación general interno.— Artículo diez y 
siete.— Los documentos y actos jurídicos a 
que dé lugar ei funcionara .éxito de la Sociedad, 
Serán subscriptos por el Presidente o quién lo 
.•'■.■mpia.e y un membio del D.rectorio conjun
tamente.— Ortículo di-'cioeho.— Las funciones 
dei Director serán remuneradas por el ejercicio 
veno.do de acuerdo con el artículo veinticinco 
de los Estatutos.— amicha remuneración no po
drá ser .nf >rlor al cinco por ciento ni superior 
al veinte por >cMito de las utilidades.— Articu
lo diecinueve.— Las Asambleas serán Ord-.narias 
y Extraordinarias, las que se verificarán de a_ 
cuerdo con .os artículos trescientos cuarenta y 
siete y trescientos cuarenta y ocho del Código 
cíe Comercio y veinticuatro del Decrete Provin- 
c.al número quinientos sesenta y tres G| cua
renta y tros se citarán en primera y segunda 
convocatoria en el Bol-'tín Oficial durante quin
ce días y d.ez días respectivamente, con diez y 
orho y trece días do anticipación a la fecha 
señalada para la Asamblea.— Podrán fijarse 
p asos menores cuando las disposiciones provin
ciales, pertinentes así lo determinen.-— Las A- 
sambleas se celebrarán en primera convocatoria 
con la presencia de accionistas que representen 
la mitad más una de las acciones suscriptas, 
teniendo solamente derecho a voto las acciones 
tota’mente integradas con las limitaciones del 
art. trescientos ancuenta del CódigodsComercio 
Las resoluciones s&tomarán, por mayoría do 
votos presantes1 salvo para los casos del artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Códi'go de 
Comercio en el que so requerirá el quorúm y vo
tación establecidos en este artículo.— En se
gunda convocatoria las Asambleas Ordinarias 
y Extraordinarias se ce’ebrerarán de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có- 
d go de Comercio y las resoluciones se toma
rán por mayoría, de votos presentes aún para 
los casos del artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del ni’smo Código.— Artículo veinte.-- 
El derecho a asistencia "y voto en las Asam
bleas, con las limitaciones del artículo tres- 
c'entos cincuenta del Código de Comercio, se 
establecerá de acuerdo al libro de Registro de 
Accionistas, en el que so asentarán las trans
ferencias habidas hasta tros días antes de la 
Asamblea.— Todo accionista tiene derecho a 
haberse representar un la Asamblea oon carta 
poder dirigida al Presidente y presentarse a sus 
efe-tos. antes de la hora señalada para la ini
ciación de ’a Asamblea.— Artículo veintiuno.— 
Las emeo primeras series de acciones que so 
enrían serán ótese A do cinco votos, las cinco 
series que siguen serán clase B de tros votos 

■? las diez serles restantes de la clase c, 'de un 
votó, ■ pudiéndose- alterar únicamente > el ord.-n 
establecido en la emisión de • series para pago 
do dividendos o compra de bienes inmuebles 
en las condiciones establecidas en el artículo 
séptimo.— Articulo veintidós.— El .Presidente 
del D.rectorio o su reemplazante; presidirá las 
Asambleas con voz y voto y doble voto en caso 
de empate.— Artículo veintitrés.— Las resolu- 
c.'ones' ele las Asambleas serán inscriptas en un 
libro especial de Actas y firmadas por el Pre
sidente. ol Secretarlo, b quienes lo retmpiá-con 
y dos accionistas.— Fiscalización.— ¡Artículo 
Veinticuatro.— Anualmente la Asante.-a elegirá 
un Síndico Titular y un Síndico Suplente y 
podrá fijar una remunorao.ón del Síndico co
rrespondientes al ejercicio entrante, en cuyo 
caso cargará a gastos generales.— Las funcionas 
del Sindico están establecidas en el artículo 
trescientos cuarenta del Código de Comercio.— 
Artículo veinticinco.— El ejercicio com-uc.al se 
oorraiá el día treinta y uno do diciembre de 
cada año.— De las utilidades líquidas y rea
lizadas que resulten del balance anual se des
tinará el dos por c.ento o más a Fondo1 de Re
serva Legal hasta completar el diez por ciento 
establecido por el artículo trescientos sesenta 
y tros del Cód go de Comercio, ol ivmanonto con 
las previsiones que eí Directorio estañe conve
niente, será d,str.buido en la forma que deter_ 
mne la Asamblea.— Artículo veintiséis.— Los 
dividendos no ret .irados ni reclamados dentro 
de los tres años contados desde la fecha en que 
la Asamblea los acordó a lo.s accionistas, cadu
carán do hecho a favor del Fondo de. R serva 
L. gal.— L anidación— Articulo veintisiete.— La 
Asamb ea des guará a las personas quo practi
carán la liqu dación de la Soc.edad, con arre
glo a derecho.— Artículo veintiocho.— Los di
videndos a distribuí1 com.'.nzarán a abonarse en 
¡a fecha quo disponga el Director.o dentro de 
los noventa días do haber s.do aprobados por 
la Asamblea, pudendo ser abonados en accio
nes en ¿forma total o- parcial.— Artículo veinti
nueve.— La Asamblea podrá revocar el man
dato conferido a cualqu era de los mi'mbros del 
Directorio .por resolución de la misma citada a 
tal efecto, en ese caso cesará automáticamente 
en su cargo dicho1 miembro, entrando a formar 
porte del Directorio el sup ente que correspon
da.— Artículo treinta.— Las materias no com
prendidas en los Estatutos, , serán regidas por 
el Código de Comercio y leyes complementarias 
Sobre raspado: a falta: cualquier acto u ope
ra: vale.— Firmado.— FOlipe E, Briones.— se
cretario.— Báldemelo A. Martínez.— Presidente 
Salta, catorce de mayo de un mil novecientos 
cincuenta y nueve.— Decreto húmero seis mil 
cuatrocientos setenta.— Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.— Expediente nú
mero siet.i m!l trescientos orho/cincuenta y 

nueve.— Visto- las presentes actuaciones en las 
que la Emisora “Radio D fusora General GüA- 
mes S. A.u’ solicita aprobación do la reforma 
del Estatuto Social, y considerando: Que ha
ciendo la Emisora “Radio D'fusora General 
Güomes S. A.”, dado "cumplimiento a todos los 
requisitos legates y pagado el impútete corres
pondiente que dctorm'na el decreto ley número 
trescientos sesenta y uno del veintiséis de di
ciembre de un mil novecientos cincuenta y seis; 
que el informo d® Inspección d® Sociedad-te A- 
nónimas, Comerciales y Civiles, a fojas vein
ticuatro aconseja hacer lugar a lo solicitado 
precedentemente! y atento a lo dictaminado por 
Fiscalía de Gobierno a fojas veinticinco de es
tos obr -los, El Gobernador de Ja Provincia de 
Salta, Decreta: Artícute primero.— Apruébase 
la reforma' d’’l Estatuto Social de la Emisora 
“Radio Difusora General Güemes S. A. ’’ que 
corren a fojas treinta y, cinco a fojas cuarenta 
y uno:— Artículo segundo.— -Por Inspección de 
Sociedades Anón’mas, Coraerc’alos y Civi’es, ex
tiéndase los ttet'monios que se soliciten en el 
sellado que" para tal caso fija el Decreto Ley 
número trescientos sesenta y uno del veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.— Artículo tercero.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Reg’stro Oficial y archí
vese.— Firmado: Bernardino ■ Biella.— J. A. 
Barbarán Alvarado.— Concuerda con las piezas 
originales de su rofereno’a que corren d® fojas 
treinta y cinco a cuarenta y uno y cuarenta y

ie.moia.aii.es
genera.es
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tes. agregadas <¡n el Expediente número siete 
.mil trescientos ocho / cincuenta y ocho, que' se 
'ha tramitado por intermedio de estai Inspección 
ante ej M nisterio d« Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública.— Para la parte interesada se 
expide este primer testimonio, ten siete sellados 
de cinco pesos cada uno, en la; ciudad de Sarta, 
a los veintinueve días del mes da mayo? de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— Raspado: rie: 
su: do; bles: tr: de.:,s: cualquier acto u opera: 
plazo menores: s: r: g: t:‘ va e.— Gabri-'la M. 
.d-.-! Díaz.— Y debajo -hay dos sellos que dicen: 
uno: Gabriela M<-do Díaz.— Ese.- Públ. Nac. . 
Insp. de sociedades.— Y el otro: Inspección 
de Sociedades Anónimas Comerciales y Civiles 
Sa ta”.— “Acta número veinfetrés.— En ¡a ciu
dad de Salta, a los veintitrés días del mes de 
marzo de mil novecientos- cincuenta y nueve, 
reunidos en ai local de la calle Deán Funes 
número veintiocho, los miembros del Directorio 
señores B. Zu Martíiie:-:, Surque a. V.dal, Fe. 
iipo Briones, Félix T. Meluso y el vocal Su. 
píente Doctor Antonio Mentosana, bajo la Pre
sidencia-del Titear, se declara abierta la se
sión siendo horas veintiuna.— Pr ratero.— Lec
tura acta número, veintidós:— Se les y es apro- • 
bada sin obs ivación.— Segundo.—- Emisión de 
Acciones.— Por unanfm dad Se resuelve emi. 
tif TRES SERIES D0 •ACCIONES, de un voto 
o sea la tercera, cuarta y quinta series dispo
nibles.— Se determina así mismo poner en co
nocimiento de los señores accionistas ‘-tal reso
lución • a efecto de la correspondiente suscrip- 
c.ón, efecuándose las publicaciones previstas en 
el a-.tículo séptimo de los Estatutos.— Se aprue 
ba tamb.én por unanimidad que la presenté emi 
sión de tres series do aciones de un voto.' sean 
cangeables por acciones de cinco votos serie A 
en yl caso de que ’a Honorable Asamblea apru’e 
be las mod ficaciones de los Estatutos que ha 
propuesto someter a su cons aeración, con el 
obj■to de respetar el orden da- emisión estable' 
c’do en. el proyecto reforma.— Dichas acciones 
y serán em'tidas en las sigu’tentes condiciones 
una ser o, para el cange de las acciones con que 
se pagarán los dividendos del primer ejercicio 
y las dos serios restantes que deberán ser pa
gadas por ios subscriptores en la forma si. 
guionte: el cincuenta por ciento del valor sus
cripto, hasta el día troce de abril de mil nove, 
cientos cincuenta y nueve y el cincuenta por 
ciento restante hasta el día veinte de abril de 
m 1 novecientos sesenta.— Tercero.— Balance 
EjTrcicio mil sovec entos cin cuenta y ocha.— 
La Pres'dencia comunica que, por razones de 
conveniencia y previo acuerdo con el doctor A.

. Mentesana a quien se le encomendará entre- 
v star al Contador señor Courtade, se resolvió 
contratar los servicios del Contador Público Na 
cicnal señor José Antonio López Cañada, para 
i a ccrt'ficación de] balance correspondiente al 
primer ejercicio.— Cuarto.— Anteproyecto re
forma de Estatutos.— Se lea y aprueba el pro
yecto de Reforma de Estatutos a poner en con 
sideración de la Honorable Asamblea citada pa 
ra el día treinta del corriente.— Quinto.— 
Impresión Memoria y Balance.— ,Se resuelve 
encomendar a la imprenta del señor Víctor M. 
Colina la impresión de la Memoria y Balance

' del Ejercicio mil novecientos cincuenta y ocho 
Sexto.— Informe Económico de la Dirección.— 
El señor Director de la Emisora, da cuenta 
de los reajustes a realizar entre el personal con 
mot’vo de los aumentos de sueldos.— Así mismo 
da cuenta d° los gastos artísticos a realizar en 
el próxmo mes de abril.— Sb toma nota d“l 
informe y se aprueba en líneas generales.— Se 
aprueba también la realización de un gasto do 
hasta diez mil pesos moneda nacional para la 
construcción da un escenario desarmable con 
destino al salón auditorium ten el jockey club. 
Séptimo.— Adquisición Equipo.— Se aprueban 
las copmpras autorizadas por Acta número 
veintiuno, de un gravador “Wehc-ord” Modelo 
Imperial, en la suma de treinta mil pesos mo
neda nacional.— Un receptor tipo Profesional 
marca “National” Modelo D. doscientos c-ua. 
renta en la 'suma de veinticinco mil pesos mona 
da nacional y un piano Alemán marca “Gus. 
taw Wllhem” en veintisiete mil pesos moneda 
nacional.— No ¡habiendo más asuntos que tra 
tar se levanta la sesión siendo horas veinti
trés.— B. A' Martínez.— F. T. Meluso”.— Lo

e.aeimado y transcripto concuerda fielmente 
con sus -referencias doy fe.—.-Y los compare- 
c.int“s- nombxados- señores Baldomcro Alejan
dro Martínez y Felipe Edison Brío-ríes, en el carác 
ter ya expresado con que concurren al otorgamien 
to de esta escritura, siguen diciendo: que de- 
?jandq-¿ así ^elevados a escritura pública la re. 
forma" "de ’los Estatutos de la Sociedad “Radio 
Difusora Gteneíál Güemes Sociedad Anónima” 
de. que da cuanta 'el--testimonio precedentemente 
transcripto y que se incorpora a esta matriz 
como paite integrante 'de la misma y por con 
Siguiente'-al mismo'testimonio espedido .por la 
inspección "de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles dé’ lá’ Provincia, en fecha veintinueve 
de mayo del . ano en curso; y .al Acta número 
veintitrés de fecha' veintitrés de marzo del año 
en-‘cursó,'■ del libro de" Actas .pertinentes de la 
Soeic-dád, por ña "cuál se acredita' la resolución 
de emitir las series terceras cuartas y quintas de 

acciones ,d'5 lá Sociedad de üh voto, de acuerdo 
a las ‘disposiciohes 'Estatutarias y por el monto 
establea do? al efecto en dichos Estatutos; de
jan constancia, a la vez, da que es en esta opor 
tuaidad que ¡debe pagarse 'el impuesto-pertinente 
■sobré el monto "de la nueve emisión d“ dichas 
tres-serias de seiscientos mil pesos moneda na 
cional-cada .una, lo que hace un total do un 
mi'.ón ochocientos mil pesos moneda nacional 
y• autorizan a la vez el otorgamiento de un'tos 
timonio para su. inscripción en» el- Registro Pú 
blico de Comercio-de la-provincia, de -una co
pia simpie-para su publicación en el Boletín O- 
ficial .y notificación posterior a la Inspección de 
Sociedades; y-por consiguiente el pago del im„ 
puesto pertinetne sobre ei-monto do las acciones 
a omitirse,- ya- expresado.— -Así la otorgan; y 
previa lectura y ratificación, firman los - com
parecientes por ante mí y los testigos Manuel 
Moreno y Juan López. . vecinos, mayores de 
edad, hábiles cy de mi conocimiento personal.— 
Redactada en nueve sellados do ley, de numera 
ción correlativa del coro treinta y ocho mil tros 
cientos quince el pr.mero y del cero treinta y 
ocho mil trescientos diecisiete los .otros al cero 
treinta y ocho mil trescientos veinticuatro, in_ 
elusiva, signo a la número anterior que termi
na al folio seiscientos diecisiete.— Entre lí
neas: el primero y del cero treinta y ocho mil 
trescientos diecisiete los otros; valen.— Sobre 
raspado: Di, uso, pBrjui, de, visi, las; doble; 
fu; veintiuna; las; velen.— B. A. Martínez.— 
F. E. Briones.— Manuel- Moreno.----Juan López
A. Saravia Valdez.— Hay un sello.------- Ooncuor
da cqn la matriz de su referencia corriente des 
de &1 folio seiscientos veinticinco.— Para la So 
ciedad expido este primer testimonio en diez 
sellados de cuatro pesos cada uno' numerados 
desde el cero noventa y tres mil seiscientos se
tenta y cuatro hasta el cero noventa y tres mil 
seiscientos ochenta y .dos y cero noventa y tres 
mil seiscientos ochenta y cuatro que firmo y 
sallo en Salta fecha ut—supra.
Adolfo Saravia Valdez. — Escribano Público

e) 8|6|59.

3859 — LOS señores doña MARIA DORA 
RUARTE DE MARQUEZ FERREYRA - ten 
MANUEL ERIGIDO MARQUEZ FERREYRA 
con domicilio en la casa calle Veinticinco de 
Mayo número seiscientos tres de esta ciudad, 
declaran: Que de conformidad a las constan
cias del contrato celebrado en forma privada 
con fecha treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, del cual se tomó razón en 

Registro Público de Comercio al folio die
ciocho, asiento tres mil cuatrocientos ochen
ta y nueve del libro veintisiete de Contratos 
Sociales, en fecha cinco de julio del mismo 
año, los comparecientes, como únicos miem
bros componentes de la misma, constituyeron 
mediante una prórroga .por diez años más a 
contar desde el día treinta y uno de julio do 
dicho año, la Sociedad que gira en esta plaza 
bajo el rubro de "Valdemar — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada’’ cuyo capital se fi
jó en ese entonces, en la suma de Ciento 
setenta mil pesos mone’da nacional, subscrip
to e integrado totalmente por ambos socios, 
en la proporción de mil cuotas de cien pesos 
cada una el socio señor Manuel Brígido Már-

PAO, Í,g93; .
- ----- ------ ‘

quez Ferreyra y setecientas cuotas la socia 
señora María Dora "Ruarte de Márquez Fe- 
rréyra, aporte t los expresados que "consisten 
en?’mercaderías, muebles, útiíes, instalaciones, 

’cuenfáb"-lü'1cóbrár, úñ’ vehículo automotor mar
ca Chevfofet; etcétera.— Qué de común acuer
do'han'convenido'eñ aumentar el capital so
cial 'álúdid'ó de" ciento setenta mil pesos mo
neda 'nacional' a - QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, mediante el aporte 
dé nuevas mercaderías coñ aumento de can
tidad de'‘las'mismas rb ' incorporación de otra 
y' con la substitución del vehículo o automó
vil marca'’Chevrólet, más moderno que el 
anterior y de 'la misma marca, que- se adqui
riera ál efé'cto;' todo ello de conformidad al 
inventario y ‘balance generales practicados de 
c'omún ácuerdo',eiitr’e los sodios, con la inter
vención de uh C'ontádof'áe la Matrícula; ope
raciones ambas de las cuáles' se han otorga
do tres’ ejemplares, Uno para cada contratante 
y el tercero para el Registro Público de Co
mercio debiéndose asentar dichas operaciones 
en el 'libro inventario de la Sociedad y en 
cualquier otro -que fuere procedente.— Que 
en consecuencia «de- todo ello, vienen a modi
ficar como modifican el artículo quinto del 
contrato precitado, substituyéndolo por el pre
sénte'que queda redactado así:, “Artículo qúin 
tó:— El Capital social sé fija en la suma de 
Quinientos mil pesos' moneda nacional divi
dido en cinco mil cuotas de cien pesos nione- 
cla: naciqñai'‘cáda úna", 'suscriptas e integradas 
totalmente’ por"ambos socios en la proporción 
dé fres' mil "quinientas cuotas el socio señor 
Manuel Brígido“Márquez "Ferreyra y’ mil qui- 
niéñfas cuotas la sóci’á señora María Dora 
Ruarte de- Márquez Fen'eyra;- aportes, los ex
presados, que consisten en "mercaderías, mue
bles; ■'instalaciones? útiles," ctfentas a cobrar-, 
un vehículo automotor marca Chevrolet; de 
acuerdo al inventario y balance general prac
ticado a los efectos de este otorgamiento con 
láTrntervención de un Contador Público de la 
Martícula; y capital líquido que resulta en
tre el pasivo y el activo de la Sociedad de re
ferencia.— Capital de origen y motivo de es
te aumento, que los socios- declaran transfe
rido a la Sociedad y del cual ésta se decla
ra recibida del mismo a entera satisfacción, 
con arreglo a la ley’’.— Y los comparecientes 
agregan aún ■ que los restantes artículos o 
cláusulas del aludido contrato, se dan expre
samente por ratificados, confirmándoselos en 
su total extensión.— Leída y ratificada, se 
firman cuatro ejemplares de un solo tenor y 
a un solo efecto, una para cada socio, el ter
cero para el Registro Público de Comercio y 
el cuarto para el Boletín Oficial, en esta Ciu
dad de Salta, a los tres días de junio do mil 
novecientos cincuenta y nueve.— Sobre ras
pado: meñt: ere: pro: valen.— Enmendando: 
los: los: otros: Vale.
María Dora Ruarte de Márquez
Márquez Ferreyra

Certifico que las firmas que anteceden o- 
hrantes en el anverso y en la primera hoja 
de estos actuados, y que dicen María Dora 
Ruarte de Márquez y" M. B. Márquez Ferreira, 
son 'auténticas de los nombrados constituyen
tes Se-'Ta Sociedad “Valdemar — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada’’, por conocer per
sonalmente a los firmantes y haberlos visto 
estampar en mi presencia.— Salta, junio 3 de 
de 1959 — Adolfo Saravia Valdez — Escriba
no Público

e) 8-G-59

VENTA DE NEGOCIO

N’ 3858 — A los efectos de la Ley 11.867 no
tifícase a los interesados que por ante la es
cribanía del subscripto tramítase la venta del 
“ASERRADERO CABELLO” instalado en la 
ciudad, de San Ramón de la Nueva Orán, De
partamento de Órán, de esta Provincia de Sal
ta, en la esquina de las calles 9 de Julio y 
Vicente Uriburu, por parte de su actual pro
pietaria la señora doña JESUS ARGENTINA

G
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TOLEDO DE CABELLO viuda de don Eulo
gio Cabello anterior propietario, a favor del 
señor don AUGUSTO VIGNONI.-- apren
diendo esta transferencia las instalaciones, 
muebles, maquinarias, útiles, rodados, semo
vientes, implementos, derechos, créditos a co
brar, el terreno sobre el cual se asienta el 
aserradero o el establecimiento industrial y el 
derecho, de arriendo y explotación de la fin
ca “La Ronda’’ en las condiciones del contra
to pertinente celebrado entre el propietario de 
dicha finca y don Eulogio • Cabello.— Deudas 
a pagar a cargo del comprador. Para oposicio
nes en mi'escribanía calle Gral. Güemes n’ S33 
de esta ciudad de Salta donde tas partes consti 
tuyen domicilio especial.— Salta, Junio 4 de 
1959.—, Adolfo Saravia Valdez, Escribano Pú
blico Nacional.— Registro N’ 9.—
J. A. T. de Cabello.

e) 8 al 12-3-59

S E C C 1 O N A V I ¡S O S

ASAMBLEAS
N’ 3S62 — AGRUPACION TRADICIONALIS- 
TA "GAuTCHOS DE GÜEMES” TARTAGAL 

(SALTA
Tartagal, junio de 1959.
Se cita a los señores Asociados a If. Asam

blea General Ordinaria, a celebrarse el 14 de 
junio venidero, a horas 12, en nuestra sede 
social, calle Gorritti entre Alberdi y Warnes, 
para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA;
1’ — Acta Anterior.

2* — Memoria, Baíañóé, . cüeñía. dé ganancias 
? pérdidas e informes del Organo de 
Fiscalización.

5’ — Renovación total de la Comisión Direc
tiva.

SECRETARIO PRESIDENTE
e) 8 al 12-6-59

N? 38S1 — Club Argentino — Oran (Salta) 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria,

De conformidad con el Art. 27 de los Esta, 
tutos, convócase a los, señores socios y sacias 
activas con derecho a voto, a la Asamblea Ge 
neral Ordinaria que s® realizará en la sede pro 
■pia (sita en la ciudad de San Ramón' de la 
Nueva Oran, calle Carlos Pellegrini 255, el 
próximo día lunes 15 del corriente mes, a horas 
22 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
I unto TL— Consideración de la Memoria, 

Balance y cuadro demostrativo de la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas al 31 de Diciembre de 
1958;

Punto 29.— Renovación parcial da la Comi, 
sión Directiva.

Punto 3?.— Designación de dos socios pa
ra suscribir el Acta conjuntamente con el Pro 
sidente y Secretario.
San Ramón de la Nueva Orán, Junio 4 de 1959. 
Gustavo L. R’vstti — Presidente.
Carlos A. Mégeyand — Secretario.

Art. 30: — El quorum do las Asambleas se
rá la mitad mas .uno de los socios con derecho 
a voto.— Transcurrida una hora después de 
la fijada en la citac’ón, sin obtener quorum, 
la Asamblea sesionará con' -el número de so
cios presentes.

e) 8|6|59.

N9 3786 ANTA S A. — Renüblica do Siria 
245|9 — SALTA.

D» acuerdo con los estatutos sociales con
vócase a los señores accionistas de ‘‘Anta S. A.” 
a la asamblea general ordinaria a realizarse el 
día,13 ds Junio de 1959, a horas 16 en el local 
de la calle Mitre 371, oficina 3, de esta ciu
dad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19) Consideración d» la memoria, inventario, 

balance general, cuenta de Ganacias y 
Pérdidas e informe <P1 señor síndico, co- 

rrespond.ente al ejercicio terminado el 31 
de diciembre oe 1958.

2?) Distribución de utilidades.
3?) Elección de síndico titular y síndico su

plente.
49) Dasignación de dos accionistas para apro

bar y filmar ei acta de esta asamblea.
Salta, 27 de mayo d° 1959.

El Directorio 
e) 29|5 al 11|6|59.

1 PISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones r.I BOLE
TIN OFICIAL, deberán se*- renovadas en 1 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los r-is-s debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido-

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 9


